
Sesión 54.a ordinaria en miércoles 10 septbre9' de 1941 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

HRR,sI'DEN1C'IA DE LOS -SEÑORES RO S:mNDE, BERNtAJ..ffiS, SANrr ANDREU y 
DEL ,CANTO 

lNDIQE GEN~R..A:L DE LA SESION: 

1. -Sumario' del Deba.te. 
lI.-aumario de Documentos. 

,m. -Aleta de la 'Sesión Antimi.or. 
IV . ~dum.'elltos de la. Ouenta. 
V.-T8Ibla de la Sesión. 

VI. -:T.exto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEB:ATE 

.1. ,se ~:alifica la urgencia de un ¡proyecto 
de ley. 

:2. A petición 'del Sle:ñor Faivovich, se 
acuerda tratar sobre tabla, después 'que 
usen de la palabra varios señores. Dipu .. 
tados que. 'quedaron inscrItos ,para ha. 
cerIo, 'el proyecto ¡que autoriza las ope. , 
ra'ciones de l'Ie:descuento de letras de la 
Caja de ICrMito ,Minero en el Banco 
rCentral. 

3. El sefiorlGoloma, se refier'eal retiro de 
las Hermanas de la Providencia de la 
ICasa Nacional del Niño. 

4. A petición del señor Valdebenito, se 
acuerda agregm' a la cuenta ,de la pre. 
sente sesión e insertar en la versión 
oficial 'que. se pública en la prensa el 
proyecto sobre ejecución. rectificación, 

\ 

canalización y abovedamiento de cau. 
ces de agua. 

5. A peticiÓn del señor l\:[ejías, se acuer. 
da tratar sobre tabla, en la pllesente se. 
sión', el ¡proyecto que cOli'cede fondos 
,para la celebración del bicentenario de 
la provincia de Talca. 

,6. A petición del señor Borquez, se acuer. 
da' tratar sobre tabla.. en la present~ 
sesión, 'el ¡proyecto 'que 'condona: contri. 
buciones en el territorio de Aysel,l. 

7. El señor Delgado solicita preferencia 
para el proyecto ¡que cede el usufructo, 
de la isla Rruqui a la Municipalidad de 
Arauco. 

8. El señor Atienza solicita preferencia 
para el .proyecto 'que hace 'e,xtensivo 
al personal del Ejército, Armada y 
Aviación los beneficios concedidos por 
el articulo 2.0 transitorio de la ley nú-. 
mero 6,880. 

9. ,Se suspende la sesión i)or diez minutos. 

]{). ,se pone en dis,cusión el proyecto que 
autoriza til Banco ¡(;entral de Ohile pa. 
ra descontar letras en 'que intervenga 
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la (' aja d~ ;('rrdito ~linpro, y es apl'O_ 
htu10 ('JI ~('ll('ral y eu particular. 

11. Se pon€' en di"eusión el proyecto que 
eOll¡.,ulta 11n aporte fiscal para la <,eJe­
hniciém del sel.!1ll1cl0 eentenario de la 
eiudad de Talea, y Clll€'Ua pendiente el 
d('bate. 

]2 Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

]:3. EJ, seJíor Rosende (IPresidente) lamen­
ta las incidencias ocurridas momentos 
antes en la Sala y solicita ele los seño. 
res Diputados. ¡que en ellas intervinie­
ron el retiro de algunas eXipresiones. 
Tercian ·en este incidente 'los señore;;;. del 
Pedregal C\linistro de Hacienda)" AL 
calde y Gonzálc7. von Marées. 

'14. Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

115. IJa Cámara reeihp a lo;; miembros de la 
Cámara de Repr:esentantes de los Esta. 
dos Unidos, en visita en el país. 

Il.-:Sl.!(MARlO fDE DOCUlMENTOS 

1. !Mensaje, con el'que se somete a lacoll_ 
sideración del Congreso Nacional, un . 
¡proyecto de ley sobr.e represió~ de los 
delincuentes vagos y mendigos. 

2. ·Oficio de ;S. E. el Presidente de la Re." 
pública, COn el que hace presente la Ul'_ 

geneia, en el despac.ho del proyecto de 
ley sobre 'Reorganización de los Tribu. 
nales del 'Trabajo. 

3. Oficio del señor Ministro del Interior, 
'con el -que contesta el que se le dirigió 
a petición de los honorables Diputados 
señores ¡Oárdenas y Garrido. sobre pa .. 
vimentaeión de la ('a11(' :fII'uble y el arre_ 
glo ele la calzada de Ja ralle Aeverino 
Cazorzo. de esta ciudad. 

4. ·Oficio del spñol' 1Iinistro dél Interior. 
con el qUe rontesta ·el ·que se le dirigió 
a .petición f1eJ honorable Dipntado se_ 

fior nalTiflo. ac('rea de la f.eeha rn qm .. 
"e Ileval'án a efecto las E'le!:ciones muo 
JI i(~i'PaJes en la comnna el!' :fII'ipa,..;, del 
¡lppartamrnto de 'romp. 

;). Oficio del seitor Ministro (lel Interior, 
(~ollel qu{' cont¡>sta el 'qu(' se le dirigió 
a petici6n del honorable Diputado se­
ñor Acharán Arce, sobre creación de 
una .oficina .de :Gorreos y Telégrafos en ¡ 

Futrono. 

6. Oficio del señor 11finistro del Interior. 
con dique contest.a el que se le dirigió 
a petición del honorab~e. D~putado don 
Gustavo Jloyola, sobre incumplimiento 
de la ley que aumentó los sueldos al 
personal de Oarabineros, en la parte 
que se l'Cfi,e:re a las pensiones de los ex. 
funcionarios de rolici'a. e Investigacio-
11 1''' 

7. 'vnclO <1e1 senor Ministro del Interior, 
con el que ·contesta el que se le dirigió 
a petición d·e los ihonorables DiputadQs 
señores .Olavarría y Videla, sobre los 
antecedentes que motiyaron la destitu. 
ción del Gobernador ~' Secretario, del 
departamento de Moe1ipilla. 

8. Oficio del señor Minü:;i:ro del Interior, 
con el que 'contesta el que se le dirigió 
a ,petición del honorable Diputado se_ 
ñor Núñ,ez. sobr·e situación del ¡personal 
de la Dirección Gene'l'al de AlcantarL 
lIado, 

9. Oficio del señor Ministro de ·Educación 
Pública. con el 'que contesta el que se 
le dirigió a nombre de la 'Oorporación, 
acerca de la necesidad de consultar fon_ 
dos para la construcción de un local e 
instalación de t.alleres e,n la Escuela de 
Artesanos de lllapel. 

10 .. Ofi('io del señor Ministro ele ,Ralubri. 
dad, Previ¡.:;ión y Asistencia ,Social, en 
el que solicita el ~envío de copia de la<; 
in<licaciones 'que se h(ln formulado al 
proyecto que modifica la ley sobre pre. 
visión del personal de la '2\Iarina Me!'. 
rant,e y ~l mismo tiempo se le comuni-



54.a. SE6IOX ORDINARIA EX ::VIIER('O LEB 10 DE" SEPTIE·l\JRRE DE 1941 3047 

'que la fec.lJla ·en que se tratará dicho 
proyecto. 

H. Oficio uel Honorable Senado, con el 'que 
devuelve aprobado en los mismos tér. 
minos;. el proyecto 'que fija la planta y 
sueldos Jel personal de la :Subsecreta_ 
ría y Administración General del lVt:i. 
lüsterio de ,Agricultura. 

-.--
12. Oficio del Honorable Senado, con el 

que comunica que .ha tenido a bien no 
insistir, en la aproba·ción de las modifi_ 
caciones que introdujo al proyecto so. 
br,e reajuste de sueldos a los empleados 
particulares. 

1:3. y 14. Informes· de la ,Comisión de Go_ 
bierno Interior y de Hacienda recaídos 
en el proyecto de origen en el Honora. 
ble Senado, ·queJautoriza la inversión 
o.e un millón setecientos mil pesos en 
Ja celebración del Ric~ntenario de la 
rindao. de Talca. 

15. Informe o.c la ¡Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en una moción del ho_ 
norable Diputado señor Yáñez, por la 
fine el ntol'iza a la ~funicipalidad de 
("oinco para contratar un empréstito 
por la suma de 20,000 pe~os. 

16. Informe de la ,Comisión de Gobierno 
Interior. recaldo en un pro;\'ecto o.e ley 
(le origen en Un .::\iensaje, por el cual 
concede a la MUlli(~ipalidao. de Aranro 
1'] wmfrnrtuo de Ja Isla Ra'qui. 

17. Informe o.e la 1Comisión <le Educación 
Pública, reraío.o pn un ,proyecto o.e ley 
de origen en una moción de los hono. 
r8'bles Diputado.s señores Acevedo, Ro_ 
jas y Vic!ela, que otorga sanción legis. 
lati\"a a Jos artículos ]7, 18) 54 ~. :)7 (lp 
la Ley de Instrucción Primaria Obli.ga_ 
toria" a fin de ¡proveer a una mavor in8. 
trucrióncampesina. . 

18. Informe de la Oomisión ele Bducaci{¡'1 
Pública, l'pcaído en un proyecto de le~· 
por el cual se autoriza al Prt':-;idente de 
la República, ,para transferir a la PnL 

yersidad de ¡Chile el dominio de diYer_ 
sos predios fiscales, de propiedad del 
l\Iinisterio de Educación. 

19. Informe (Le. la 'Comisión de Hacienda, 
recaído en 'el proyecto de origen en el 
Honorable Senado, por el cual se auto. 
riza al Ba:tico Central de IOhile para 
descontar letras y doculllentos ·en gene. 
ral, ~ la Caja de Crédito Minero¡, siam_ . 
pre que provengan de operaciones de 
adquisición d,e minerales. 

20. Informe de la .comisión de Hac~enda, 
recaído en una moción de los honora_ 
bles Diputados señores Berman, Brañes, 
,Coloma, Echavárri, Es'cobar" Garretón, 
Godoy, Marfn y Vide~a, que concede 
una gratificación de tres mles·es de suel. 
do, por una vez, ·al personal dependien_ 
te de la rDir.ección General de lTIstadírs. 
tica. 

21. Informe de la .comisión de Agricúltura 
y üOlonización" recaído ·en un proy¡eiCto 
de ley de origen en el Honorable Sena. 
do, por el cual da un plazo, hasta el 3.1 
de diciembre del presentel año, para 
cumplir 'con los requisitos de distancia 
y ubicación a que se refieren los artícu_ 
los 1'27 y 128 de la ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas, a los ne¡gocios de 
licores. 

22. ::\Ioción del señor Brañes, con la que 
ini'cia un proyecto de ley por el cual es. 
tablece, Ique la comlma-subdelegación 
de ,Navidar'l pas.ará a de.pender del de_ 
partamento de San Antonio. 

28. :\t:oción del señor Bel'man.. COn la que 
111H'1<\ un proyecto <le ley por el 
"ual 1'('forma la ley 'Orgánica de la Cor,. 

. p0ra ci óu ele Reconstrucción y Auxilio. 

24. ::\Iorión elel s·eñol' Barrientos, con la 
que inicia un proyecto o.e ley. rpor el 
CHal roncede prn"ión a doña Virenta 
Pa detil' h yim1a de Hiela 19o. 

:\lrH'i eíll del ,;('fíol' ESl'ohm', con la 11\1'1 

il1il'ia un ,pro~'eeto de ley por el cual, 
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pstahlh'p Hna iIlfl"lIl11izH\,j('i! por aTU,,, 
(11' :';(,l'vj(·io a 1(1'; nhn'r"" 11\, ln-.; l'errlwa. 
rrilcl'l parti.enlarpj;. 

2f;. ::\Io¡;i(m <1(' 10" SI'Í!Ol'('x Yaldebeuito ~ 

Yidela: C(IH la :quP inieian un proyecto 
de lp~' PO!' pI cual. estalJlect'll un plan 
(le ejel·twión. reetifieación. canaliztl­
{~ióH ~. ahoyedamipnto dE' canees ele 

'ag"lla 1'11 l'omnnas urbaÍlas 

2í. PeticiOlw; de Oficio. 

Faivovich H., AngeL 
Fernández L., Sergio. 
Gaete G., Carlos. 
Gardeweg V., Arturo. 
Garrido S" Dionisio. 
González M., Exeqlúel. 
González O., LlÚs. 
González V., Manuel. 
González von M., Jorg·~ 

Godoy U., ¿c-ésar. 
Holzapfel A., Armando. 
lmable Y., Cecilio. 

Olave A., Ramón. 
Olivares r., Gustavo. 
Opaso C., Pedro. 
OSOrio N., José LlÚs. 
Pinto R., Julio. 
Pizan-o H., Abelardo. 
'Prieto ,O., Camilo. 
Ríos E., Moisés. 
Riv;a.s R., ¡Eudocio. 
RiV'el'a V., Jorge. 
Rojas R., Narciso. 
'Roz~ '!L., Carlos. 

L:¡¡bbé, Francisco Javiel' Ruiz :M., Vicente. 
León E., René. Ralamanca V., Jorge. 

TIl. - AlCT A DE LA SEi8l0X A;~\TERIOR ~oy,ola. V., Gustavo. 'Salazar R.., Alfonso. 
Sepúlveda A., Ramiro. 
Sepúlveda R., Julio. 
Smitmans L., JÚan. 
Tapia 'M., Astolfo. 
TOllÚCR.. RadollÚl'O, 
Troncoso l., BeUsarlo. 
·Uribe ¡O.' Damíán. 
Urzúa U.¡ Jorg'e, 
Urrutia r., Zenón. 
Valdebenito, Vasco. 
Valdés R." Juan. 
Venegas S., Mláxímo. 
Zamora R., Justo. 
Zepeda B., Hugo. 

El acta de la .sesión til.a ordinaria, celt'_ 
brada el día martes ~ dE' septiembre. 'de 113 
a 19 UlOras, se declaró aproharta por no hll_ 
ber merecido obsérvación. ' 

El ada de la .seflión ?)~.a ordinaria. fn;; 

El aeta de la fleSlOn 53.a ordinaria", cele_ 
brada el Clla de hoy. de 14.30 a 1¡6 horas, 
que(ló a (lisposi('i.ón ne 10,;; s('ñorE's Diputa. 
dos. 

Dic,e así: 

lMadrid ·0., Enrique. 
:MairaC., ::Fernando. 
Mamones B., Joaquín. 
Matas .Ch., Alberto. 
Martínez, ,CarlQ,S R. 
iMejías C., Eliecer. 
Melej N., C'arlos. 
Meza O., Estenio. 
Meza L., iPelegrin A. 
Moreno E., Rafael. 
IMoyano F., René. 
Muftoz A., ~éctor. 
iNúñez . A., Reínaldo. 
<Ojeda 'O;, Efraín. 

¡Sesión 53.a ordinaria en mipl'co1€'s 10 ne' ¡Olavarria A., ,Simón. 

septiembre de 1941. . . 
'Presidencia del señor 'santanc1reu. Y el Prosecl'etario senor Astaburuaga. 
Se abrió a las .14 horas 47 minutos ~. R<,jS ---

tieron lol'l señ'Ores: 

Abarca e., Humbel'to. 
Aciharán A., Elarlos. 
Agurto 1M., Teodoro. 

Carrasco R., Ismael 
Castelblanco A., ¡Pedro. 
Cifuentes L., Rafael. 

Aldunate E., Fernando. Cisterna ,0" Fernando. 
Atienza :P., ~arlos. 'Coloma M., J. Antonio,. 
lBaraona iP., Jorge. :Concha 1M., Lucio. 
Bart H., !Manuel. OOlTea L.,Salvaclor. 
':Bal'l'ientos V" Quintín. Chacón :0., Juan. 
13arrueto iR., Héctor.Chiorrini A., Amilcal'. 
:Berman :S., iNatalio. De la Ja·ra Z., René. 
Bossay L., Luis. Del Canto M., Rafael. 
Bórquez .. 0., Pedrp. Deigado E., José Cruz. 
Brafh,m ,A:., Alfre(}o. Diez G., Manuel. 
!Brañes r., Raúl. ,Donoso V" Guillermo. 
':Bustos L., J,orge. Ernst M .. Santiago. 
Cabezón D., lV[anuel. Escobar D., Andréfl. 
'Cárdenas N., Pedro. Echavarl'i E., Julián. 

. ", . .." .. 
• • kl~ Ji 

CUENTA 
--It, 

Xo hubo. 

Orden del Día 

Xo Si' pl'odujo acuerdo ,para tratar SObr('l 
tabla pI proyecto de ley 'que figura en el. 
1e)'(,PI' lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
(le la sesi(m ordinaria de 'hoy día, de que es 
auto!' ('1 spñor Bórquez, e informado ,por la 
:('olllisióncle Hacienda, sobl'econdonación 
11e las !leudas eontraídas con' el Fisco por 
lo" pnhladol'cs ele la provincia de Aysen, 
]H'oY(>nientps <le contribllcione¡;:; insolutas. 

Xo se produjo acuerdo. tampoco, para 
hatillo sobre tabla el proyecto ele ley, de ol'i­
::yen ('11 €'l S€'nadn €' informado por la C'omL 
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~iú.n ch' Hacienda, ¡que autoriza al Banco 
Central para descontar letras en -que inter~ 
ven¡:a la (;aja de ¡Crédito Minero, o .hacerlü 
préstamos por medio de pagarés suscrito,. 
pür ella, 'que provengan de operaciones RO­

hl'P adquisición de minerale!':. 

• 

.La Cámal'a ('u1rú a ocuparse del objeto 
(1e la eonvocatoria, cual ·era conocer del pr.o­
blema relacionado con la cal'estía de la . . 
carJle, materIa para la cual habí'a sido cita_ 
da en conformidad a un acuerdo de la Cor_ 
poraciÓn. 

Usó de la palabra el señor Opaso tCousL 
ñ(, quien desarrolló sus obsel'Y3ciones den_ 
tro del tiempo de 'su primero y segundo dis_ 
-curso. 

Como no alcanzara a dar término a ella,; 
dentro del tiempo de 'que disponía, solicitó 
prórroga de él. 

Puesta en votación la petición de prórro_ 
ga, rpsllltó aprobada por 53- votos contra 7, 

El spñor Opaso Cousiño soliéitó v obtuvo 
por unanimidad -que se insertaran ;n su dis_ 
cursO, a fin de que aparecieran tanto en el 
Boletín l:OlllO en la versión que se publica 
pn la prensa, una comunicación del señor 
..Alcalde dE' ;Santiago al ,Comi.sario 'General 
de Snbsixtencias, don ,Pedro Daza, relacio_ 
naaa con el problema de la carne. 

Posteriormente el señor Santandreu (Vi-
. {'¡>president-e) hizo indicación para celebrar 

una sesión especial, a fin de continuar ocu_ 
páu(lose de este problema., el día de maña_ 
n:l jncycs 11 op] Ul'esente, de 17 a 19 .horas . . , 
¡como, a-simismo, trasladar por lo !que res_ 
¡pecta a la présente semana, al dla viernes 
<cl día destinado exclusiyamente al trabajo 
,de las Comisiones. 

'Pne~ta en votación inmediatamente esta 
indicación; resultó a-probada por la unani_ 
mirlad ele ,42 votos. 

.Por haber llegado la hora de término dc 
1a spsi6]) .. se levantó ésta a la.<; 16 horas. 

1) ~Iem;aje t1e ,R, <E. el Presielente de la 
ReplÍblira. 

Conciudadanos del 'Senado y de la Cá­
mara de Diputados: • 

Problema .que preocupa al Gobierno es 
reprimir las actividades de ciertos elemen' 
tos que, no teniendo medios propios de 
.subsi.,,;tencia, ni oficio, profesión u ~cupa-· 

l:iÓll conocidos, se sustentan ordinariamen' 
te de recursos ilicitos ode la mendicidad, 
y cuyo número !ha aumentado considerable­
mente en este último tiempo. 

Entre esos elementDS se encuentran los 
vagos, individuos que delinquen al amp'a­
ro de la seguridad que les proporciona 1:1 
rigidez de nu.estra disposición procesal pa' 
ra la declaratoria de· reo, la cual exige la 
evidencia de un hecho, en estos casos muy 
difícil de establ'ecer; y las distintas varie­
dades de mendigos. 

Debido a la forma habilid~samente esta­
diada en que los vagos desenvuelven sus 
actividades, colocan a fa. Jnsticia en la im­
posibilidad de lleg.ar a probar en su c~ntra 
la comisión de un delito determinado, v4.én' 
dose así los juece'S en la necesidad de de 
el'etar sn libertad dentro de los cinco días 
de su aprehensión, términD máximo esta­
blecido en el .código de rprocedimiento Pe­
nal para la detención preventiva, con lo cual 
quedan en situación de continuar detln" 
quiendo impunemente .. 

En cuanto a los mendigos, sabido es que 
en 13. lllayorÍ.a de los ca<;os 'hay simulación 
de la incapacidad física que ostentan para 
obteJ¡el' la ayuda del públicD, y que mUClhos' 
de ellos .hacen ·de la 'explotación de sus des" 
medradas condieiones personales, una Vel" 
daden profesión. 

Para poner término a estas activiJades, 
se han adoptado distintos criterios. 

En .. algunas legislaciones se autOriza la 
detención de dic1hos elementos, sin necesi" 
dad de establecer :su participación en un 

. hecho criminal concreto, con sólo acredi­
tar en forma general --,voz' pública- su 
modo de vivir peligroso para la sociedad· o 
bi211, considerando presunción bastante,"el 
hecho de haber sido detenido una sola vez, 
aún cnanrlo-la detención no haya dado pM' 
resnltado la rondena, 

En estos caso" la ley restringe la liber' 
tad de los vagos y mendigos, a veces ]lor 
"\"arios años, aún sin considerarlos deJill-
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L:lH.·IlÜ·S. para lo, ¡'Je(:to;;: (11' 1l1'cYI'uir J.:, 
IH'('jw" (11'1 i (.j '1/1,O'! '111f' iW('¡'",n'imu('lÜp lo" 
HE'ya ,í ('OllWj PI' :-.11 mUIwr¡¡ Pl'p('<il'ia dr \T 

yÍ!', Y para. H! mi·uno tiempo, a'wl!llJ'al' "1l 
rt'adallt .!(·icín ¡¡ HIla "ida honrada, 

En ot¡·¡¡S le~i"la(·iolle;.: 'w· ('ollsi(lel'a a h 
Ya~alll·ia y la 11]('11ditirlad ,'omo HU dditu 
(, .. PP(· ífi,'() ~' f'11 tal l'aráeter 'le las :mnciona. 

Estp último (·J'iterio. impera en la le¡Ó". 
la('ióu frau('p-;·¡ aún yif!'entr y en las de' 
másqnr (Ir r11a se derivaron. 

Como se ye, ya sea con el criterio pre' 
ventivo. ~'a 'iea con el criterio represivo, en 
todo (·aso. la ley :ha creído necesario prote' 
gel' a la sociedad de esta clase de elementos 
que }lOr el carácter crimino~o de su modo 
de vivir, o .,;u conducta inmoral, dejan de 
manifiesto sus tendencias contrarias a ella. 

Nuestro Código 'Penal, a través delCó­
digo Español, adoptó el criterio represivo 
de la lp.~lslació!1 f-ranccsa. 

Así, en el A,.t. ~r)5, di"c (füt "Ul1 \'ago'l 
los que no tienen !hogar fijo iü mrdios dL' 
suhsistencia, Y'110 ejercen habitualmente al­
guna profesión,oficio u ocupaeión lícita. 
teuienclD aptitudes pura el trabajo, ~. "atr 
ciona a los vagos con la pena de l'ec lnsiú;l 
menor en su grado mínimo y sujeción a la 
vigilancia de la autorid,ad. En el Art, 809, 
sanciona con iguales penas a los que sin la 
debida lieencia pidieren :habitualmente li' 
mosnas en los lugares públi.co,;. 

Las disposiciones .dirta(l,as al respe(~to 

por el legi'llac1or de 1874 no han dado los 
['¡>sultadosque pI buscó, debido a la defi' 
(~iente configuración del delito y al consi­
guiente temor dI' 10il jueces de incurrir en 
nrbitrariedades. 

En cuanto al vago se refiere,' en nuestro 
Código Penal, la configuración del delito 
es deficiente. porque. para que el ,Juez pue­
da condenar. se exigí' que establezca por 
Jos medi{,s legales, la !'onrnrrencia de mr 
merosas ('il'cunstancim; ,que. a la par que 
minucio"as. son neg,ativas ~. de ardua {'om­
probación; y. en cambio. para exculparse, 
hasta al vag-o alTeditar cualquiera de los 
sigllient¡>s heclhos: tener hogar fijo, dü:¡po­
ner (le me(!ios de subsi,;tenria, o ejereC'l' 
una profe:<;ión, o'fici0 n orupación lleita; 
JWt:]¡o-; (1ue. dentro de las farilidades qne 
ot'!,pce la prueba testimolJial. S011 el", exp"\' 
rJih demostración. 

Por io (lnt~ re~p('da al nWlldigo, la .apli­
l'<t,·¡tlll ,11' la ley ha Íl'íJpezaJu con dificul­
tadps lJlá • .., u mellOs unúlogas. Bu d Códig'! 
Pella] nu :-;e define la diferencia entre el 
apW y el iUt'pto para el trabajo, requi:-;ito 
p:-;elH·ial 1>ara determinar la sUllción; tanr 
pO"(I >ie preC~~iíl el concepto de la ·hahituali­
dad, 11'-' obstante ser condi~ión constitutiva 
del delito; ni se (,Dntempla, por último, la 
explotal'ión de la mendicidad por medio de 
tel'l:eros, generalmente lisiados ° menQres. 

A .salrvar estos inconvenientes tiende el· 
Proyecto de ley que se presenta a vuestra 
eonsideración, 

En la definición del delito de vagancia, 
que euél se ,hace, se elimina la exigencia 
del hogar fijo a fin de disminuir las posi­
'bilida(les de eludir la acción ele la justicia 
c{)n la pl'lleba ,aparente ele un :hogar; pero, 
ru cambio. se (:olltpmpla como excusa pa1'1:\ 
quien !lO tirne mn profesión, oficio u OeU­

paeiÓl'l lÍr·Ita, la Cil'eUllstancia de ,haber bus­
nIdo trahajo :-;in rneontrarlo, lo (,lla1 se ha 
('rl'íclo dr Il('('rsidacl r-ollsiclrr¡¡r en "ista de 
1:1" ·difintltatl('s pal',¡hallar trabajo, que 
..,nf'le j)j'J'f'('Pl' la yida moderna. 

Por oh'a parte. (,on E'l objeto de facilitar 
el establecimiento del hecho punible, mate­
J.j¡¡ qne. l'é'Slw!'Ío elel yag-o ha ofrecido se­
rio,,; inC'onyeuirntes en la práctica, se eon­
('retan 11l'E'I'ilUH'iolles' sobre la base ele ante­
'('E'(lentes !JUE' es selwillo ('oJl1probar. con 10 
cual se' dan al juez normas fija" y claras 
para t';ll apreciación. 

Tales presunciones consisten en 11aber. 
sido el ineulpado reincidente, reiterante (') 
deteuido eiel'to número de veces por deter­
minados delitos; antecedentesf]ue permi­
ten fund.adamente suponer en el sujeto a 
quien a.fectan, una tendencia j)stensib1e 
mente definida a vivir de medios ilícitos. 

El temor de que esas l1reSunciones ('on­
dnjel'pll a ('oudenas injustas desaparece del 
Tod o. si 'ir a tiende a que ellas' pueden ser 

. desyaneridas ('O1l sólo acredit.arque el in­
rnlpado es inepto para el trahajo, o que 
posep medios adecuados tie snbsisteneias. (¡ 

fJl1r pjer!'e nnaprofesión, oficio n ot1'a 
()('l1Jl~1(~iíill H('ita. o (1111'11'1 hlls('aclo tl',~ba­

jo :-;in ¡>nrontl'ar]o, 
.:\fás, romo al dar c1rmasia(~'l amplit1l<l a 

la ])l'nrba (1 .. los 'hecho,; ron finp sp pnr(leil 
11p~ Y<1llec('l' las prrsnl1(·ion :>s. -;e ('arría E'1l 
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el riesgo de ,hacer aquellas ilusorias, conO­
cido como es e} abuso que de la prueba 
testimonial se hace entre nosotros, se ha 
l'estrin¡.ó<lo el uso de esta última en t,érmi­
nos de 110 aceptarla P{'l' SI :<;ola, sino e11 con­
currencia, ('011 otros DI edios fiuedigno.s que 
permitan estable<.'er aquellos hechos en f()j"" 

m:t irrefragable. 
DI' otro lado, 'mirando en la vagancia un 

estado antiso<.'ial transitorio y redimible. 
s'e da al Yag'o la oportunidad de ser rele' 
vado de la pe11a en cualquier tiempo_ sienr 
pre que dé seguridades de salir de ese es­
tado; '"Y, a la vez. se establece en forma 
expresa que no volverá a ser condenado en 
razón de las 'pr,esuneiones que motivaron 
la primera eOlldeu:l, ni .antes de transcurri­
do tres me'lfS desde qUf salió en libertad. 

{'on fstas c1ispoRiciones .'1e exclu~ye, en 
todo, ea so. la posibilid'nd dI' que el regfne­
r:Hlo siga soportando las consecuencias de 
S11 estado anterior ya purgado_ 

Se:¡rún se ,ve, en el ProyectD, la vagalleia 
;\- la mendicidad de personas aptas para 
el trabajo, mayores de 1'6 añoR, 'han sido 
ronsiderac1as como delitos y, .por lo tanto. 
susr_f'ptiblfs dI' la aplic:lrión dI' penas, man­
teniendo a f<;te respecto f'l criterio repre­
¡:;ivo; pfI'il la .vagancia '"Y la mendiciCfad 
(le los menores de eSil edad 'Y de los ineptos 
para el trabajo, lo illiln sido ron criterio 
preventivo _ 

No es po<;iblf <:errnir oe 11eno los princi­
pios de la escuela PositiYR, según ID., cuales 
los e"tad<is antisoeiales deben ser objeto, 
únir'amente, de medidas de se!2'uridad acom­
pnfíac1a;.; dI' tratamientos l'eg'fnpl'arlores, por 
f]UP parn realizar e<;te fin se requieren est.a­
blet'inl1elltos f'sneciaies, además rlp una \JI' 

g'anizaeión adecuada, lo cual importa la in­
YE'!'Rión de ingentes sumas de dineros v una 
lWepal'arión l;revia de que por a~lOra' no S€ 

pUfde dispone". Entre tanto, es urgentr en­
IO('ar y 1'esolv('[' en ill¡rún sentido los' múlti­
ples problemas ·a 'que da lugar el creciente 
desarrollo de los vagos y mendigos predew 
tinados a ser 10R futuros delincuentes. 

En el caso del mendi,¡ro se ha exigido la 
habitualidad, C01110 10 hace nuéstro Códi­
go Penal, para poner a cuhierto al indivi­
duo 'que pide limosna por circunstancias 
aC'cidrntales o tram;itoria:o:, pero precisando 
ese concepto rún el objeto de dar al .Tue7. 

un criterio uniforme de apreciación, cuya 
falta ha moüvado, como en el caso de los 
va,go::;, 0(1ue la mendicidad no haya :sido has­
ta ahora sancionada y /:iU incremento ac­
tual. 

Respecto del vago y del mendigo men~­
res de edad, los !Servicios de Protección de 
}lellOl'eS, ya existentes -:.- que el Gobierno 
s'~ propone 4esa1'rollar y ampliar a la ma­
yor brevedad posible, permiten aIJlicar el 
sistema preventivo y tutelar que postula Il 
las tendencias modernas y, aSÍ, el Proyecto, 
en su Art. 11, s<Jlnete al niño vago o men­
digo a 10..<; medida~ de seguridad y reedLl'" 
cación contempladas en el Art. 20 de la Ley 
X.o 4,44'7; con lo cual, a la vez que se pre­
-viene. en defensa de la sociedad, la comi­
sión de delitos por esta cl,ase de elementos, 
se le;; saca del ambiente criminoso y se les 
pone en condicione.\; de ser inüividuos úti­
les. 

Por l{l que toe a a los que ejercen la melr 
dil-icllt<1 "in permi",o y que, en razón de ser 
1 isiados o valetudinario s, no tienen a ptitu­
d·es para el trabajo, se .han tomado las me­
elidas compatibles con su condición_ 

Existe ya el Taller de Lisiados y los Hos­
picios, e;;tablecimientosque permiten adap­
tar, en lo posible, J' atender, en todo caso, 
a esta;; personas en forma de asegurarles la 
ayuda del Estado y evitar las, ex'hibiciones 
públic:h d", su desmedrada condición per­
I'onal_ 

El GobiE'rno re<.'onoce que, adeuiás de los 
elfl1lentos antisociales contemplados en ('1 
Proyecto. {) sea, reincidentes, reiterantes y 
<letfllillos rierto número de veces, por los 
df'litos de 11JOl1liridio. lesiones, hurto, robo, 
pstafa notros en!ganos; pr{)mOVE'l' o facili­
tar la prostitución; corrupción de menores, 
o infracción de las leyes sobre el juego, 
hay otr'os estados, también antisociales. co­
mo el ebrio consuetudinario, el toxicómano, 
etc., que neben 'preocupar su atención; pe­
ro, por la razón antes señal,ada: falta de 
recursos y elementos, y (de) necesidad de 
resolver de inmediato el problema de h va­
gancia y la mendicidad, se ve obligado a 
postergar, por ahora, una solución integral. 

De acuerd{) con las ideas antes expuest:ls, 
propongo a vuestra consideración el siguien­
te proyecto de ley: 



- I 

C..:\.:\L\lL\. j)¡'; DIPlTAIX):) 

"~\l'tíl:ulo 1.0 Iucurren en ei d,-lijo (Le 
va~anl'ia la" pel"~()nas mayores de dieci!:;\:iH 
años, aptas para el trabajo, y que, careciell­
do dt~ medio,:;. adecuados de subsistencia, llO 
ejerzan una prcfesión, oficio u otra ocupa­
eión lÍ<:itos, a mCnOs que probaren que han 
buscado trabajo y no lo han encontrado. 

A.rt. 2.{) Se presumen vagos: . 
1.0) .-Los reincidentes y reiterantes de 

alguno de los siguientes delitos: homicidio, 
lesiones, .hurto, robo, estafa u otros engaños, 
promovar o 'facilitar la pro.stitución, co­
rrupción de menores e infracción de las le­
yes sobre el juego; y 

2.0) .-Todo aquel cuyo prontuario judi­
cial registre dentro de los cinqo años pre­
cedentes, más de tres detenciones por los 
delitos indicados en el número anterior. Se 
exceptúan las detenciones qUe correspondie­
reTI. a pl·uce~os 'qua ,hubieren terminado por 
ubsoli!ci6li o sobrC3éilulelito J.erirl.itivo. 

Art. 3. o Las presunciones a que se refiere 
el al'tlculo anterior podrán ser desvaneci­
das por el inculpado probando, medi~nte· 

un conjunto de testimonios fidedignos ·que 
estab'lezcan de un modo irrefraga ble: su 
ineptitud para el trahajo, la posesión de 
medios adecuados de subsistencia, el ejer­
cicio de una profesión, oficio u otra ocupa­
ción líótos o el !haber buscado trabajo sin 
encontrarlo.- Para acreditar dic'ha circuns­
tancia, no bastará por sí sola la prueba de 
testigos. 

Art. 4. o El vago será castigado con la 
pena de presidio menor en su grado míni­
mo, cumplida la cual quedará sujeto a la 
vigilancia de Ja autoridad por el término 
de tres años. 

La omisión en el cumplimiento del artícu­
lo 5.0 deL Decreto-Ley N.o 26 de 7 de octu­
bre de 19124, cuyo texto definitivo ha sido 
fijado por el Art. !S.o de la Ley lN.o 6,880 
de 8 de abril de 1941, será considerada co­
mo . circunstancia agravante del delito de 
vagancia. 

Art. 5.0 El vago condenado, será en cual­
quier tiempo relevado del cumplimiento de 
su condena, si habiendo demostrado buen 
comportam~ent{)· o afianzare su conducta 
futura y h seguridad de que tiene trabajo. 

Art..· 6. o La fianza deberá ser ihipoteca-

l'ia. de deptÍ,;ito de dillPl"U 1) eí'eetu" púlJji 
,'o;';. y~u \·u:mtÍa "erú lijada por e: .jut'z, 
previa eou:mha al TrilJUl1al ¡le Alzwia, 11:) 

p!l!l!e!¡¡lo :;('1' illl'pl'ior a ir~,., mil peso.,. 
Esb fianza dU!'ará do:.; añ"s, y el fiado!" 

t"lHil'á derecho a pedir su cancelación en 
cualqulel' momelr~o, siempre que presente 1i 
persona del va~o para que cumpla ~u con­
dena. 

Art. 7. o El condenado por vagancia quP. 
hubiere purgado la pena, no podrá Rer so­
metido nuevamente a proceso por este de­
lito, en razón de las presl!llciones que hn­
bier·en dado motivo a la condena anterior, 
.ui antes de- 'que hayan transcurrido tres me­
ses desde .que se le puso en libertad. 

Art. '8. o L:as personas aptas para el tra­
bajo :que, sin la debida licencia, mendigue!! . 
habitualmente en los lugares públicos () d~ 
acceso al público, o q,ue apro,vechen la men­
dicidad ajena o la exploten -por cuaLquier 
medio, sufrirán la pena de presidio menoi.· 
en su grado mínimo, cumplida la cual que-

. darán sujetas a la vi'gilancia de la antori­
·dad por el término de tres .años . 

Respecto de estas personas se aplicará 
también lo dispuesto respecto del vagü en. 
los Arts. 5.0 y 6.0. 

Art. 9.0 Las personas lisiadas, defectuo­
sas o valetudinarias ,que, sin la· debida li­
cencia, pidieron Ihabitualmente limosna en 
19s lugares públicos o de acceso al público, 
. o que aprove0hen la mendicidad ajena o 
la exploten por ·cualquier medio, serán re­
cluídas en el Taller Nacional del Lisiado 
u otro establecimiento análogo autorizado 
por el ~stado, ,hasta que se adapten a al­
guna formade trabajo que -las ihahilite pa­
ra subsistir p{)r si mismas, o hasta que 
otra persona se Ihaga cargo de su m~nten­
cióu. 

En este último caso, el lisiado o defec­
tuoso retirado del establecimiento, queda­
rá bajo la vigilancia de la Dirección de 

. aquel; y la persona 'que lo tome a su car­
go deberá rendir fianza a favor del 'esta­
b,lecimient{) en que se encontraba rechú­
do, por la cantidad de un mil pesos y el 
término de dos años pal'a responder de su 
no reincidencia. 

Tia fianza deberá ser hipotec~ria, de de­
'pó~~ito de dinero o ef.ectos públicos y se ha· 
rá efectiva en el momento en ,que el lisia-
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do, detfectuoso o valetudinario, reincidie' 
re, 

Art. 10. ;Se presume que mpndi'ga habi­
tualmente el ,que hubiere sido detenido por 
mendigar sin licencia, tres veces, a lo me­
nos, en el transcurso de seis meses. 

Art. 11. Los menOres de dieciseis aiios 
que fueren sorprendidos en los lugares p{r 
blicos o de acceso al público, en actitud 
que permita scspechar que h1n delinqui' 
do o van a delinquir, y los que pidan li­
mosna en los mismos lugares, ya sea para. 
sí o para terceros, serán puestos ~ dispo­
sición del Juez de Menores a fin de 'que 
éste, previa calificación de la actitud en 
que fueron sorprendidos, 'en el primer ca' 
so, tome respecto de ellDs las que estimare 
conveniente de las medidas contempladas 
en el Art. ,20 de la Ley 4447 de '2,3 de Oc-
tubre de 19;28. , 

Art. 1Z. lDerógase el Párrafo 13 del Títu­
lo V'lI del Libro TII del Oódigo Penal. 

Art. 13. La presente ley regirá desde su 
'Publicación en el ",Diario Oficial'~.- P. 
Aguirre ,Oerda.- Domingo J. Godoy. 

2) Oli'iaio de S. E. el Presidente de la 
República: 

Núm. 1,18r7.- Santiago, .. de septiem­
bre' de 19411.- En uso de la facultad que 
me comiere el artículo 46 de la Constitu­
ción Política del Estado, vengo, en [hacer 
presente a V. E., la urgencia en el despa­
cho del proyecto de ley de Reorganización 
de los. Tribunales del Trabajo. 

Dios guarde a V. ,E. -P. ~guirre <krda.. 
-Arturo Olavarría B. 

3) Oficio del señor MinistrD del Interior: 

Núm. 1,1717.- ISantiago, 9 de septiem­
bre de 1941.- En re~puesta al oficio. de 
V. E., número 343, de 1. o de agosto úl­
timo, referente a lá' petición formulada por 
los .honorables Diputados señores PedN 
Cárdenas y Dionisio ,Garrido, a fin de que 
se active la terminación de la ,pavimenta­
ción en la calle Ñuble y el arreglo de la 
calzada de la calle Severino 'Cazorzo, de es­
~ ciudad, tengo el agrado de acompañar a 
V. E. el informe emitido, sobre el particu-

lar, por el Dil'cl'Íol' de Pavimentación de 
,Santiago. 

Dios guarde :2 V. E. -Arturo Olavarría 
B. 

-1-) Ofieio del señor :\1inistro del Interior: 

Xlím. 1,179.- :Santiago, 9 de septiem­
bre de 19'-:1:1.- IBn respuesta al oficio do 
V. E. número :57i6, de 22 de agosto últi­
mil, refereute a lla petición formulada por ,~l 

honorable Diputado señor Dionisio Garri­
do, a fin 'de 'que se .le informara SO'bre la 
fec'h:l. en 'que se llamar,á a elecciones mu­
nicipales en la comuna de Nipas del de­
part:amento de 'Tomé, tengo el .agrado de 
acompañar a V. E. el informe emitidD, so­
bre el particular, por el Director del Regis-
tro Electoral. • 

Dio,> guarde a V .. E.-Arturo Olavarría B. 

5) Oficio del señor Ministro del Interior: 

Núm. 1,182.- 'Santiago, 9 de septiem­
bre de Hll-l,l.- En respuesta .al oficio de 
V. E., número 4!2!1, de 1<3 de agosto últi­
mo, referente a la pptición formulada pOl' 
el honorable Diputado señor Carlos AcIha­
rán, a fin de 'que se cree una oficina de 
COrreos y Telégrafos en Futrono, tengo el 
agradD de manifestar a V--' E., 'que el Di­
rec.tor General de Correos y Telé-grafos 'ha 
impartido· las instrucciones necesarias con 
el objeto de que se practiJquen los estudios 
respectivos, a fin de instalar una oficina 
telegráfica en la mencionada localiqad. 

Dios guarde a .V. E.-Arturo OlavarríaB. 

ti) Oficio del :señor Ministro del Interior: 

,Núm. 1,1.518.- Santiago, 9, de septiem: 
brede 194;1.- Por oficio número 500, de 
18 de algosto próximo pasado, V. E. se 
ha servido poner en conocimiento de esta 
Secretaría de Estado, la {) bservación for­
mulada por el Ihonorable Diputado don 
Gustay!o IJoyola, sobre el incumplimiento 
de l~ ley 'que' aument6 los sueldos al per­
sonal de Carabineros, im las partes que se 
refieren a las pensiones de los ex funciona­
rios de 'Policía e Investigaciones, cuyos au­
mentos no se habrían decretado hasta ihoy 
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día., y a la no derog~i(·i(Hl dE' la rehaja rIt:) 
15 'por ciento fiue ¡¡ú'(·ta a dieha-,; !>t'll' .. iOllI'S. 

::)ohre el l'ilJ"tif:lllar, reugo el agru(ll d\~ 

manifestar a Y. E .. fiue estE' :\linisterio !ta 
clebic10 (,';p(,1'<1I' (!n!' la Caja de PrE'yisión <le 
Carabineros t'f{'c-túe la" liquirüll'ioll(,s (!t' 

las pellsioll~S " !' U( la uno de lo.; hel1cfit, id' 

dos, cuyo llluuer, alcanza más o luellOs 'i 

siete mil; lo que ,ha dE'mandado Ull trabajo 
intenso y demoroso. 

No obstante lo anterior, esta Secretaría. 
de Estado yill ha despachado a las oficinas 
de Hacienda, para su. tramitación, todos los 
decretos sobre esta materia, y estima que 
dentro del curso del mes, la Caja de !Pre­
visión de ICarabineros podrá darles cum­
plimiento. 

Dios guarde a Y. E.-Arturo Olavarria B. . 
7) Oficio del ::;eñor :'Iinistr·o del Interior: 

Xúm, 1,178.- I~nntiago, 9 de septiem' 
bre de 1941. - Eü atención a'1 oficio de 
V . E., número (j,SO. de 218: de agosto últi­
lllÚ, relacionado con la lletición formulada 
por los señores Diputados don Simón Ola­
varría y don Luis Videla :Salinas, de acom­
pañar a esa Honorable ,Cámara los antec'~­

dentes a causales que motivaron la destitu­
ción de los señores Armando Herrera Han­
tana y Armando ,::.\f'Ürales González, de sus 
cargos de Gobernador y Secretario, ].'es­
pectivamente, de la Gobernación de ::.\feli­
pilla, tengo elhOlior de manifestar a V. E. 
,que las destituciones en referencia se ori­
ginaron por haberse neg,ado las person8s 
aludidas a presentar lll: renuncia de sus 
cargos. 

Además, !hago presente a V. E. que las 
renuncias les fueron solicitadas por haber­
se expresado el primero en términos incon­
venientes de un honorable Senador de la 
República, el señor J uEo J\lartínez :;Wontt. 
y el Secretario por no haber dado cumpli­
miento a lID tompromiso contraído con este 
:Jlinisterio .. 

Dios guarde a V. E. -Arturo Olavama 
B. 

8) Oficio del <;eñor :Jlinistro del Tnterior: 

Núm. 1.185.- :Santiago, 9 de septiem' 

brt' 11,' 1!Hl .. --. En atemión al obeio de 
Y. E. lIÚllH~r() fi72~ dI' 2'2 de <1~OSt., últi­
mo. l'plaeiollac1o ('OH la petición formulad:t 
por pI ,}¡ollorahl¡, Diputado dou Reillalclo 
X úñez, sobre l;ituación e(~onómica, <;oci'tl y 

lE'¡!.'a1 del personal de la Dirección General 
d:, .\l('unfaril1auo de ;Salltiago, tengo el ho­
llor dE' acompañar a Y. E" para su cono­
eimiellto, el informE' que, sobre el particu­
lar. ha E'll1itido la Dirección General respet­
tiyu. 

Dio,; ¡!uarde a Y. K-Arturo Olavama B. 

9) Oficio del señor :Ministro de Educa­
ción Pública: 

Xúm. íl2i-!.- S~mtiago, ,20 de septiem­
bre de 19'41. - Tengo el agrado de acusar 
1'eci1>o dE' su ofic~io númerD 4'51fj, de fecha 14 
de ilg'osto último, por el eu.al Y. K SE' sirve 
prlllPr en mi conor:imielltu (llH' la Honor'lh]\:, 
Cámara de Diputados, en sesión de 13 de 
ese mismo mes, acordó solicitar de este lVIl­
nisterio. los fondos necesarios para dotal' de 
talleres y de un edificio propio destinado al 
funcionamiento de la Escuela de Artesa­
nos de Illapel. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V. E., ·que en el Plan Extraordinario que 
el Supremo Gobierno ha presentado a la 
alta consideración del Congreso Nacional, 
se asigna una illpreciable cuota a la Es­
cuela en referencia, par.a completar su. do­
tación y construcción de un edificio adecua­
do para su funcionamiento, para lo cual.;.: 
cuenta ya con el ofrecimiento de un terreo 
no que será obsequiado' por h,g vecinos c1~ 

la localidad. 
En cuanto a la il'lstalación de los tal1eres, 

tengo el honor de expresar a Y. E., que el 
Departamento de mi cargo ha puesto a dis­
posición del Director del citado estableci­
miento l()s fondos indispensables para ir 
attánc1010s a medida del desarrollo de la 
eu..'ieñanza práctica Y" 'de acuerdo COn las 
especialidades características ele la Es­
cuela. 

En la confianza de haber sati'ifecho la 
petición que V. E. ,ha tenido a bien {Ol'" 

lllularle. le es grato saludarle muy atenta­
mente, -Raimundo del Río. 
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10) Oficio del señor 1iinistro de Salubri­
,dad, Previsión y Asistencia :Social: 

Núm. 812~l>. - ISantiago,9 de septiem­
bre de 1941. - Este 'l\finisterio ha tel).id~) 

conoeimiento .que se han presentado algu­
nas indicaciones a esa Honorable ,Cámara, 

. para modificar la ley de previsión del per~ 
'80nal de la l\1arina ,l\iercante Nacion<tl. 

eOll1{) se trata de una materia de incum­
bencia de esta Secretaría de Estado, el 
subscrito se permite solicitar de V. E _, se 
.sirva disponer le sean remitidas las indica­
ciones en referencia y, al miRmo tiempo, le 
ag:radecerá ordenar se le comunique el día 
y Ihora en que esa Honorable Corporación 
trate este asunto. 

Saluda a V. E .-;-Dr. S. Allende G. 

11) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 64:8.- Santiago 9 de septiem­
bre de 1941.- BllSenado ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 18 
tJa hecho esa Honorable Cámara, el proyecto 
de ley ·que fi)a la planta y sueldos del per­
sonal de la :Subsecretaría 'Y AdminiRtl'ación 
General del Ministerio de Algricultura. 

Tengo;) el honor de decirlo a V. E., en 
~ontf'st!ación a vuestro oficio número ~94, 
de 21!) de julio último. 

Dios guarde a V. :E. -Florencio Durán. 
~Enrique Za<ñartu E., 'Secretario. 

12) Ofil'io del Honorable 8f'uado: 

,Núm. 6011. - ISantiago, 9 de septiem­
bre de I!)!.!1. - El Senad" ha tenido a ,bien 
no lllsistii' en la aprobación de las 'mudifi 
{·aciones. desechadas por esa Honorable Cá­
mara, que hizó al proyecto de ley sohre 
reajuste de sueldos de los' empleadOR par­
ticulares. 

Teng'u el ili.onor de decirl'Ü a V. E., en 
('ontestal'ión a vuestro' oficio número 17, d¡> 
! del adual. . , 

Dios guarde a V. E. -Florencio Durán. 
-J!:nrique Za.ñ.artu E., Secret1l'io_ 

13) In'forme de la Comisión de Gobierno 
Illtprior: 

Honorable Cámara: 

Vuestra ¡Comisión de Go.biern,o Interior, 
pasa a illlfol'lIllar el proyecto de ley remitido -
por el HOillorable Senado, p:o:r el. cual se au­
t{)riza al Presidocnte de la República 'Para 
inyertir hasta la S1llIlla de un millón sete­
ciento.s mil pesos en la celebraci.ón del bi­
centenario. de la ,ciudad de Ta~ca. 

La primera base de ,la 8'Ctua:l ciudad de 
Ta1ca la asentó en Hi9t2 el J>res,jJ.ente don 
To.más Marín a'e P{),veda, en donde se halla 
la plll'cilla que queda siete manzanas al' E . 
de la: pla2'iaj prirucipall, para serv'ir de centro 
a este co.merci{) que, se,gún -el mism{) Pove­
da, e.ontenÍa. entonceS! no meno.s "de' 400 
homhres de tomar armas". 

El lugar de su asiento llevaba el n(}mpre 
de Ta,l.-:.a, de la pa1la,bra "araucana" "tha~­
ea", que SlÍlgrrificR trueno y ('''()'ll el mismo 
nombro se .co:noció el nuevo ¡pueblo, per{) 
éste no pasó de unas. pocas casas alreded{),r 
de dieihaplacilIa -y aun ';;;e dice Ique vino 
en decadencia. 

Con este moti,"o, el President.e don José 
Antünio Manso de V daS/e o proyeet~ el pro­
,gl'eso de dicho puelMo y, al efecto, por 
~(:.uerdo de la Junta ue Poblrucioncs dei 17 
de febrero de 1742, lo fundó d'e nuev{) con 
.el tít,ulo. de "Villa de San Agust,ín de TaJ­
ea.", a<sentá:nd-olo másJ aJ. oriente, junto a la 
ronf}uen¡c,i,a de los esteros "PidThcO y Bae­
za ", en terrenos donados por 110s padres er­
mitaños de San Agustín. 

Se dice ,que ~n esta veZ00ncurrió' may-o'l' 
níunero de pobladores, de modo que 'en 1745 
c-ontaba el nuevo pueblo Con ciento veinti­
,cHatro ,casas ya darle impulso Iconirifb.uyó 
el d:-s'cnl:n'imi,enfn (11'1 mineral de Oro del 
t~hi:vato_ . 

Debido al desa,rrollo. que fuf, adquiriendo, 
por cédula de G de juni{) de 1796 le fué C'Üllr 

ferido el títu'lo de ciudad y por aa del 6 
de diciembre del .mis.m0 año, ,el de: "Muy 
noble y muy leal". 

Ji]l 20 de febrero de 1835, la ciudad de 
Tal'ca fué salc.ndida por Un terremot.o que 
destruyó S11S prh1cipales edificios. 

Graeia,<; al E> S frlJerz ° de sus ha,bitantes 
pronto se inicié la reconstrucción y este es~ 
píritn se ha vistq, rep€tido cada' vez que 

192.-,Ord. 
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PatriD :]e;.dr (:] :?::? (1" (;etahre de 1313 has­
ta el ].0 dl' ~;;a~·z.o 11.;, lS14, y pOlO ,a hc­
roitH l'(;;-;:;ritellc'Üt (11:e }JrCi>E:lltal·2. su Gobl'J'­
mii; :)' (:ol'onel !ton Cado!,; ~,paIlo eontra el 
ataque c1~ fuerzas i:'nperiDr~s comandada<; 
pOI' el espafíol Elorriag3. :\lel'cee también 
$ e!.' recül'{lado el hecho, de que el Geu3ral 
O'Higging encelTó en TaJca al Jefe rea'lü:,tn 
don Gavino Gaínza, obligándo,lo por una ca­
pitulación a evacuar el país. 

ElSesta la ciudad 'que c'Ún jll.StO. títU'lo sr 
apresta a, celebrar el segundo centenario de 
su fundación. , 

Deseo para ello ol',ganizar una expos~ción 
industrial y rea.1izai' las demás obras a ,{¡ue 
f'¡P T"r,.fieT"e el proyecto, parn 10 lc,uül es indis­
:pensable contar con l{)~ f.ondos necesario;::. 

El proyeeto del Honorable ,Senado dispo· 
ne de,stinar a 1a celebracié:l aludida, la 
suma de 1.700,Ü'01} pes'Ús. 

A,l no medü,.1' la g:j.tUf:ción de crisis por 
que atraviesa el Erario, vuestra -Co~isión 
de Gobierno Inter~or, como un homenaje a 
los 'que dieron vida a tal no,ble ciudad y 
como un recono lcimientoal espíritu de em­
presas que anima a sus actua'les habitantes, 
habría acogido en todas sus partes el pr0 
yecto saneionado P;)l' la otra rama del Poder 
Legis'lativo. . 

Y, para conc,j,liar ambas situaciones, ha 
aprobado el proyecto del Honorable Senado 
reduciendo a -la. mitad la suma destinada 
a la celebraei.rín d('l bi-lc'entenario. 

Dehido a la di~mjnución referi;la, ha siü() 
mene;~ier rct1a.iar en lu. propol'ción c-n",'es­
pondl,cnte, él monto de los diversos l';lbl'G~', 

c·ontenido'l en el artíc'llo 3:0 y además, "n­
prim]Í! la (:alltidac1 de cien mil pesos,que 
se commltaJa para la :¡t.2nción ele visit¡l1~­

te's. 
Para compen-:a:' la Ü::-;TIúnU(·ióll d" los 10n­

do:-;, rechazó el arHen'io 5.0 de la pürte que 
e;.,tn~b1eeí~~ que la'" entrad~s 'Provenientes de 
la eXTlo<>iciún Y de un campeonato atléti('o, 
illg'l"r-sarír"l1 tri ai·(;'0..~ ii0~~~'lc:s, 'establer.iJ·1J.· 
dose en léL'mbiü,que dichas eab'uéh:; pnedell 

• j. 

Financiami:mto d~l proycc"~o 

m ~ tÍm1fl (Lo de! prGy(>t'tt) d';s;,lOne qr,c 
pI w:"l'u (!Ul' dpmmldp 1'1 ('lllY11l1hniento de 1ft 
ley, (lebrr(t consultarse ('n el preiiul1ue"to 
del año 1942. 

Vnestra COlnisióll aprobó este artículo, 
ta'l ccmo viene concebid-o, sin dejar de reco­
nocer que considera inadecuado este finan­
ciami,ento, tanto más cuanto que va en con­
tra de las clis'posiciones de la Ley Orgánica 
de Presupuestos y de las conclusiones que 
en e<;:ta materia Heg,ó la Honorable Comi-

. sión de Hacienda en un informe que pre­
sentó a la Cámara en el período legi.<;lati­
YO anterior. 

Estimó que .30rresponderia a la Honora­
bl~ f;omic::.1611. d~ Ha:c5en,d8 e .. ~tndia.i 11nu. fuen­
te reftl de 1'eC11r;;05; !lllr::. I'1fr(111t.~r el ·gasto 
respeic,tivo. 

. 'P01" lR~· e0n.~idrracio'11eS expuestas, vues .. 
tra ComisW.n de Gobierno Interior os pro­
pone el siguiente 

PIWYECTO DE LEY: 

" Artículo' 1.0 Autorizar al Presidente de 
la Repúb1irapaTa- invertir hasrta la sumá de 
850,000: 'Pesos en la ,celebración de ja\3 fies­
fas bi-centena,rias de la ciudad de 'ralca. 

Art. 2.0 Una Comisión eompnesta del In­
tende!lt.e de la Pro'Vil1{~.ia, que la presidirá; 
del Alcalde ele la ciudüd; del Obis.po ele la 
Diócesis; de'l Ree~tor del Liceo; del Xotario 
Públicú'; de un profesional; de un agricui­
tor; deull comerciant.e; de un industrial, y 
de un o'bTel'o, todos ele la re"'Pectiyaciu­
dad, esto.s eir~~o últimos designados por el 
President.e ele la Re.públi·ca, invertirá ~aB su­
mas de la presente -le.;>- y '~ntregaTá las obras 
terminad al" a' la 1. }Il1niénaEdad. Actnará 
de Secretario ele la CO':lüqión el XDtaria PÚ­
blico de Talcu. 

Art. 3.0 La expresada smn<l dI'J}rrá. in­
vertirs;) en la torma s:,<:\'lli~nte: 

a) P¡lr;{una exnosieión Xacio' 
llal de la il1{h'-~tl'ia, cemercio 
y ag'I"ü;ultUl'~~ .. ..... ... , % 330,000 
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d) Para. la erección de uli mo-
nnmento 
rtB Talca 
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....... , .... 
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Att. 4.Q ¡L!a Tesorería Provilleia.} de Talea,. 
abril'á tilla cuenta eSp'ecia~ para. el .m,ovi­
miento de los rf'lrUrSOR acordados ¡por la pre­
sente ley. 

LOiS giros deberán hacense, en cada caso, 
.cOn las firma's'ldel Pl~sidente y 'del S'ecreta­
riQ de la IC,illisión, ::e1>lal'al1 .;;njetos al 
.Cllillplinu,ento de 1,~íS d.;spOsjC.iol1f'~ ,legales 
que rijan ,sobre la. materia. 

Art. 5.0 Las entra,das. l]quidas ,que se pero. 
ciban por concepto de la celebra¡ción de la 
exposición y dd campeonato, podrán ser 
invertidas por la Comis~ón en los fines que 
elaa detel'lJ'll!Í.lIle y que digan rela:cióncon el 
progc-ama que se elabore para. ·celebrar el. 
bi-centenario de la ciudad. 

Art. 6,0 El gasto que demande la pre­
sente' ley deberá !(':om;nlt.a,l's(,· en el Pl'esn­
pu<,;¡to de la Naci,{,n, correspondiente wl 
año ]'9'4'2. 

Ar( 7.0 La. presente ley regirá desde la 
fecha de 611 publicación ,en .el "Diario Ofi­
cial". 

SaJa:- de la Comisión, a 03 de s'€'ptielnbre 
d" 1941. 

.1\.icoruauo en &esión de igmd fecha, COIl 

asi.stencia de los señores -8al1tandreu (Pre­
sidente), Barros, Garraslco, Oha.r,ón, De.lga­
do, Domíngl!.ez, González don Exequiel, 
llo'lzaprel, Olavarría y Piza!'1'O. 

Se designó Diputado informante al ho­
nora,ble st'ñor Gonzá1ez .\[ndariaga. -Emi­
lio Infante R" Secretario de la Comisión. 

14) Informe de 11 Comisión de lIaei011da: 

Tia Comisión de Ha~ienda info'rma acerca 
del financia1lli~nio que ha dado la Comisión 
de Gobierno Il1terior al proyecto que anto­
riza aL rre~icl(m:e de la RepúbJ,ica. para in­
vertir hasta la s1llna de Dch'o'cientos cincuen-

. ta mil pp\-;OS (,-¡; 8;JO,UU{)) elJ la celcbl'ut:ióu 
de la" ne"ta" \:onnlllllOl'atiYiL'> Llel :-5eg nndo 
l'ClltpUal'jo de la ~ilHlau Üe TaL:a. 

La (;omi:>Íón d~~ llae¡cmla 111:1 yal'i"d,' e, 
fillClUCHi'lll1ClltO por el sIguiente: 

"~~l't. U.O El gasto que signiiíque -el CUlll­

plimicllto de la presl'lite lt'y se imputarú al 
excedente rl11e .qnelbriÍ- en la letra a) (Per­
'i'OnaJ aCOlllTata de la DÜ'ecei,{¡n General de 
Impu:?:-stos Illternos), ;l'OlL motivo de la apli' 
caelón de las leye~6, 782 y 6,915. 

En esta forma estima la COllllr;ión que de­
be <l1J.Jl'oJJdl'se el 1l1'oyectO. 

Sala de la. C'ÜIIDÍ'sión a 9 de septiembre 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asi,stencia de los seño'l'es Fa,ivovich. (Ji'resi­
dente), AlcaLde, Aldunate, Alessalldri, BaTt, 
Cárdenas, Chiorrini, Prieto, Ruiz y Urzúa. 

Se a.coruó designar Dipdaclo informan­
te al honoraLle seúor Prieto. - Aniooto Fa­
br¿g l., SClcreturio. de ComiSi01lJes. 

15) Inforllle de laComisióll ue Uv biemo 
Interior: 

Honorable Cámara: 

Vu~stm Comisión ele Gobierno Interior 
pasa a informar una moción del señor Y á­
ñez, en la que inicia un pI'oye/do de ley, que 
que autoriza a la Municipalidad de Coinco 
pa·ra que contrate un empréslÚto hasta por 
Ia rsnilla de 20,000 peoos, proyecto que para 
los. deetos reg.lamenta,llÍolS puede calificar-
1'3'(' ,como obvio y seneillo; 

'La r€f'erida l\Imúcipalidad tiene a su car­
go el servilcio de aJumbrado. públieo del pue­
,blo y desea lJlevar .a. cabo alguna~ 'obras de 
mejo·ramiento y extensión, para laseuales 
no. cuenta con los reCU1',,;;-o8 sufici'entes. 

Asimismo, la referida, Corporación desea 
realizar una alSpiraci,ún muy sentida de 10b 

vecinos en Qrd'en a tener un esta·dio, que 
siry? para. mejorar la cultura física de los 
habitantes de Coill(~o y qUf', al mismo tiem­
po, Ic.ons-tituye uncelltl'O de esparcimiento 
parR. el pueblo, alejándlolo de otros en los 
cuale~ f.iólo obtienen d€trÍmento él sn sa­
lud. 

Con el objeto de realizar tan buenos 'Pl'O­
pósitos,el señor Yáñez pro:~)one el proyeeto 
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ue eIfi!)rú:,tito ya individnaíizado, pI'o.v~do 

que yucstra, Comisi6n ha aceptad;), reda(;­

tálldolo en 101:; t:!rruinos que 11 eontinua­

ción se indica: 

PHOYEC1'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Munieipa­

lidad de Coinco, para Ilrie contráte dire2ta' 

mente eon la Caja )iaeiona 1 Nacional d:(~ 

Ahorros un empréstito hasta por la suma 

de veinte mil pesos ($ 20,000). 

El producto de este f'mJpréstito se de¡.;ti­

nará ínte,gramente a atender los gastos que 

demanda "la a'ffi'pliacióll del SerVICIO de 

alunihra,do eléctrioo, y la adquisición d~ un 

estadio. 
Art. 2.0 El rservieio de interescs y el pa­

go de las amortizaciones ordinuriss y px­

tra<:):]'·dinaria¡.; SP. hará COll ]O~ reCllrno.<1. or­

dinario.". de .la Mmücipalidad. 

Art. 3.0 Para 10<; efecto" de esta, ley', SUf;­

I>Pllnem',¡> 11lS disposicioTIoPI'; ,(l·e 'la ~~~y Or?,ú­

niea de la Caja Nacional de Ahorros, en la 

parte que ellas impidan psta. clase de 0Fe­

ra\c;ioners. 
Art. 4.{) ERta ley re:girá desde la fel~ha de 

su pubJicacifl,n en el "Di-ario Oficia1". 

Sal-a de la Comisión, a 9 de septiembre de 

1941. 
Acordado en sesión de igual' fecha, con 

asisten:áa de Jos s!eñores Santand'reu (Bre­

sidente), Calac6n, Delgado, González don 

Exequlel, Holzarpfel, Pizarr,o, Olavarría y 

Ven2~al'3. 

Se designó Diputado informante, por 

unanimidad, al 'honorable señor Yáñez. -

Emilio Infante R., Secretario de 'la Comi­

sión. 

16) Inforn1P de laComislón de Gobierno 

lntel'iOJ: : 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior, 

pa.sa a ·informar 'el Mensaje en 'que se inicia 

un proyecto de ley que concede a la l\Iuni­

cipalidad de Arauco, el usufruct.o de la Is­

la Ralqui, ipT'oyec-toque para los efectos re­

glamentrios puede ,~:alifi'CaTse de 'O'bvio v 

senci1lo. . 

Por ley de 2! de julio de 1885 el Fisco 

(:i'íli(, a la :\lullicipalidad de Anmuo el usu­

fructo de dic.ha isla, c¡ne ¡"e encuentra ubi­

<tadaen la ,Co,muna, departamento y pro­

ducia. de Arauco, inscrita a fs. 131, nÚ:llle­

ro 1M del RegÍ.<;iro de Propiedad de 1897, 

del Conseryador de Bienes Ra.Ílc:es :respec­

tivo. 
IJa :iJsla tiene una swpeI'f,icie rue 400 hec­

tárea¡;; y se ~mcuentra a:valuada en la suma 

de ciento veinte mil pesos. 

Este usufructo .fué dejado sin efecto, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del 

decrero Con fuerza de ley número 2,980, de 

31 de dicientbl"e de 1927, nO oibstante lo eual 

la 1dunic-i,palidad nombra'da ha Ic,ontinuado 

en po.sesión de la h:a. 
Dt> ~í a ~ituaciún de hecho se des.prende 

que no 1:UYO jW'itificación alguna la; deroga­

ción de la Ley del añ{), 1885, pO'l:" cuantl) el 

ao'bicl~{lO na,da .hizo pa'l:"a ejereer su domi­

nio en la referida Isla. 

El Ejecllt.ivo del~ea regularizar esta situa­

d.ón, ,concediendo de nuevo el usufructo a 

la :Mw:ücipa,lidad de Al'auco, con lo cual es­

ta COV1)OraJCión p,odrá se'guir olbteniendo los 

recursos ,que le proporciona eJ. arrenda.mien­

to, de estolS terrenos. 
;Por las consideraciones eXJpuestas, vues­

tra Ü'omisiún de GobiernO' ha a\ciOgido el 

proyect{),en los mismos: tél"llllirnos en que vie­
ne °fol'ffi"ttlado y que son los siguientes: 

PROYECTO QE LEY: 

"Artículo 1.0 Goncédese a la l. 1\1 unicipa­

lidad de Arauco, el usufructuo de la Isla 

,de RUJqlli, ubicada en la Comuna, ~parta­

mento_ y Pro¡y,incia de Arauco. 

Art. '2.oPara~ los efe~tos de los fondos 

percibidos ,de la explotación de di\~iha lFlla 

por la citada Cor:p-oracwn antes de la vigen-

. <lia de esta ley, d'eberá entenderse que la 

eoncesión a .que se refie,re el artículo ante­

rior ha !SuTtido s'usefectos desde elLo de 

enero de 1D28_ Libérase, en consecuencia, a 

la 1. ~Iuniíópa1idad de Arauco, de toda obli­

gación para con el Fís'co, por la percepción 

de dichos fondos. 
Art. 3.0 Esta ley comenzará. a reg.ir desde. 

Su publicacw,n en el "Diario Oficia.!" 
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Sala de la 'CDmisión, a 2 de sE'ptiembr(' 
de 1941. 

Alwrdaclo en sesión de igual fcc.ha, \'011 

asistencia ele lo!'; señores Santandrel~ (1're­
sid.pnt'E' j. Barro,l'; Torres, Ca:rral'wo, Oha· 
eón, Delgado, DOimín,guez, -Gonzáfez don 
Ex~quiel, Ho1:mpfeL Olavarría y Pizarra. 

Se designó Divntado infoJ'mante al hono­
rabJ·e señor Del.gado. -- Emilio Infante, Se' 
('retario el.p la Comisión. 

17) lnfol'me ele la ,Comi~ióll llr E!luu­
ción Pública: 

HOl1orahle Cámara: 

VuesrtraComiS'ión de EducaleiÍón Públiea 
pasa a informaros. el proyecto ori,ginado eJl 
una mloción de . los; sle!ñoreSl Aeevedo, Rojas 
y Videla, que otor.ga sanción ~}egilSlativa a 
loo arrtículo& 17, }8, 54 y 57 de la Ley de 
Instru0ción Primaria Obligatoria, como un 
medi.o de Sloduc.ionar, en parte, el problema 
de la .edll'crución <en lüs t,camIPos. . 

El decreto <lon fuerza de ley número 
5,2.91, pnh1kado en el "Diario Ofi,cia]" con 

·feClha 1!} de mayo de 1930, fij,(¡ el t.t'xto de· 
finitivo dE' la Ley de 'Educación Pri.maria 
Oblig-atoria, y e8tableció en su acrtículo 137, 
que sus diSiP{HS,jl~iones regirían a ·contar des­
d-e la fecha de dicha public¡¡ción, con C'xcep­
('ión de los al'iti·culos 17, 18, 54 Y 57, que que· 
dllrían subordinados a la aprobación legis­
lativa, rigiendo, entretanto, laR dispos·icio­
ne.;; cÜT:rrlaü,m;; de 1[a ley nÍllfl'H'ro 3.654, (le 
2,6 de a¡rosto de 1920. 

Oomo ha'Sta la fe·cha las ;r.it¡¡das disposi· 
c1one<;1 de 111 Lry (le InstrThcción Primaria, 
'no haJl reábido· la correspondiente apr<lha­
dón d!.'1 Congre¡::~ Nacional, el proyecto en 
informe tiende a otorgar tal sancilín legis­
iLativa. y ponerlas -C'TI vigencia, c:omo· ~1l1 me· 
rlio ele obteuC'l' 'que los pro'Pi~tarios de pl'e· 
ilios a gr.~rKlla" ;proporc'Íonen al Estado los 
edificio~ eS'cola1'C's necesariol>C para la ius­
talaci6n de escuela$ p,'imarias en lo~~ ('aro­
pos; como. Un medio de <lumplircon la -obli­
~ación dE' a!'l'istencia de 101" menore" d(' 1G 
afín~; a la.- ()~'ctll"lf¡s primaril'f; me<~i~ntc la 
ap'lioadón de fuertes ¡.;¡¡nr:iones pHl'a lns 
'P('!'!"01H!<; P:lt'[!1·f."lHlas f1c;n g'u'),da d(' k's 
1m"),W,'" y.Pl1 gel1fra,i. eOll1n Hn ull'Llio de 

har~er más efeetivoel cumplimi€nto de to­
das las disposie;iones que süibre ia enseñanza 
primaria. rigen en la actualidad y de dar 
prác.tie.a solución al ,problema de,l anaLfabe· 
tismo. . 

Los mi:Í'nllo'3 17 y lS de la L('y <le 1'l1s, 
trn~.ción Prima'ría del aoño 192;9, cuya vigen­
e.ia se propolle e!l el proyecto, di"f'n a la le' 
tra: 

"Artieulo 17. (Lo<s du<,ños o jefe!';' de ofici­
na3, fá.bricas, pomercio, taller o empresa in­
dustrial: de :cu¡¡llquier indoJe, que rmplearen 
niñü~ menorl~ de 16 años, que no huhieren 
('umpaido la obligación . escolar, ni estuvie' 
ren ~(·'lmlp]i.endo lo 'Pl'eoorito en el artícu19 
10. serán c¡¡stigadoo oon multa de cincuenta. 
a quinientos pesos o peD.a de uno a treinta 
día,s .de prisión". 
. "Artílculo 18. El padre o guardador :mrn-

. rá l!l, pena de prisión en su grado máximo, 
o multa de cuarenta a sesenta. pesos, si con 
el prü<pósito·de eludir las oibljgacion~s que 
impone est.a ley o de limitar el período de 
cumplimiento diere información !alsa a:cer­
ea ele la edad de ·su hijo o pupilo en e] mo' 
.ment·o ¡le la matrículcl". 

En conformidad a lo dispuesto. ('U el ar­
tículo 187 del de~r<~to COn fuen..a de 1ey nú­
mel'O 5,291, de 29 de noviembre de 1929, las 
disposicionelS qne rigen en la a·ctualidad so­
bre esta materia, S:On las correspondientes 
de la 'ley número 3,654, de 2,6 de a.go~to de 
1920 ;·es dee.ir, lo:,; artículos 1~ y 14 de esta 
última le·y. El al'tí(mlo 1,2 .est.abl(:'jc.e que el 
padre ü g'uardadol' sufrirá la pena de pre­
sidio en su grado mínimo o multa de uno a 
treinta pesos l3i cou el propósito de eludir 
las o bligacione8 qlH' imp-one ] a l<,y o de li-

"t ' ....." 1" • t ,\ .. mIl ar ,el Tlerl~oa(Y ue ~u GUmp'Jlilllen ... o, U!·l~:r~ 

illflirmaeióll falsa acereét de i a -edad Uf' <'iU 

hijo () fmpilü en el lllomellt,()· üe 1a matricu­
la; y r] al'tí.nd o 14 precrptÚl!11UP r'l flireK:­
tOlo de f<Í.hrica () L:-tHel'qüe acepte e01l1.') tl'a­
bajadoJ'er-; a lllen{lreS de 16 aiio¡:; que no ha­
hay·an C!1!mplidó la obligación escolar, su­
frirá. la pena de multa de 25 pesos por cada 
infracción. 

La:,; disposiciolles eu vigelll(,la, son, Pi, ('011-

~;el'u011eia', má" rn,tringidas y mii,<; 1H'il ig­
na,,, en l'uantü a la ~<IJl1eiÓll que esí:tble.e,e1l 
pO!' :';:1 j.e:mqllimiento; C'n cambio, las dis­
posici011('.';; flilE' ::;1' prdrndr ha('cl' ~e'úr j)()l' 
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d:,,'(-, .. ·:"··~H:l' ," d il le a¡~.I.;J.' ;!HIH.IJ:U11 ;.~),¡ ::~' .. 

~1i' .. <h ,~: ·:"fl.i.L~~ liv .a Lt'Y tlp Il!~tl·i.il",·itHl ~) .... 5-
:~J:~i·jl'· : )1):i;:-'.:itfL~·ia y ~:fíinJrnl ·~)(.~·~la;·~ 1l1ft~ .. ;':~je 

,1'·¿;1~ :¿ ... ; ~-i",-,f¡d'f'=~ :::}~t ~ i'::P;'~~;:_",:H: (: '~J ,,!I',-; 

!~:~: ¡.~, ·',z!(· ·!f1". <~,H!~ ('.; ~:l t:o=:>:t~\:",;·,·~/)~:l rl'" 
p"t:Lhie(·illl:rnto" p¡lu:·w·ionaip¡.; <-'ll e; -2lm;nll" 

l! ::liH'rl ) I);)sirJ ~ l). 
~1 ü<:sta d ll.H lllH'1 ',t,) :.~: E"üvio 11') d:>'lV)-

Y{:,~·a ... , 2~Ol' :¿h' ~afl·cu·í.."i:;~:t~~"'; (lH :~ne rBL", !11- lH~ clp ]O~ fondos l1ec(lsrrl~io" p!lr& ~'~~:;~'il·ni~ 

('mTilU. toda~ l;1S 03r.uelas CIne -la~ exigpn¡':a<;; ('ckct:-
l-'1'(}11oÍle talllhi('ll el proyecto el!' 'ry, L~l' 

lo" .-rllores ~\~!!',-eclu. Ruja" y Yidela, apu)· 
hal' lDS artí('u¡o;; :¡-l ~. ,')/ (lel dc('reto ('on 
ftH'l'/:ít de -ll'y n(1)111.'1"O 5,2~11, 'ya l'iU~do, ~'es­

ll,'l-:U de 10(,; cuales, no existe disposición ('0-

l'res.pollcliente €>n 'la ley número 3,G54, de 
Ifl20, 

Estns disposlciOlles son el objetivo funda-
1J.lelltal del proyecto de ley; porque median­
te ~iJ aplica:::ióu y yigeu('ia. será posib:e ob­
teut'l' que los dueños de predios rústico", pro­
pOl'cIo.nen al l<istado los el:iiablecimirntos 
edll(~aciona'lcs dc quc hoy careee, y s€rú flO­

~;Í'ble, en -coms-ecuencia, in~c.iar laca1l1!paña 
rontra cr al~alfabetismo, en laR campCl'S, fa-' 
~iJitando a los hijl1s de lo,; campesino,;; y a 
e<:tos miJslll,OS, C11 müc~lO~; easos, la. €Iluea­
eión primaria. más indispen.,>a,hlc que siem­
})1',> han l1ek:esitn,do. 

Expresan las disposiciona" citada'.>: 
"~~l'tícnlo 54. Todo dueño de prcpi~dad 

a!!l'Ícob está c blig'ado a (',oBstruir y cede!: 
gratuita'mel1te al Fisco el llt~O de los edi­
ficios t"sc01nres que fueren 11ece,,~ric:, en los' 
,casos inc1badosen el Reglamento Ge~1t'l'al 
de Educación ,Primaria. respectivo. 

~\- igual o blig-a-ción estarán sugetas la~ 
fl11pl'esa·~ industria.les. mineras, salitreras. 
l)Oraterils. fábricas, etr .". 

"Artíeulo 57. Acordad:! la formación de 
la circnnscriplcióu, el 1IinL.<stel'io hará la de­
durí!ci{ín correspondiente y, una vez cÍDl'­

:':::((-:. Sl' r011l11l1icará a los propi2tar!G" aY?e­
fac1o". Si éstos Se l'e\~i",tierel1 al cumpli· 
mirnh de las obligaciol1es indicada-s en los 
al'FI:- ulos llllterlo!'-('-<:, el Intendrnte de l~ Pnl­
"incla lo_~ notifi';al>:t dándole" I1n pInzo <le 
tSPis m2se,>, Yf'l1cido el cna l , el E'lt~(l:; il1<;-

t " +}'1 '1 ' p.lal"~~ y m¡:l1lellC l'a ,.a {'seuc a por CUl'nta 
(1, :c~ _ i'l1:fractol'l'';; has:'21 'flue se allanen al 
c"'lmp1imirntod(' 3m olbligación". 
VnestraromiR~ón ha ronsidrrado COllY\,­

:tiel1te)'oner en pl'ftcti!en las' ib::n osi ('it)l1 1'8 

de r10"' nrtícu1.r><: 'í+ ~. 57 al' ln le': el-e 1n,;11'11;'-

('ional0.~, del paí:; ¡·eela'}:,,::. ron la cF·hI\ ;:,,;_ 
del l)l'oyecto de ley, (,i.lya a]ll"obaeión. ~'," ~?­
(~ollliE'llda por la Com,i.sió11. ;;e cousegnirá por 
lo 111('110S ,que 'lo~ partí,eulare:;, dueños ,le 
fá,bricm'i, l:'lCllli>.trias minera", :-;rulitreras. o <i,; 
predios rusticos, construyan los etlifi\.',io!-, es­
colares que perIPjtan proporcro'l1al' la lUí';­

trueciüll primaria. a los hijos de l-os 0brero~ 
que tl"alJajau en sus industrias, faene .. ~. em­
lll'l',,~, (l p:>cdio",-; ag-rícoias. 

Tah"s eOi1:;idcI'UcicllC" hall sido la,;; qLie ha 
ten i(lo pl'r;:;Pl1tp Y11~St!>:l Comisi6n a'e Erln­
<:Hei611 Públil!u, '!Jara )1restflr ;:;11 IlprOhfhei¡;n 
al proyecto ele 'ley que informa y 'lu~, core 
liger8;';'; 'mrHi'¡fl(·~ci0ne·5~ de re(t~r.ei6n.~ ~0~n(' 

te a .]a rOIL"iderapión ele la I!ollnr;¡btp Cil-

En cl}llsekucncia. os propone qil0 tengái,~ 

a ,bien presta,r su a'lwobacirÓn al signielltt~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Apuébase y pónense en vi-' 
gencia. los artículos 17, 18, 54 Y 57 de la 
Ley de Educación Primaria Obligatoria, cu­
yo texto defin:itiyo fué fijado por el de-cl'etú 
COn Íllel'za. de ley Ulmtero 5,291, de 22 de 
noviembre de 1929, del l\fillistel'io- de Edn­
cal~ión Púb!ie ", 

~~rt. 2.0 Esta ley regirá desde la fec:'i.I de 
su p~blicaeión en el "Diari{) Oficial", 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre de 
19~1. 

Aprobado en sesión de fecha 3 de r,<,p:jt'l:i­

bl'e d,~ ::'94:1, con sistell~ia de lo:'! señores 
Arias, AtlellZ<l. Bcrnales, Corrril don Héc­
tOl', FCll;';GC2., Imable; }loyan{) y Tapia. 

S~ clesi;:m5 Diputacl0 iufonmmte al hJHO­
rable señor T;lvia. - E.:h~ardo Cañas Ibá­
ñez, Secretario ac:c·idclltal. 

!~': IpforlHP \t.2' ~,: C\;rn~~i~~n Il\~ Ed,-:",or~' 
('i"I¡~ PÚh1il;~: 
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HOllorahle Cámara: 

La Comü;ión (le EtllH:aeióll púhlica. {'tl 

eumplinüputo Llrl aeucl"(10 aü' ptado pOi; 1.1 

Honol'a bIc C:.'l1l!i~ra, eOll Jeeha G <12 mayo 
último, pJsa llUeyamcnle a illfol111Cll'U'; el 
proy"du por el clwl i"ie auturiza ,,1 Pn' 

sidpnte de b Rellúbliea para transferir a 
la lTniversidad de OhilP el Llolninio el? 'di· 
versos predios fisealesque actualmeJltl' W' 
see el 11inisterio de Bducación . 

Con el objeto de allegar nuevos allted" 
dentes subl'e' esta materia, la Comisión :-.d· 

licÜó informe dell\Iiuisterio de Educación, 
.el cual Iha expresado que, e'n la actualidad, 
las eircun~taneias 'quP 1110tivarÓ'n b pre­
::,entacióll de un proyecto de ley de tal na­
turaleza han variadtl ifundament'llmente, 
Tazón por la cual estima que no debe <:011" 
tinnarse el estudiu ::,obre 2:m materia, pOlO 

el momento; y 'que, además, el Ejecutivo 
solieitará en breve el· retiro del referido 
pl'oyeeto ele ley. 

Ell atención a lo rxpuesto, Yuestra Co' 
misión estimó conveniente no pronu\1<:Íar· 
se nuevamente sobl"E' la cuestión sometida 
~ su estudio y acordó proponeros 'que' V']1-
gáis' a bien enviar al Archivo el proyect" 
mencionado. 

Sala de la Comisión, a '21 de agosto de 
1941. 

Aprobado en sesión de ignC11 feclia, e:'u 
asistencia de los señores Brañes (Presiden' 
te), ...: .... rias, Atienza, ,Correa Letelier, FOlJii2' 

ca, Imable, l\Ioyano y Tapia. - Eduardo 
Cañas Ibáñez, Secretario ae<:iClent<,tl. 

HOllorable ICámara: 

La ('omisión ele Hueiellda infll'ma el pro­
yedo remitido por el Honorable Srnac1o, 
que autoriza al Ballc'() Central de Chile pa­
ra (lescJ 'ntar letras en que intervenga la 
Caja de Crédito n:lillero, o }laeerle prpsÍ'!' 
mos por. medio de pagar~s subs·critos por 
ella, siempre (11H' dichos lJagal'és () letrds 
corre¡.;pondan a olleradolles de adtr¡nisieión 
dr I,linerales. 

La idea mat1'iz del proyecto ps h. [\,h' 

ill'a ba (le enuncIa!·. 

Tiene su ori~'ell en una 1110ClOn prheeta' 
da al Si'nado pOlo pi señor Viapla Lü'a. 

Tiende el pI>: yedó a propOrt'iOllal' fon­
do,; a 1:\ Caja de (;rédito }IIillero para qU0 

esté ('n ('ondieiones de aYlldar en forma 
efediTa a la minrría na('ional, 1" quP se 
::IltllPntnl por dl'l'to;.; dr la g'ué'l'ra. en Cl'í­
t ¡l' ~l sitnación. 

En efedo, la . ..; ("lsn;;:; l'()mprai1ora~; de mI' 

nerales ¡han suspelldirlo tohdmente sus 
operaciones en todas hls Z{,lli~S (lel paí)s, 
debido a la' eal'rllcia caSI abwlnta ele fl,>' , 
tes. 

La Caja de 'Cl'éLlito Minero, por esta cau­
sa, y con el ,fin de no perturbar las ar·tivi­
rlades de la industria, se oha visto obligada 
a absorber la totalidad Üe bs eOlllllras ,que 
antes efedna ban las casas mencionadas. 
Por esta eireullsümcia.ha debido aumen­
tar sus (lppraeionés y tiene, en eon;;eeuen' 
eia, fll1e ('ontar con nuevos {ondo,;. ya que 
sus actuales disponibili(~ades no son snfi' 
('ientes para ello. 

11a paraliz:leión total ele las compra:-; por 
parte de las easa" extl'alljern;; 'ha signifi­
(~ado también la cesación de créditos eon 
(lue esas Ca."'¡¡¡'; fanll'ecían a la Caja. pue'i, 
eon la sDla garantía de los 1ll ÍJwra lps en 
puerto, las Casas Exportadoras anticipa­
ban a la Caja de Cl'édito Minero el capital 
ne('esario para eontinuar sus actividades. 
Desapareód3s las compras, des a parecieron 
también esas franqniúas y, por lo tant<~, lrt 
Caj.a de Crédito 1Iinero se ha visto en' 
frentada al clople prchle!na de tpllerque aH" 
mentar las compl;as de minerales y de cli,,­
poner de nue\'os recursos para atenderlas. 

A fin OP solucionar esta situación qUll 

SE' erea a la Caja, e1 ~ellado ha aprobull0 pi 
pl'oyedo en informe, ('} (mal tiene por oh­
,ipio, ('om') sella indie:lrlo, dobr a la ·Ca·· 
:ia de 10sl'elml'i';os neeekal'ios para que put'o 
(la continuar desarrollando sus opel'ucíone;; 
orCljnarias y para iqUE' pueda absorber tod'lS 
la.,; adquisieiones {lUP efectuaban antes la,; 
('asas ~ompl'Hdora:,; extranjel'clk. 

El proyecto del Selladp ha sufrido ligp­
ras modifir'leionE's qne' han tenido por oh­
jet.o dej:lr en forma más clara ]¡lS dispnsicio­
nrs del pl'oyrcto. 

Por las eOllsicleraciolle¡., {'xnuc¡;;h;,·;, la ['o' 

mi"ión pirlr fl la ('{¡mara rme ten~H a hi:.j, 
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dm'le "n apl'oh,¡¡·iÍln P:1 L" "igoni('üt(';< 1 pr· tahl:'vidHs ('ll la Ley Or!!Ílnü'!l (]p] Bmll'!l 
1ll11WS: ('t'lItl'<tl de .(,·llilt·. 

~\rt. ;). () La pre~f'nte lt'y re~irÍl delide la 
PROY ECTO DE LEY: ~·c(·ha de í>U pnhli('aeión t'll pI "Diario Ofi' 

t'ial" . 
"..-\rlÜ:ll!O 1. () El BUl1l:o Central (it' ('ji i­

le' llOdl'l:Í. de~wontar letras en que illÜ'l'\'Cll 
ga la C,tja de Crédito )Iinero, ohaeerl(' 
préstalllos por medio de pagaré" sub.sC:l'i' 
tos por ella, siempre que diclhos pagaré.-- () 
letras c:,rre¡,;polldan: a operaciones dt' aJ·· 
quisición de minerales. 

Estos préstamos y descuentos se harán 
'por plazos no superiores a 180 días; deven­
garán el dos y medio por ciento de inte' 
rés y 110 podrán "ex'ceder en total de cien 

, millones de pesos. 
Sin perjuicio del margen estahle(~id1) e11 

el inciso pre(',edente, el monto total de Jo" 
préstamos y descuent()~que autoriza esta 
ley no podrá exceder en ningún c~so del 
valor de los mmerales qne tenga la Caja 
en existencia. 

Art. 2. o La Caja de Crédito )Iinuo en­
tregará ¡¡1 Ranco Crntral de Chile la mo· 
neda extranjera, proyeniel1te de la venta d~ 
sus minerales, necesaria para el cumpli­
miento de las obligaciones contraídas en 
l'onfol'midad a la .presente ley. Dieha mo' 
neda extranjera será vendida por el Ban­
co Central de ,dhile, por cuenta de la Cn­
.la deCréc1ito ::.vIinero, ele acuerdo ('Ou los 
eonvellitls que ambas institucione-; eelebrpl1 
con este o bj eto . 

El producto ele J¡¡ venta de esta mOllE'da 
extranjera será aplicado preferenteinerlte 
por el Banco Central de Chile ¡¡l pago Ql' 

Jos préstamos ~. descuento!'. "f[ue luya he­
eho a la Caja de Crédito 1Iinero. 

Las úperaciones a 'qne St' refiere 1'1 pre' 
'i'eilÍe artíeulo se rea]izal'1tn en <;ollfol'mi­
dad a la le~' niímero iU 07, df 19 de abril 
dE' 1932. . 

...1rt. :J. o Los eréditos qUE' autoriza es­
ta ley a favor ele la Caja de Crédito Mi­
nei.·o, se concederán por el Banco 'Central <l? 
Pllile. ;.;in pprjuicio de la,; antorizaeionps 
contenida'i f'n <ltras leres sohi·(' (lpl'~'aeiol1es 
E'ntre 11n" y otra institnció!l . 

. Art. -!. () Par¡¡ lo<;- e-fedoo; dp e<'¡l lry 1:,) 

re¡::iriín 1m; Testrj(:('10l1E'S y pl'O'hihi(:ion~~ es' 

Sal a (le la e oIllisióu, .a 9 dE' s('ptiemore d~ 
1941.-Eduardo Alessandri.- Jorge Urzú8,. 
-A. Chiorrini. 

Para los efectos del artículo 12,6 del Re­
,ldament'l, hace presente la Comisión que 
eSÍ(~ proyeeto fué aprobado por la unanimi­
dad de 11 miembros que concurrieron ai 
aeuerdo. 

Acordado en sesión de fecha 9 de sep­
tiembre, con asü;tencia de los señores Fai­
vo,vicih (Pres.idente), Alcalde, Aldunate~ 

Alessandri, Bart, Cárdenas, Ohio1'rini, Prie-
to, Rniz y UrzÍla. . 

¡SE' acordó desip:uar Diputado informante 
al honorable señor Chiorrini-Anic.eto F~,­
bres, Seeretario de ,Comisiones. 

20) Informr 01' ln Comi;;;ión de Hacien­
da: 

Honorable Cámara:' 

,La Comisión de Hacienda ü~forma 13 mo­
ción suscrita. por los Diputados seño;res Her­
m,an, Brañes, eoloma, Bcha'varri, Es'cobar, 
Garretón, Godoy, lVIarín y Videla, que con­
cede una 'gratificación asl~endellte a tres 
meses de sueLdo a,] persollai, tanto de planta 
eomo a contrata y a jornald'e la Dirección 
Genel'al de Estad.ística, repartición que el 
17 del 'mes en curso cumple 98 añoH de exis­
tel,l<,ia. 

El personal de este servi;,'io público es 
l'eclncic1o y no(f ha recibido aumento de suel­
do ue¡.;r!E' el año 1932. 

El GO'biei'no elStá estudiando un mejora­
miento económico de esto.,; ¡;;ervicios, pero 
mientras el proyecto correspondiente no lle' 
gue al .congreso, han considerado justo los 
aut;o,res de la moción conceder desde luego 
al l)('monal indicado, lagTatifi!~aeión que 
proponen. 

El ga 'ito que i:iignifica a." ('iende . a la su­
ma de .J:!10,OOO pesos y se imnuta al f;-¡udo 
dI' estimulo E'sbblecido po!' }:;, lpy llúmerc 
fi,:~34. rle '23 <le di~iE'mbre de 19:13. 
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La O:omisiónde Haei'enda ha acogido fa­
:vorablemente la moti.6n en informe y, en 
consecu~mcia, propone a la Cámara que dé 
su aprobación a l. s.iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"A'T'tÍl~:ulo 1.0 Concédese, !POl' una so la 
vez, tanto al pcrt'ional de planta, como al 
contratado y a jornal en actual servieio de 
la Dirección Gelleral de Estadística, un es­
tímulo a.seclldeMe a tres meses de'! sueldo 
Iltie le conel<;'ponde. 

Art. 2.0 El gasto que im¡porta esta ley, se 
. imputará al fondo de estímulo estabiecido 
por.la ley número 5,334, de 2-8 de diciem­
bre <le 1933. . 

Al't. :3.0 IJa presl'nte ley reg-irá dt>stl" la 
fecJla (le :-;u publi'c,ac:ión en el "Diario Ofi­
eial". 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
Ü'enlo 1:26 del Reglamento, la Comi"ión ha­
ce prel-ieute qne e,>te pro~)Tecto fué aprobado 
por la lllluuimirlad d l ' los llueve miembros 
que ,~()lWlllTirron al acuerdo. 

Sala elr la Comisión, a !) de septiembre 
de 1!)41. 

Aeordallo ('11 sesió"n de igual fecha,. con 
asistel1l.~l¡! el" los srñores J:<-'aivovich (Pre­
ódentr), .All':lldl'. Aldunate, Ale."salHll'i, 
RaM, C[¡l'(le})a~; C'hiorrini, Prieto, Rniz y 
Urzúa. 

Se ,w(¡l'cló dt's,igllUl' Diputauo inf.o,rmantr. 
al hOllol'abl.' seuol' Urzúa. - An~,ceto Fa­
bres, Seerf'Ía¡'in (lr. Comisiones. 

:21) IlIforme lit' la ('ol1li>;ióll 111' ,\¡i:l'il'nl 
!Ii"d y ('oloJlizaeión: 

Honorahle Cámara: 

Vne!>tra COllli"ión de Ag'l'i'l'ul1.ul'a y Colo­
nización ha 2studüll1o y pasa a iufol'lllarm.; 
el proyecto tle lpy remitido por el Honora­
ble 8en;~do, ]Jor el ~\lal se di~q)one 'quP los' 
nCg''Ücios <1 dl1allUellte el->t abJ,ecidos fine llO 

cumplan ('011 los l'eql1isitos de nhieaeién a. 
que se refiel'en los artículos 127 y 128 de la 
ley número 6,17}? sobre .Alcoholes y Debi· 
das Ah\,,(Jhól¡I'(L~; sólo ,]lodrán contil~uil.l' ('11 

Sl1¡; r('';¡IJett:yo,~ }o('clles hast::1 el 31 (~:' 

l'iembl'e de 19 .. jJ. 

El al'tículo 127 de la ley de alcoholes y 
bebidais al c,o,h ó'hc as, dispone 'que ningún ne­
gocio <le expendio de bebidas alcohólicas 
podrá estClible/cerse en los couventiHos, ci­
tés y demás edificios análogos de habitacio­
nes para obreros y tampoc:o a una distancia 
mellor de 20 metros <le los deslindes de 
ellos; y el artículo 128 de la misma ley 
prohibe la. existencia <le cantinas, bares o 
tahe·r:ualií y ca1barets a menos de 100: metros 
de ,los r-stabledmientos de educa,ción púbii- . 
ea o el,e benef~('encia pública, de salubridad 
o asist~llr.,ia. social del Estado, de las cáree-
1 es {} presidios, de los' manico'llll os, d e l~ 
instit,u!ols· de reeducllJcirÓn mel!tal y de los 
mel>ea,do·s', ,feria"! y 1l1'ata,deros municipales, 
de los cuarteles de las fnerzas armadas, de 
los esta'blecimielltosde producción de ex­
plo>-iiy·os y dE' los depósitos fisca[e~ de los 
mismos, fá,brica:s, facnas o estable-CÍmieu­
tos illdli:stl'i:lles, que tenga!ll más de 20 obre­
ros en trabajo. 

La misma ley dispone en su articulo 1.0 
tl'am-;itorio que los negn,cios estahlecidos en 
cnntl'aveneión <l los al~tícul,os ,citados' podrían 
l'Oll1ÍllUal' en sus re'sp'et~üvos loeales sólo 
1JLi~t¡t ~} 21 ~1~ ~1i~iAmhrp ile 19138. 

l'ostel'iormellte, en 'vista de que la apli­
('(\l'i(Íll tle esos l}receptos l,egales podría pro- . 
yocal'pel'turba'cioucs en el com,ercio a'e a,l­
('01101es, se dido la ley número 6,554, qne, 
eutee {),tras dis;pos~c,iones, prorrogó hasta el 
;JO d~ junio del aúo en curso, la obligación 
estabJ.eeida en los artículos 127 y 128, sobre 
nbjr(lc-Í{)ll de dichos negociüs de expem1Í'o 
(le bebidas alcoh01icas. 

El pl'O'yeeto de ley remitido por el Hono­
. J'ablt, Senad{), ¡;;e inspira también en eso~ 
lll'i-:imo~ ]ll'opó>,itu~ llc evitar 'pertnrb9.(~i()­
IlP>, e11 el comercio dea 1 coboles, y con este 
objeto C()lll~ecle una llUeva prólT:oga hasta' el 
:)1 dl' rlicirrdH'e de 1941, para que eutren 
('u vigl'lll'ia los ya citados articulos 127 y 
128. 

Aetnalmellte los ne.gokios de expendio de 
lehillas alcohólicas que no cumplenc-on esos 
]'(>,quisitos de ubicación y- distancia -a que 
se l'(>fierell las c1isposicÍonel' antes aludidas 
,le li! !['~' (h' alcohole;;, e"t(¡n en una sitna­
(lj6l!' il'reg'lllal\ J)!leS ~'i no" ~~11'1 ~)n1'~,~. ", 1.('¡. 

('(ll]('l'(li(, 11]1<1 autoriza('i(m 'para continuar 
nmrÍonando (>11 e:-;;os loca,le~, 'POi' otra, f'SR 
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¡,·ia~ ~.!~ f~~'1Jll '. ·t;t ;! ": '!1~! '!lL');Hf
,. H!~ a 2:.1 ~":\~ '. 

J!' la l py. 
\rl1F:--1r,¡ ("¡ !!j~:')!1 ,1ph:~ ]D:-f!~:lttU· ld tolr-

in~¡~,:didt'j I:,' .. ,h- ;=: njt)!'nrt~to el e:n~~p! :11ürT~­

to (le e"as ¡l;"p:)"iti:Il:?' dr la ]p.'; {le a1:·o}¡o· 
1~ ?n \-i~e-lll·i~,~ j1t\l'n !i.; ha podícln {1e~.PE­

tenderse ue la xitEuci!íll de ,!tedIO exi",,ten' 
te que aeollsrja evitar. que Si' proc1~lzeall 

trastorno.'; en el c,nmereio ele a1c01101e;; por 
el hec.ho de que entre a' a,pEean;~ disposi­
cione~, ¡cuya pnórro;ra ha .sido f'rhC'itada por 
E"l Ejecutivo al Congre¡:;o Xaciollal y, por In 
tanto, no ha podido menos qur prffitar su 
a'probwción a.1 'proyecto de le." en infor­
me. 

Por lo !lemas, el ,,2ltOr l\Iiní,<;1ro de ..:\gri­
cultura que iluMró a la COTlyi»ióll "obre PSI" 
punto, expl'C"t'-Ó que el Gob:erlw no H(·.>pt<:­

ría una nueva 'Pról'l~og-a de esal': {h,pol':icio­
nes y que por Jo tanto. égta spríal¡¡ ñltinl'1 
que ,se (·onrpdería. 

Yuestra ,Cnmi.siún eH eom-;iderac:ión a la" 
¡:;ircullstallcias anotac1a.~ aeept.6, ~l proyedo 
de ley remitido por el Honorable Senado y, 
a,cordó proponeros' su aprobación en ¡OH 
mismos términos en que ,ha sido remitido y 
que son '10s .'liguientes: 

PROY}:OTO DE LEY: 

"Artículo único. IJo:;;, negocios actualmen­
te 0<;ta,bleeidosque nO eumlplan 'los re,qnisi­
tos de uhicación .v distancia a que se refie­
ren 10Sl articulf)!,; 1'27 y 128 de la ley núme­
ro 6,179, sob!"" ako'hole~~ ~- bebiclas ,,1('011 ó­
lieas, c;ólo podrán ,'ol1tinnar ('ll su-.; re¡';,pec­
tivo-; locales ha<;ta el :n dl' c1i¡·irlnhl'P' ¡le 
1941". 

SHL~ de la .ll.j:'lli~i(/!1: a !) Le S(jl)~ie,lnln'e 

de 1941, 
Acordado ("1 ~eRi(,n ele ig'Lwl fedlil, C'dll 

asistel!<:Ía de 1,,", ;:;2iíore,~ ZamOi'i) (P!'(','icl~ll­

te), Baraolla.n~lTil'l1tos. Cerda, ),J~'7.a, 01~,­

ve, Pinedo, Uíos, Rojas. Sa1azur, S('PÚ1yei111 
A~'nilal" ¿' SppúlYd'tD rl:lE .JnliJl. 

Dipnt:ir1o inforn:n!:i'c se dek~;"';l,6 a; h();~(:­
l'uble seií(w m()~. - Ff,'rnantlo Yávar, ';;e· 
zort'tm'io el" b C't,\!lli~ltll1. 

~)(;" ::y 1,:'011e¡-', .í.;J:¡.), !l,' fedw ~;; 11,' 
,{"~;ti~.,j~¡n·l' tle lf)~f;, :"t"' "l'eú la <:0111 .. 111i( sub·~ 

.1,;(·¿,,¡;·;Cll de Xay;t1ad en el Dpplll'ütmentn 
,le ~¡¡,:th ('n,z, sep'l':,u:¡ilrlose dE' la eonnmli 

<le n'J:.;;.~·io. 
COll 1:1 clietaeión de rlicha ley, se eumplió 

E'! j¡'''5'itilú¡ anhelo ele los habitantes r1l' X 21-

yic1,¡¡1, en orclf'n a tener una <l,dministraci0n 
propia de sns illtere>;es comunale<;, los CU'l' 

les. ~'~'acias a 1 (S e>lfnerzos y actividades 
uespleg':ldas por lo>; "eeino!'. ha bian "leau' 
zaclo mnc:ila importuncia. 

Peru esta 12y aclo~e('.? ele uu deEedo ca­
pital. al cual pa'iO a l'2r:el'lrme . 

X :~Yidad por su Sirllll('ióll geog-rúfi('<) qne-
11:l ilUldlO más ('('1'('11 <!PSllll ,\ ntlm lO 'q nI! 
de ::3nnta Cruz. )', 110]' lo tauto. 110 pxiste 
razón atendihle alg-nnu para obligar a los 
habitantes !le X'uyifl:1I1 fI, 1,,]('1'1' hp'g'os yi;l­
jrs a Santa Crnz, a fin ele efer'lllC!r la" trami' 
ta<:iOll<:'.';; C!(l111illü,tratiyaOi, 1¡;s a~'hw('iolH's po­
lític'1;" y las acr·iolles jurlicialeíi. 

Xayic1ad está unida, a S¡ln ~\lltOllio por 
uu camino que corre paralelo a la costa y 
la únira dificultad que existe, que es ',a 
Ü'ayesÍ'l del rÍ<J Rilpel. se subsana ac·tud­
mente ('on el empleo (le balsas. situación 
que pronto termínarfl, pOl' (manto la Direc­
ción Gelleral de Obras Públicas tiene pro· 
yectarl0 un puente cuya r,ieeución se em­
pl'ellderá en breve. 

Estoy ('ierto ¡qnc consultada;;; la:; ofiC'illas 
ele estadístic:l, ellas e~t <-irán conformes con 
la ju:;ticia que e~~istE' en orden a llar a la 
comuna de Xavülaü, la dellelldeneÍa jnris­
clic(:iom,¡ uUt' le s'efiala la situación geográ· 
fíea . y 1" importunl'ia lni<;ma de la rapit¡;;l 
fld cl('pnrtamento (l? San Antonio. 

Pv' las ('onsi!lel"[(jolles expuesta:;. uro­
,l):;ll~O ,[ la eOlls1dC'l'Hciún de la Honorable 
('[unan'. pl ,ignienle 

PIWYECTO DE LEY: 

".\ 1'1 ¡,~;Jlll 1. () La Comuna ~abcleleg-aó(¡ll 

1l~' Xa yitlad. ('read,[ 1)01" la ley númerCl 
;S.!):J.¡, , ele ~8 de septil'mbre de 1!l:i(i, pas;¡-
1'Ú a üejlelHlel' políti('a, ¡]cl!niniktl',üi",l y JIt-
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,h';al¡¡lellt(' rlel Departamellto rle San An­
tonio. 

,~\!·t. ~. o Esta ll'.\' regirá desde la feelLl 
<,11' ~u pl1blical'ión en el "'Diario Ofic'iar' 

~¡¡ntülg'o, 10 de "eptipmbre de Hl-H.­
Raúl Brañes. 

:?:-n 1Iol'ión üel ;.:eJwl' Del'lmm: 

Corporación de Reconstrucción y' Auxilio, 
-Ley 6,640.- Proyecto de ~efonn.a de 
la Ley ',Orgánica de la Corporación y Re­
construcción y Auxilio. 

1Io(lifíeallse en la forma que a contillua­
;:iÚll :"t' i ndicall, l:ts sigui eutp'i 11i" posirione-,; 
dt' la ley número 6,640: 

PriIllpro. - Se reemplaza PU el inciso :2. o 
([el artÍel110 1.0, la palabra "seis" por "quin­
ce". 

St'glllldo. ---, Reemplázase el número j() 

del a rtícnlo 4. o, por la siguiente disposi­
cióll' "Pjereer la supenigilancia sobrt' to­
das hs obras de constrncrión o 1'econstrue­
rión (!Ut' se ejeentell en la zoua. sean que 
se }'c<11i('cl1 1'011 l'?(·nrso¡; de la C:" ['poral' i61l. 
de otros organismos llÚplic'os o de pal'til'n­
lal'es: y didar las ~lOrmas de earúeter ge­
neral. local, o p:J.l'ticlllar a que de ball (:e­

úil'se las obras <ltH' se ejP(,llten en la zona". 
Tercero.- Se recmplaza el. llH'iso l.o 

del al'tÍ('1110 6.n Í)Ol' el ~igniellte: "Para la 
realiz;leión de los fines ('lInlleiados e~l ·lo,.., 
art11·nlos 1Interiores, la Corporación de Re­
eOllstl'l1l"ción ~. J\ nxilio <1ispollclrH de los 
iOllIV,S ('onrmltados cn el iueiso :{,,, (lel (11'­

tíl'1l10 :n y en pI imiso :? o (1 .. 1 ill'tíenlo -1-0, 
.a HIc<li<la de las lle~p~i(lnc1rs ~. preyio dl-'­
ere! o (le] Presidelltp de la República hasta 
chmpleiar la suma total de dos mil sete-
cientos millones 111-' pe."o,~". . 

(\F1l'tu. - A contülUilcióll del i11clso l. o 
del artÍenlo 7.0, se .a),!:l'ega el signientt' in­
ciso: "Corresponderá a la l'orporal'ÍÍ>u ,~1 

t'stW! io y la aprohnl'Íón de los planos. pro­
yedos. presupuestos y demás antecedente . .., 
té(·ni(·os de las Obl'aS y cOllstnwci 'ues a 
qn·' est{>u destinados los pl'ést.m,lOs ~T h 
fis('a1izacióll ele ln!'; ('o11struccionel>". 

Qninto.-. Al final del :¡rtÍeul{) 7.0, se 
a~'n'~~¡¡ pI Si¡nlÍellte inciso: "Para todr.,,· l0" 
í'fp\"To,; le¡!.'Uk-; y l'pglallll-'ntal'ios. las insti-

tuciones tramitaelo~'as s<'l'ún mandatarias de 
la (:orpol'ación, y deberán celiirse a las ins-. 
tru('('iol1c::; que e::;ta les imparta y rendir 
Cl1euta de las inversiones que realil!ell con 
fOllclo¡.: de la Corporación". 

Sexto.- ~\.. coutinuaci.ón (121 ineiso l. () 
cle~ .. :l'tículo ~. 0, f;e a~Teg:l la signientc dis­
posit'ión:· "lia Caja de ~\m()rtizal!ión desti­
nará estus fondos al servicio de los emprés' 
titos y anticipos bancarios contratados en 
virtud de lo.s artículos 31 y 32, en la. pro­
porción que ,corresponda a la Corporación 
de' Heconstrucción y Auxilio! y devolverá 
el s·aldoa la Co·rporación". 

ISl'ptilllO.- l<}n el inci~o final del artícu­
lo 9. (i. se reemplaza la expresión "cuarelita 
mil" por "sesenta mir'. 

Ort~lYO .-En el inciso l. o del artículo 
:5:1 se reempbza la expresión: "cinco alios" 
por "yuince años"; y la expresión: "dos mil 
m,illones de pesos" pi:r "tres mil seterientos 
millones de pesos". 

IXoYeno . - En el inciso 3. o del artículo 
31, se reemplaza la expresión: "destinará el 
50 pOl' eiento del desarrollo de las funcio­
lH~S de la Corporación de Reeonstl'ucción 
y A llxi1iü" por.h siguicutP : "destmará has­
ta dos mil setecientos millones al desarroll,) 
de las funciones .de la Corporación y Re­
construcción y ,A'uxilio" y en el mismo inciso 
se rcemplaza la expresión: "el ¡jO por cieilto 
resÍ'lute" por el "resto". 

Déeimo . - Se reemplaza en el artículn 

32 la expresión "seis alios" por "quince 
años" . 

Undécimo.- Se reemplaz:l el inciso 2.l) 

elel artículo 40, por el siguiente: "::\fientra:> 
SP (·onTraten los empl'éstitos indiranos en el 
al'tícnlo 41, el Prcsidente de .la República 
<1estinará el 50 por ciento de estOR recursOS 
a eada uaa dp las Corporaciones 'que ere 1 

esta ley". 
Duodécimo. - .se reemplaza en el artícu­

]0 olí ]a pxpresión: "cinco años" por "quin­
ce años". - N. Berman. 

2,+) }IoPión (lpl señoc' Bnl'l'ielltos: 

Hon. ;';¡blp Cámara: 

POi' ley número 5.497, l"ie concedió por 
g"l'aei¡¡ y por el plazo de (llez años, a (10-
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ña \Tiel'uta P¡¡yl('ti(,h yinda dI'] t'X (wmi.,arin 
dI' PnJ1cÍIl ,1,,!' ()syal!ln IIirIal~(). y a :.;n'" 

"hija" "oItp!'!,.;, una pen"ión ,le ~.40n pes':.. 
mma1e,"; ~' 1'11 ,.;p~nid<l, por ley núnvrn ti,b1~ 
ele mal'zo !It·l prp,.;entt' .año 1'>:' <lUJuellt(,. 
tamhiPlJ, por ~ra(~ia, a :mo peso..; ffiPl1";lla­
]('s, la peu"i(¡n clequl' di.sfrutaha uofi'¡ Yi­
(!t')üa Pa Yleti(~¡h y. rle Hidtllgo _ , 

Indudablemente que en la segunda de es, 
tas leyes hubo una omisión: ella no com' 
prendió a las hijas solter3.S del ex comi­
sario señor HidalgD y con ello pueden és­
tas verse priyadas de un beneficio en el· ca­
so del fallecimiento de su madre doña Vi, 
centa Pavletich y. de Hidalgo, ya anciana. 

Por otra parte, la primera de las, leyes 
a ·que me he referido, fué promulgada en 
octuhredel año 1934, y de consiguiente, ]a 
pensión en dla concedida y el aumento d,' 
la otra ley le i';erá dada a dicha familia S,)' 
]ani€nte pOl~ POt"ÚS allus más. 

:.1:t: jJal'el;e illLLi:SlJewlable armonizar Ú.1 s 
dos leyes dictadas y también dar un lluevO 
plazo para el goce de dicha pensión. 

Por las consideraciones expuesas, somP­
to a yuestra consideración el siguiente 

'. 
PR,oY;E!C'I'O DE LEY: 

".Artículo l.{) C:oncédese, por gracia. a 
doña Vicenta Pavletich v. del ex eomisarifl 
de Policía clon Osvaldo Hidalgo. ~. a sus 
hijas solteras, nna pensión dr seiscientos 
pesos ($ 600) memi.iales. por pI plazo ete 
,líez años. de laque gozal'án ron arreglo 3 
b ley de montepío militar. 

El gasto que esta ley signifique se dedu­
rirá elel ítem de pensiones y jubilaciont's 
(lrl Pl'e:m¡mesto dr1 ::Uillisterio rle1 Inferior. 

Art. 2 .. o 'Sr derogan las leyes ;J,496 ~. 
6,848. 

Esta le~' reg'irá desfl(' la fecha rle su pu' 
blic1ción rn p1 "Dia~io ()fi~ial" _--Quintín 
Barrientos _ 

2;)) }!,OCiÓ~l (le] Srñ0l' Escobar: 

ITa('p ah!.'l1!los Hfios :-e presentó a la rom;i­
de:'¿wiún c1r la Hon 'l'able Ciím:tra. mi P)~O­
~;reto <le Iry f1ue tendía a unifor!~1ill' }11lC'''-

11'a l¡l;!i .. ;1 :.iÍlIl s,íh'ial 1'11 lo l'pfere1!tp al IH'1" 

'-d:W} dp IIhrpl'o.., fl~l fE'lT(Warrilh rl,,'l Esta' 
!111 y el llpl'''Olwl 111' ohrcJ'o" (le fe:r:'(H'<el'ril,',> 
;lt'l·t;'IH'('if'llte,; a pmpresas partií:nla r í's. P:;;­
te n]'oypdo qn~l si~lJÍfira]¡a un g'1'lln anlll­
,.p J(>-gislatiyo pn hY'ír de los o1>1'r1'o" fe' 
l'l'fiyial'ios de la;.; empresas partienlares, su' 
friú lllol!ifiea(:iones tan snbstanciales en el 
SewHlo, que pstas llegaron a desyirtuar la 
yerebdel'll y ju~ta finalicla d que se pc1'Se-
¡ruía en In ·que se refiere a indemnización 
por años de servicios y pago ele reeargo por 
trabajo nocturno. El proyecto así modifi­
l·ado por el Honorable Senado, se conyirtió 
í'n la actual ley número 6,686. de 3D de 
septiembre ele Hl40, que no satisface las as' 
piraC'iones de este importante gremio. 

En la actualidad. los obreros de los Fe' 
lToearrilE's del Estado tienen derecho a UI1.1 

indemnizae·jón (le n11 mes de salario por (~a­

(la aiío (':nnpleto tie i\('rY-¡(~io; el! cambio, d.e 
¿H~\lcrdo ("Oi} \.:.1 <ll'ileulu 1. o de la ley 6,6-86, 
] 'S ohl'rJ'o" ele los ferrocarriles particularf's, 
s(íJn .!tozmJ Ite nlla indrmnizaC'ión de quince 
(Has (Te Sa11'1],10 pOl' rada afío ele seryi('io, rl,,­
hien<lo I'P 11hJ'''p ps1 (' tiempo rlesele ]a fl'c11a 
(le la }1l'oll1nl!.t'<u·ióll ele la ley (·itada. :lJó> 
¡¡(,l1crdo ('0]] esta (ljsposiejón. las emp,'esa'i 
}):lrtirnlarrs pnerle}l hnrlar fácilmentr lo,;; 
lH'neficios de la inc1emuizacióÍ1. impidien' 
(10 (l1H' los 1'hrero~ al('anrrn a rnmplir el 
plazo ner'psario pilra hncer 11S0 de este de' 
ree ho . 

Re:-;:1el·to ¡lel ]'e(·,)llOCillliento (le lo~ añIl" 
d~ ;;(,l'vieio jll'estauos ('011 anterioridad al 
30 ele iicptlembi'e cll' 1!11O, f('cha dr 1:1 pro­
mulgación de la ley 6;688, el artí('ulo :? o 
rlispu,.;o .que s610 los obl'ei'os que hnbi('r(-n 
seryido diez ¡¡UOS ,'olltinnos a 1111 mismo rlll­

pleHrlor U'nrlrúll (}ere(':ho a esb! indemniza' 
<:iÓll. D;' estr. manera. HU obrero qul' In 
t,'ahajnc1o (h¡!"llltr !1l1<'Y(' auos ~~:. me"e;.;, ¡me' 
ür .-;(', <lesperlilln mpl1iallÍl' 1111 'iimple cl:'~:;;l­
lLwi.: (1(, "pi" f1Ín -; sil! (lel'el'ho H ilHlellll1i-
znci<Íll. () jllJ;;e(1i¡~;¡1l:1elltp dpspedido m:'­

diullte l: P¡iP:0 '¡p inc1eUllliz<lei{m t"ql1iY<I' 

:PHtp n ~(li, :ií 1;., (le tralJ:~.io. }~sh; iiitn;t­
('ir)]] ;[r Yf'!',l;U]('j'¡¡ ill.i!~sti('i¡1 'irwinl (l:>y,·> 
0;(,1' UI'g\'I.'l('lliPlilf' j',·p¡!l'ad?: P; [ll'('ei.;n ,~~H' 

,';;' (lidp UlW lf'y (jllf' 1'1'('0110.%"<\ [>1 ([,']'('('110 

a 1Il111 illr1f'::mizH,'itm (,(¡l1iya!r'nte H ')'('in11 
/Etl~"- dr :-.:.'~~al'~o 1H)1' (~(:dn BñH !1p ~P~'V:~~·:.). 
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cualquiera que sea el número de años quC' 
el obrero ¡haya servido a la empresa, pues, 
lo ('ontrario significa, prácticamente, ne­
gar este peneficio que debe ser ampliamen­
te establecido en fav.ol· de 10i:i obreros. 

Por otra parte, mientras los obrero" ele 
los Ferrücarriles del E.,tado perciban nlt 

reearglJ sobre su" s~llarios por concepto de 
trCl bajo nocturno. los ferrocarriles particu­
lares. no conceden a sus obreros una ju,-;-' 
tí! remuneración. extraordinaria. 
. El prúyecto de ley que patrocinamos re'­
couoee el dereclho a una remuneración ex­
traordinaria por trabajo nocturno y, ade­
más, consulta una disposición por la cual se 
reconoce a favor de los obreros que tra­
bajen seis días a la semana, el pag{) de 
un día de salario como premio: esta dispo" 
sición permitirá estimular mucho más la 
constau.;in y el espíritu de trabajo, a la 
vez que redundará en beneficio de la ec.)­
nomía familiar del obrero, y, en general, 
de la economía del país por la intensifica­
~i'ón de la :producción. lEste sü;tema de 
premi,) iha sido implantado en 'otras emprr­
~~, i>l\n m~.gníficos resultados y. así pe,r 
ejemplo, se encuentra establecido en los .l<'e­
rrocarriles del Estado, en la Dirección d·: 
Alcantarillado y Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago. 

En virtud de las consideraciones prece­
dentes, sometemos al conocimiento de Ja 
Honorable 'Cá~ara de Diputados, el SI­

guiente 

PRtOYEOTO DiE LEY: 
"Artículo 1. o ILos obreros de ferlloca­

rrilcs particula l'P" ,que quedaren cesantes, 
aún por terminación del contr.ato de traba­
jo, tendrán dereciho a una indemnización, 
de cargú de sus empleadores, equivalente 
a treinta días de salario por eada año 
completo de servicios o fracción mayor de 
seis meses, que deberá pagarse inmediata­
mente después de J18berse producido la ce­
santía. 

El salario que servjrá de base para cal­
cular el monto de la indemnización serú 
el estipulado en el contrato de trab~jo al 
cual se pone término". 

Al't _ 2. o Los servicios prestados con an­
terioridad a la vigencia de esta ley, serán 

también computables para los efectos de la 
indemnización. 

Art. 3. o Será nula toda estipulación que 
tienda a interrumpir o limitar la continua­
ción de los servicios prestado,>. 

1\rt .. -'l. oLas empresas de los ferrocarri­
les partieulares pagarán a su personal el 
60 por ciento de recargo sobre los sueldos 
o jornales cuando preste sus servicios ',1lI­

tre las veinte y 'Veinticuatro' horas, y lOO' 
por ciento cuando estos servicios sean pres­
tados entre O,l y. 7 horas". 

"Los obreros ¡que trabajan ·6 días en la 
semana, gozarán de un· premio en dinero 
eq,uiv:tlente a un df¡.a de trabajo". 

Art.6. o Derógase ]a ley número ,6,00·6, 
en todo lo ,que sea incDmpatible con las 
di'lposiciones de la presente ley. 

Art. 6. o Esta ley regirá desde el 1. o 
de septiembre de 194'1. -Andrés Es;cobar. 

2()) 1Io(, iún dl' los señores Valdebenito 
~- Yitlela., sobre ejf>clleión, rectificación1 

l'unaliza('l<Ín y abovecbmiento de eauces 
ele agna en comunas urbanas. 

-El proyecto respectivo aparece en el 
~Atü .iel :!~b!!te ti .. p._c:t~, misma sesión. 

:27) Peticiones <le dicio: 

Del señor Vasco Valdebenito, que envió 
por escrito a. la }\Iesa: 

Hace un tiempo atrás, el Director Pro­
viueial . de Sanidad de Valparaíso, doctol' 
don V,Í<,tOl' Grossi, ejerció duras represa-. 
lías contra fUDe{onarios de sus servicios, 
por consider<lr a ellos como culpables de 
h campañn r}lW por e¡.;pacio de un mes. 
hiciera eontl'u esa ,Dirección' el diario "La 
Opinión" df' Valparaíso, denuneialldogra­
ves deficienci.as en Jos menéionados servi.­
cios. 

El señ<Jr l\1inistro de Salubridad nombró 
una eomisión formada por los señOres Bn­
genio Suál'f'z, Francisco Landa y Fernalldo 
Prats, 'llue ¡se trasladó a Valpal;aíso, cOn el 
objeto de investigar estas denuncias_ 

Esta comisión dió cOmo .resultado el se­
parar de los serviciüs a los señores Julio 
E'Yzaguirre y BraulioRojas. Además, se 
trasladó a los funcionarios señores E'duard.o 
Doug-at a Casab1:lnca;' Raúl Aguayo a C~l-



c..DL\lL\ DE DIPrT.\j}t¡:-; 

,f.." 

'(),':v~(',.lflq. ~fn:.I~Lj ·it, ,~:·",,,o dt> ·'..,ttl:' ~ ~~. '(1. I!; 

1I" T: ~~r~, 11~' ~\ .. n,·: ~·:(r!l '!.:. <Hl~1 htl~ 

s:¡~'~:~,;;;(,< fl~' \f¡:l;trl:d;",f~. 

X .1~Hhit~ud:;"':f~ uf·Ltruel,) c~tt~ .... itEH'· OH -\-" 

HO {'OltIJvi(,lld(~ 11):"; el!Jple,Yl.¡;, a:'edy1os ;í 
info¡'1l1P d: 1 fli(·!u~ ,oIol~u.:~i(nl, ~f)1fletu -u la 
¡¡p.;:(,h,;,·l,":1 a,- la HOllm'í!i¡le Uim'lJ'a. la ¡.;¡­
guientl' , 

PE'l'IC'IOX DB OFICIO; 

Sí,lieitar del señor ~Iinistro de Saluh)'idad, 
se sirva enviar a esta Honorable Cállléu'a, 
el informe 'que emitió la Comisión que él 
designó para investigar el malestar y efer­
vesceneia ,que había creado entre el perso' 
nal de Sanidad el Dr. don Víctor Gl'ossi, 
Provincial de ISanidad de Val paraíso. 

De los señol'e::; Yaldebcnito, ~\eevedo y 

Videla, a los sC~lorcs ~!illist¡·os de Sal~' 
bridad y Trabajo, .a fin de rer;;1 hnl' de qUleJ: 
corresponda, se efectúe Ulla visit.a ins!)!'('.ti­
va, ai personal ¡que presta servicios en el 
gremio hípico, pues, f'xisten muchos cusos,· 
donde no se da cumplimiento a la;; leye~ 
sociales, muy en especial a la ley úúme-
1'0 6,836, de noviembrp del año próximo 
pasacl,l, que concedió varios 'benefieios a 
este módesto personal. 

Del señor Poklepovi(', al señor :\Iinistl'o 
del Trabajo, solicitándoie lós siguientes an­
tecedentes ; 

Xómina. completa de las autorizaciones 
concedidas por el C{)misariato para inter' 
nar té desde el 1. o de eúero hasb esta fe­
cha. Esta nómina deberá comprender: fe­
c~a ele la autorización, nombre del impor­
tador, cantidad autorizada, si la autori­
zación es para venta a gr9.uel o envasada, 
precios autol'izados para la venta al deta­
llista y al consumidor. 

Del mismo señor Diputado, al señor }li­
nistro de Hacienda, Rolicitándole en mi nonr 
bre un estado mensual de las existeneia~ (le 
té en las diversas Aduanas del pais, desde 
el 1. o ele. enel'O ha<;ta esta fecha. 

V.-TABLA D}J LA SESIOX 

Fácil· Despacho 

1. ~Ioc1il'ica el Dl'!. :22 de la ley Ij,fí26 so-

f " ~.-

"H 

" (,;, :;,~~t~,,·,í!.'t ~,. ~~, '"í) i:{;M 
tHtlH PO}' (11 :"'t<LH!L' J. '''Jf!'(l nH~~(H·:.~at~jt)1! 

a ~(~_;-.. 1~"f l'ir'~ pi~:·¡.,t SLbt!~~ a~' luatftÜ~a:q·icts. 

f~ui".iP !'tl:~:" e·t(l. 

;~. C{n¡¡if,\'::l~d{'H ~ü~ iLl,pitV'-.:to;-. Pn :a 2)1'0-

y :lll:~a dt' .\yH!ll . 
. 1.. D('Still<l f(ludo" }>,,1'¡; ia eelel.E'u(·ión .tel 

bi"eutellario de la eindaü Üp Tale<i . 
. ). Cesióu (le uu Ü'lTell(). 1.>1 Cuerllo ,le 

Bomberos dt: Bau Antonio. 
ti. Proye!"Ío qUe oto'rga una asigna~iúH ele 

estímulo al personal de la Dil'~'c('iÍlu de 
E!'tadística. 

7. ~Io!'lifica ley 6,88:0 sobre Sueldos de 
lllvestigacio~les en la parte relativa a 
los ex profesores. 

>{ )l()üifj:~u la ley (j.,S] B ,';0 bre eoudona­
(-i611 dp Vl·p~tnlllo~. ~le anx~lio a l{;~ "lalH­
uifi"úloiS 1)01" el tpl,rpmotQ. 

~. Pl'oyedo ·(}ue cede el usufructo tle· la 
is1n Raflui a la ::Ju·nicipalidad 'de .... \.rau-
Ca. 

10 . ..1.('la1'1I di:':j)()sieiún del <ll'tíeulo .l.o de 
la ley G,425 Robre impuesto a 11 ('llefi­
cio de las ·~ImlÍcipaljdaeles. 

11. 1Iodifica la ley subre ,Jnzg'ados de 1>0-

·lida 1..oea1. 
12. :\Iodifica el arto 162 de la Ley ¡le AI­

eollOles. 
13. Proyeeto que illdnye al personal de la 

Policía ::Vrarítima (le la Aduana de Va1-
paraíso en 10.<.; benefi¡:ios de la ley 6,815. 

14. Proyeeto del S(>nado (lue aclara la Ley 
ele SueMos .Judiciales eJl lo relath'o a 
Directores de ·Cárceles v Presidios. 

15. <;::rea el Colegio de ~\t:quitectos. (3.0 
trámite). 

1:6. gstablece prevü;ión pal"a l)s abogados. 
17. Bstablece promedio para la jnbilación 

de fm~cioTIal'ios judiciales. 
18. C'ollecde recursos para la 1Ie(L:i;:a 

Preyel1tiya de la SeC'(:iún Pel'iocl','-,7.Hs 
(le In Caja Xa('inllal de Eamletl(~os PÚ-
bEf:{:;, y P('j·ioc1istnf;. ~. 

ID. 1;:xpropiadún p"'a ,': ,'ementGl'l(; de 
Sal'. .FrrnUllc1o. 

20. Hi¡:!'i(,llizacióp dr (·ml.'~l1ti1lo:, (P/"01l0-

sieif)ll !..le ii~yjtnr al S~l1adQ a 1:!n~.~:t~~'al· 
una ('O~ll¡";Óll 1Tl);tP·. 



,>-t.a SBSIOX OR.DT~A.RIA E~ ::\IIEHCn LEt-; 10 DE ;:lEPTIE}IBRE DE HIH :3069 
~~. _-::- -= = -...:::::---=:---::::.-- -=----~---.. - --_.- - ---

:21. Illlol'llle de la Comisión di' p(I;:('Í¡¡ [n­
teriol" que apnH'ba las eneBta-; dI' ¡';f­

(~l'etaría del prinlf'!'<':fltlpstn' (ir 1!l-l1. 
.)0) Facultades .Jndicial('s (!e la~ Cmlli"iolle,,, 

PermallPl1tes de la HOllorable Cámara 

ORDB~ nEI.J DIA 

Proyectos con SUIrI.a urgencia 

1. Aprueba (·láusulas dE'l contrato flltl'f 
el :F'i!';co y la firma Acpv('do. ~haw y 

Cía. 

Proyectos con simple urgencia. 

') Fija la planta y sneldos del ]let'!,;oll~ll 
de los Seryicios 'dp Gobierno Interior. 

~. lmpucsto a los terrenos no cnlti.vadOi':. 
4. }lodifica la Ley 'de Alcoholes, respecto 

de la produeeióll de alcohol industria 1. 
5. Concede recursos para las J1pcesida(les 

de las Fuerzas Armadas. 
6. ::\lonumento a los aviadores civiles .. 
7. Contrato sobrc alcHntal'illado (le Va1-

paraíso y Viña ud ~lar COn The Dl'ai­
llageCo. 

8 .. Coordina faC'ultades de las ICaja.., de 
Previsión para la construceión de YI­

viendas. 

Observa;ciones deil Presidenta d~ la 
R{lpública 

9. Informe de la Comisión de Agl'irultura 
y 'Cololliza~ióH eH el proyecto que ('on­
dona intereses penales a ciertos dendo­
res de la -Caja \le Crédito Agral'i0. 

Proyectos devueltos por el Honorable 
Senado 

10. Crea el Cole~'io Ile Al'quitedo.s (;).0 trá­
mite) . 

11. El que fi~'U1'a en scgundo lu¡.;al' !lt' Fá­
(';} DcspadlO. 

1~. -:\IGdifica la Ley Orgúuica tic la Caja ,le 
Cdllito Hipotcc"rio. 

Segmido informe 

-- - - "=--==---:=-." -==--==-==-----=====--::=-----~-

1-t. ::\I0l',;"1l (1e1 "rijol' ,'n"tt-lblall('(), qne 
otOl'o'U a los P,:l'tit'nlat'es ('1 (lerce110 a 
5.!:oza;' cL(' los ya(·im}('lItos' de petróleo 
f[1H' llescubl'a·l1. 

L"í. :\I(w;,íl: (1('1 seiim' Yal'¡!~:~.(lue cUlleeele 
1m:! a~'ndn e('oUÓlIliea a lo:; pl'opictario~ 
!le los alltolllóyile¡.; de alquiler. 

lH. R('g-imrll de previsión para' los emplea­
(los de Notarías, Ar('hi"os .Judiciales, 
('olls{'l'vaclor('s, e~('. 

17. Dc·yolneión .rle imposiciones a ex miem­
hl'oS (1<'1 I<Jjército, de la Armada y de 
A "iación cOn menos ele diez años de 
"e1'"IClOS, 

Vl.-TEXTO DEL DEBATE 

1.-CALU'ICACION DE URGENCIA 

El "eiíor Del Oanto (Presidente acciden­
tal). -- El Ejecutivo' ha hecho presente la 

. nrgeneia para el despacho del proyecto de 
ley que se l"l'fiel'c a la reor~anjzación de los 
'rI'ihnlla1es ¡lel Trabajo. 

::-;i le parece a la Honorable Cámara, se 
Ht'onlarÍa ]a silllplE' urgeneia. 

-Acordado. 

2,-AUTORIZAa.ION A LA OAJA DE 
CREDITO 'MINERO PARA HACER 
OPE.RA'CIONE,S DE 'REDESCUENTO 
DE LETRAS ,EN EL BANCOCEN· 
TRAL. - PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO RESPE·CTIVO. 

El·~(;fi"r FlllivoVÍch. - Pido la palabra, 
El señol' {lolornlt. - Pido la palabl·a. 
-Varios señores Diputado;; piden la pa-

la ora a la vez. 
El señor Rosende (Presidente). - ~oli(:i­

to d a,';entimiento de la COl'pol'ación para 
conceder la llalahra a 10R diversos seiiores 
Diputados (! t1<: la han !lrd:do ('11 este instan­
TE', a saber, ]0', hDllorablrs SeflOl'eS Fniyo­
"ir;l, enloma, ::.\Iejías, Bórquez, Valclebeni­
too (Jall'ido y Atic!lza. 

El señor G?.1"'l'etÓn. - Sin }~Cl·.inicio del 
tiempo destinado a la Tabla de l"ácil D<'8-
p2.(' ho .. _ 
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El !>eñOJ' Rosende 'YI't'siden tt, ), - ¿ Ha­
bría a<nwl'do ull(pli'ut: para !'O!H'p{lpl' la j)W 

labra a 1m, hllllorahlp" Diputado" IllH' he 
nomhrado ! 

Acordado. 
Tiene 1a palabl'a el hOlWl'ahlt~ ;;t~ñ(J1' Fai­

VOV1(:;1. 

El señor Faivovich. -- Señor Presillellte. 
quiero dar ClH'uta ele n~ul resolución adop­
tada por los Comité.~ de la Houora h1e Cá­
mara en orden a despachar de inmediatu el 
proyecto de .ley que autoriza las operacio­
nes de red('scuento de letras de la 'Caja de 
Crédito :Minero en el Banco ,Central. 

Este proyecto, que tiene Su origen en el 
Honora ble Senado, ha 'sido Y<~ illfurmaflo 
por la ·ComisiÓn de Hacienda y, dada la na­
turaleza de la inciativa, sería de suma' con­
veniencia y de interés público que se des­
pachara de inmediato. 

No RpHl'eee en la Tabla de 1a ~e~iÚH Lle 
hoy ypor l''<n· 1'<; qlV~ '3C ha pedido el <L,-llel'- . 

. do de la Cámara con este motivo, Creo 
que no habrá inconveniente en eUtrar des­
de lnego a Su discusión. 

El señor, Rosande (presidente) ,- ~ A qué 
proyecto se refiere Su Señoría? 

El señor Faivcvich. - Al proy~cto que 
concede autorizaci6n a la Caja de Crédito 
.:\iinero para hacer descuentos por intúme­
dio del Banco Central, hasta por la suma 
de $ 100,000.000. _ 

El señor A,ldUIliate. -=-- 'Podría tratarse 
después de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor Faivovich. - Ko, honorab'le Di­
putado; el acuerilo de los Comités es para 
tratarlo de inmediato. 

El señor Rosende (Presidente). - Pero 
después que hablen los diversos seiíoi'es Di­
putados, a quienes la Cámara ha acordado 
oír. 

El señor Escobar (don Andrés). - Creo 
que ganamos tiempo despachando la Tabla. 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable ,Cámara, después que 
hagan~lso de la palabra los diversos seño­
l'e:;; Diputado:;; a quienes la Corporación 
acordó oír, se trataría el proyecto a que se 
ha referido el Honorable diputado. 

El señor Escobar (do"n Andrés). - Que 
se respete la -Tabla, señor ,Presidente. 

El señol' Rosende (Pl'csiJente). - ~o hay 

uc\\('rd.o; ;'1 hOlWl'llblt' . ..;t·llOl' E"coba1' ..;e 
0plílH'. 

El ~('ñ()J' Faivovich, - - ¡ Pero si el Comit(· 
n~spediv() ha 1'-"tacl(1 ele aclteJ'do en la }/1'O­
POSit:ióll clue la eúmara a<:aba de oír! .. , 

El señor Z:epeda. - J<Jl acuerdo es obli­
p:atorl<; para todos los señores Diputados. 

El señor Rosende (presidente). - Hago 
}H'(,,;>cute al honorable señor Faivoyich que 
para (lue el acuerdo unánim~ de los Comités 
tell'g.a el yalor a que Su Señoría se refiere 
es necesario 'que sea tomado en una reunión 
formal de los tOomités con el ;Presidente de 
la ¡Cámara, reunión que no ha tenido lu­
gar. 

El seÍlor Zepeda.- Pero los rComités han 
manifestado su opinión .. 

El señor Atienza.-Por a'lentimiento uná­
nime se podría aceptar el acuerdo, señor 
Pr·¡·siclente. 

El i;cíior Rosende (Presidente). ~ Xo 
lw e~'\.l:-,¡lL1o ese asentimiento hOl1ot'able Di­
puta do , 

Varios senores Diputados.- ¿ Por quP no 
lo pide ele 'llUevo, señor Presidente! 

El señor Rosende ('Presidente). - Solici­
to nue'Vamellte el asentimiento unánime de 
In Honorable ,Cámara para tratar, después 
q:le los, honorables Diputados inscritos ha­
yan hecho uso de la pala.bra, el proyecto-<{ 
que se ha referido el 'honorable señor Fai­
yovich. 

El señor Abarca. ¿ 1\1e permite, señor 
Pl"~'sidente ~ 

E.; sólo' para aclarar la situación plantea­
d,! por el honorable 6eñol' ,Escobar. Lo que 
ha dicho el honorable Diputado es que, a 
continuación de hacer uso de la 'palabra los 
honorables ¡Diputados, se respete la tablá .. 

De manera que no hay oposición, 
El señor Zepeda.- Entonces queda re ti-

1':1 eh la oposición. 
El señor Rosende (Presidente), - ¿ Hay 

:l:'uerdo? 
Acordado. 

3. - RETIRO DE LAS HERMANAS DE 
leA PROVIDENCIA DE LA CASA NA­
CIONAL DEL N~ÑO. 

El señor Rosende (Presid,ente). - Puede 
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usar de la palabra, el honorable señor 00-
loma. . 

El r,eñor Coloma.- En la mañana de hoy, 
de»pués de más de 8:0 años de ininterrum­
pidos servicios a la niñez dcsvalIua, han 
alJanuonado la Casa 'Nacional del Niño las 
Henn:tUliS de la Providencia; acontecimien­
to este, Honorable Cámara, que los Diputa­
dos conservadores 'hemos deseado hacer re­
saltar desde esta alta tribuna, porque el día 
.de ,hoy puede ser señalado como un <día tris­
te para los huérfanos de la Ca~a Nacional 
del Niño. . 

E.l Director del establecimiento con !'iU rei­
terada actitud, que no deseamos· calificar 
cOl"l.la dureza que merece; amparado por la 
Dirección General de Beneficencia, ha de­
terminado esia tl'i"tísima resolución de las 
Hermanas ele la Providencia, que handedi­
cado toda su vida al cuidado y al servicio de 
la niñez d·E''Svalida. • 

Yo creo que bien nierece ser e:sto señala· 
do, en 1:1 Honorable 'Cámara, po1'(11le es in­
duda ole ({ue en todos los corazones de los 
hOllOl'able~ Diputados, en los (llle ",e alber­
gan seg-l!JHmellte ~elltillliell tos de piedad y 
M.¡¡,;íin n",'~ J'."n" Ilií"ín~ rlp~vali(lo" 'ha (lP. f',au-
- J..~' J 

sa l' una profunda emoción, lo 'tlue ha suce­
dido en la mañana elc hoy. 

Hc ~eljic1o oportunidad, hace POC')S mo­
mentos, ele ver en una de las Notarías de 
e~ta ciudad, la declaración qn-e la~ Herma-
11as dc la Providencia han hecho expresa­
m('nte [lCel'Ca de 'los motivos determinantes 
de su retiro. 

Dicen (lue han debido abandonar la ·Casa· 
X aeioilal del Niño porque el Director de ese 
establecimiento, amparado por la Dirección 
(J. PIH'!'"l t1.~ RPIlPfit·t'llt,iil, lp-s ha hpc,110 impo­
sible la permanencia en él y dejan CU11stan­

cia, a:ll'lIlás, de que ya se les habían qúita­
do todas las ahibuciones ·que necesitaban 
para mantener el orden y la disciplina -en 
e'S'J. Casa, lo que las ha obligado a presen­
ta l' SLV" renuncias. 

El señor A:'barca.- 2.1\le 'permite una inte­
rrupción, honorable Diputado? 

1M señor Coloma . ..,- Los Diputados de es­
tos bancos lamentamos mucho los acon­
teeimiel1tos ocurridos en la mañana de 

. 'hoy, porque nos imaginamos el dolor que 
han debido y deben sentir las Hermanas 
de la Providencia al abandonar esa ca~a que 

era el motivo de todos sus desvelQs; pero 
no solamente 10 lamentamos por ellas, sino 
mucho más· por esos niños de la :Casa Na­
cional, que ,hoy, con lágrimas en los ojos, 
han visto abandonar la Casa a las monjas 
que durante tantos años les brindarol1 todos 
su~ desvelos y sacrificios. 

?\' o es extraí!o para los seíiores Diputados 
.el saber cómo necesitan estos niños desvali­
dos, principalmente, de los cariños y abne­
gaciones de las hermanas ele. caridad, que 
han sabido proaigarles siempre' todas sus 
tel'llUras. 

Recucl'c1q haber leído en cierta oportuni­
dad una anécdota de un médico, quien en 
cÍl'cnll~tancias q'ue un día visitaba una cité 
modcstísima, encontró a un niño que estaba 
en actitud retraída y triste. Este niño está 
enfermo, pensó el médáco, y se lo llevó para 
prodigarle los cuidados médicos. necesarios. 
.A lo", poco;; d.ías, volvió con el niño y ma­
nifestó: "En realidad, eSe niño no estaba 
enfermo, sino que estaba triste". 

X o e" sólo atención médica, ni cuidad6s 
materiales lo que necesitan los niños. Les 
hace falta también cariño, desvelos y preo-

P:ellSO en la tristeza infinita que debe 
HlIiclaese en los corazones de esos niños'. que 
yeil desaparecer, con profnllda pena, a las 
monj¡lS q.ue dur~nte tantos años supieron 
darle~ e'iOS des,"elos, esos cariños .r esas preo­
cupaciones para 'que olvidaran sus tr~tezas. 

Los Diputados con.nadores rindell, IJar 
mi intermedio, tUl homenaje de admiración 
y de <'l'atitnd a las monjas de la Casa Nacío­
~1al á~l Xiño 'y, al mismo tiempo, dejan es­
tampada sn protes;ta por la actitud de la 
.Jllllt<! f:(,ntral de Belldicencia. que ha amo. 
parado a quienes prol"ocaron el retiro de las 
monjas sin haber "abido poner corazón en 
la tan gravísima como desacertada resolu-

. ció n que adoptaron. 
El señor Núñez.-Es más importante que 

entremos a la 'rabIa de Fácil Despacho, tle­
ñor Presidente. 

4. AGREGACION DE UN ~ROYECTO 
A LA CUENTA DE LA PRESENTE 
SESION . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
!93.,-Ord. 
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.( 'Oll la venia d-e la Sala, tiene la palabra el 
ltollOl'ahlp, :-"fio!' Yaldebenito. 

El í-;(·iior Valdebenito.- Pido a la Hono­
rahle C¡'ullaJ'<! :-e f>irva acordar se induya en 
la euellta y el!~ la versión oficial de la pre­
í-;"llte sP-;Íón, un proye<:to que tiene relación 
('un todas la:.; ::\Iunicipalidades del país en 
lo ({ue ~e refiere a ejecución, rectificación, 
eanalización y abovedami.ento de cauces de 
agua. . 

Este proyecto ha sido detenidamente es­
tudiado por la Dirección General de Pavi­
mentación, y la· Brigada Parlamentaria So­
cialista lo hace suyo después de ,ha b.erlo es­
tudiado, también, nuestra Brigada técnica. 

Por estas consideraciones, solicito de la 
Honol'able Cárnara acuerde incluir en la 
cuenta y en la versión oficial de la presente 
~esión el proyecto a· que me he referido. 

El scño-r Santandreu. (VicepresidC'utc):­
Rolic:ito p.l asp.ntimip.~to (Ir. 'la R;:¡Ja P;:¡l'fI in­
cluir en la Cuenta y en la versión de la 1)1'e­
sente sesión, .el proyecto a que se ha rcfe­
riélo pl honol'ahlr. spño-r "Yfllrlehenito. 

Acordado. 
-El proyecto a que se refiere el acuerdo 

11ue precede dice así; 

Proyecto sobre ejecuClon, rectificación, ca­
nalización y abovedamiento de c.alwes 
de agua. 

Honorable Cámara: 
" (j 

Considerando que uno de los prohlemas 
urbanos que requiere una urgente ~olución 
es 'precisamie"!lÍe el de los cauces de a'guas 
que relwrren o atraviesan l,os sectOl'e'l po­
blados, problema que hasta al fec'ha llO ha 
podido ser .solucionado dentro de la legis­
lacilÓn vigente, ya que· las disposiciones del 
Código Civil se limitan sólo a establecer las 
bmses ele la ,propiedad de las aguas y las 
sel~vidum:bres que su uso exige reservando a 
las Ordenanzas y Leyes es'peciales pro·veel' 
a la ampliación y perfeccionamiento de 
aiquel1as bas'es pM"a lelgir;lal" 'Sohre aguas 
que cOl~ren por las vías 'Públicas. 

'S610 las leyes de Pavimentación núme­
ros 4,339; de 1:1: de julio de 1928 ·~i 5:757, ,d2 
12 de dil~iembre de 1935, han pretendido so' 
lucionar este probTema en ·cuantO se i'C'!:lcio' 
Íla con la ?rcvimenÚ,ción definitiva de cal' 

zadas que son r('('ol'rida>- () atrayt'snlla,-; por 
cane(,:-> de agua". 

Estas eC}llsideratóoues hacende impre~­
eiudible necesidad la dictac16n de Ulla l'ey 
que sOI.UCÍOllC en f0rma definitiva e inte­
gral el pro:hlema a que nos referimos, úni­
ca forma de pretender al mejoramiento de 
las condiciones de salubridad, seguridad y 
estética de las poblaciones. 

La idea fundamental que sirve de base al 
proyecto de· ley en cuestión es la de eje'~uta;r 
los trabajos de a'bovedamiento, canaliza­
ción, recÜifica'ción y ejecución de cauces 
por intermedio de las ::\Iunidpalidade", y 
financiar su tcosto por medio del aporte de 
las Municipalidades, de los pr,o'pietarios de 
predios que resulten beneficiados con 106, 

trabajos y de los dueños de las aguas, por 
iguales ,partes. 

ILa llecesidad ill1'pl'esci'l1dihle de legislar 
s-obrc la materia ql1e Se ¡pone11 de ln~l11if1f8tú 
c~da ye·z que se rec{)'rre una, 'comuna, induce­
a. nuestra Brigada. Parlamentaria lle] Par­
tido Socialista a pre~t?llta,r pOl' llli 1llter" 
medio el siguiente proye~to de tey que ha 
sido detenidamente estudiado por la Dil'ec­
leión General de Pavimelltac:Íón. y de n ue8-
tros cmidl'os técnicos, y ·c'Ünsultado a. la vez 
más de 70 ::\Iunicipalidades, cuy'aí3 lopüfio­
nes están contempladas E'n el proyecto de 
ley que presentamos. 

Proyecto sobre ejecución, rectifica,ción, ca­
nalización y abovedamiento de cauces 
de ag'Ua. 

; 'Artículo 1.0 Los trabajos relacionados 
con ]Q ejecnci.6n, rectifi:~ación,callahzación, 
aboyec1amir.-nto y tra"laelo de c'aucesde 
agua ele dominio· púbhc'3 o privado, dentro 
del raclio urbano de las com.nnas, se sujeta­
rán a las normas de la presente ley, tdn 
perj~[i('io ele 1 a a'plicaciónde las disposicio­
nes pertiuE'ute::s ele las leyes números 4,180, 

. ele .12 de t>eptiembre ele 1927; 4,339, de 14 
de jalio de 19.28; 5,757, ele 24 de diciembre 
de 1935, y la Ley ele Organización y Aüibu­
Icione3 de lal'> ::\Iunicipaldaeles, cuyo texto 
defillÍtivo fp.é fijado por decreto número 
l-1í2, de ] 7 de marzo de 1641, en lo que 11? 
sean contrariafi a las disposiciones de la 
preí3~nte ley. .' 

Art. 2.0 El Pre~idente elé la Repúbli,ca 
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podrá deel'etar a pedido de la :\fmücipali­
dad c.orresp011diente la aplicación de las 
disposiciones de la presente l~y y c.on los 
datos yeS¡IJecificaciones suficientes para ,de­
terminar la ,clase de obra pO·l' ejecutar, su 
costo y las raz~nes de bien ipúblico que 
aCO'l1sej'en .llevarla a ,cabo; 

b) Que en dicho proyelcto conste la aproo 
bación del dueño de las aguaS' sobre la,,~ ca­
racterÍlStic'as técnicas del proyecto, y 

'c) Que dicho proyecto haya sido iU'for­
mado favorablemente por la DirecciónGe­
neral de .All~U'llÍarillad.o d'eSantia'go, o por 
h Dirección de los Servicios de A2,'ua Pota~ 
'lJIe y .Alcantarillad'), en su cas.o, y por la 
Dire'cción Genera:l ,de Pavimenta'ción cuan .. 
do pai'ael financi~"l11ien.to de su ejecuCiÓ'll 

, se re,ct'r1'a a lo indjlcado en el artículo' 1'6. 
El Decreto Supremo coltllprender¡l la 

aprobaci,ón del proyecto corres'pondiente al 
cual deherá ceñir<:e la pjernción de la ohra. 

Art. 3..0, Pal~a los efedos ele lo i'1lclicado 
en la letra b) dC'l artícul.o anterior, la .JIu' 
niJÓpalida,d, soJ~citará de1 du:eü,o de Ja,,' 
aguas una memoria debicIa,mente autoriza' 
da 'que contendrá los datos necesarios para 
h e!ab0!'ad6!"!. dpl !"rnyPl'to T;3sta memoria 
deb(!r;Í c.ontener fundamentalmente los ~i' 

guientes datos: 
a) DescripciÓll sumaria del trazado; 
b) Derec.hos qUE' conduce el 'cmICe e11 S11 

1011gitncl total oen 1.l'o.zos en ,que éstos va­
ríen; 

c) Condiciones especia!es que pueda tener 
el l'úgimen de las aguas ',del cauce, como 
cOIllt:esiones d'e fúerza 1110triz con M1S ,ca­
l'acterírsticas; 

d) 'Gbicación de los mareos con sus cau' 
dal~s P3.S3.11tes y. saliE:l!te~; 

e) Condicione" especiales que tenga el 
trazado ~O<lllO obr~t$ de arte, obligaciones 
deeOllSel'VaI~j,ón de niveles de agua deter­
millaclos, etc.; y 

f) Cálculo probable de varÍ'a;ciones 
caudales por concepto de transferencias 
derechos. ' 

d3 
de 

Art. 4.0 Los trabajo¡;; serán ejecutados 
'por la respectiva :Municipalidad, previo el 
1rám:ite de licitación pública que se 'pedil'á 
según bases y espC'cificacionescontellida& 
E:llel ipro,,veeto aprob-ado ¡como indi'ca e] ar­
ticulo 2.0 

Art. 5.0 Para 10sefe,ctos de la ;presmte 
ley los cauces sec]asifiearán en dos eate-

.... , . . 
gorías: 

1) Cauces de dominio púhlico 'que son 
aquellos bajos, hondanadas, quebradas, en 
general lechos n.o (colllStruidos por la' ma­
no d~l hombre y que ,conducen l:l'g,uas 1lu' 
vi<}s, aguas de desecaciones', de vertientes 11 

otras ,que no tengan dominio ,es'ta'blecido,' 
de acuerd'o Con las ,l:eyes; y 

2) Cau'ces de d.ominio privado ,que son 
aqueno~ constl'uídos a ,expensas de parti­
culares con los requisitos legales y cuyas 
,aguas les pertenecen exdusiva,mente en 
coufor<inidac:l a.l artÍ<culo 837 del ,Código Ci- • 
vil. 

ILos <¡auces ,que conduzcan agua,s destina­
das al servici.o de aseo de una 'pobla('ión, se 
c:onsi(ler~.rán como de dominio privado y 
en eMe caso, recaerá sobre la, l\lullÍcipali­
;larl nsnediva. el 'tercio del valor de la 
obra. quC' se 8stillla de cargo del propietario 
de las agua,s i pero aquellos predios que uti' 
licen dichas ag'uas en riego 11 otro objeto, 
s'erán ,considerados com.o, condueños en pro' 
porción al uso ,que ,de ellas hagan. 

Los canales de aducción de aguas de la­
vado :r de descarga de las redes de alcan­
tarillado públilco, de propieda dfis'cal o mu­
nicipal, 'quedan exclnid.as del régimen esta' 
blecido en la presente ley. 

Art. 6.0 I,as' obras que se ejecuten de 
H'!!!!']',l" ,'011 1;] presente ley en cauces de 
dominio público serán ,costeadas por terce' 
ras partes entre: el Fisc.o, la respClctiva l\Iu' 
lliápaliclacl y los pro'pietarios de predios que 
"e fa.vorézcan con la ejecución de dichas 
obra's. 

E.l <luellO ele lasagaas debcrá ,pl'Jponio' 
llar estos da.tos en un plaz.o máximo de se, 
senta .días y si n.o lo hiciere se entenderán 
aceptarlos los datos que sirvan d'e' base alá· 
1\Iunicipalidad;para la ~,onfe'cción del pro­
yecto. 

,Art. 7.0' Las Municipalidades que' tengan 
})l'oyectos de trab;¡j.os de cauces aprobadós, 
solicitarán del Pr,esidentede la Repúblil(?8, 
los fOl1dosque de acuerdo con el proyecto, 
c.o'JlstituYan la cuota ficscal. Estos fondos 
debei:án ser consultados cn la Ley de Pre­
supuesto de la Naóón. 

'La cnota mnnicip:ll 'podrá deducirse del 
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presupuesto ol-dinario o extraordinarÍ()r 'Co­
mo asimismo obtenen.c por erogaciones, do­
nacienl'S u otroi> arbitrios. 
. La cuota correspondiente a los pro.pieta· 
·:rios beneficiados, podrá ser anticiI;ada por 
la Municipalidad respectiva, en la mÍJ::¡ma 
forma qne indica el inciso anterior y "erá 
,cohrada o a los 'propietarios después de la 
ejecución de la obra en la forma que indi­
ca el artículo] O. 

Art. 8.0 ,Se entenderán como predios be­
nefieiadoo 00n obras que se ejecuten, de 

:acuerdo con la 'presente ley: 
a) Aquello's en los cuales f'e ,proyecte 

'abpvedalr o endereza'!" nn cauce que se ex­
·.tienda entre sus deslinde·s·; 

lb) Aquellos en que se presuma que por 
)la ejteUlc'iün de 13~ obras yan a e: ejar de ,es­
tar sujetos a inundaciones, filtl'acieme:s,cs,­
tancamientos dI' agua~, erosiones de terre­
nos, etc. 

c) Aquellos que con 1a& obras 'P().r-P'.!f"f>W 

tal' van a dejar de tener en su frente un 
canal abi,erto que difirnlte <;'ll .aeces'o; y 

el) En general todos aquellos que por 
efectos de las obras proye¡·:tac1as yan a ob· 
tener una mejora sensible· en sus condicio­
nes de utiliza ci.6u,pareelación, ena,gena·ción, 
etc. 

Art. 9.0 La l\hnicipaIidad res:pectiva for- . 
mará el rol de predio3 beneficia.dos de que 
h::thla el ar.tíeulo anterior, el que rperfelC'eio­
nado ·en la forma que se indica a continua­
(';Óll, fo,rmará parte integrante del proyec' 
tQ ( 

El rol será pllblicad·o durante tres c1ía'l 
110 ·colls,e,éutivo;,; en nn diaric c1e la localidad 
() de la ciudad cabecera de proviulúa, si en 
Clquelht no lo ilmbiere. . 

Los dueños rle ios predios incluíc10s -en es· 
te rol tendrán derecho a reclamar ante la 
corrre1'JpO'l1dierit~ :M:un~cipalidac1 de S11 inclu­
::.ión, dentro. de un plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la última publica­
eion yla Municipalidad deherá· resol'Ver' es~ . 
ta reclama'ción dentro de un 'plazo de treil1' 
tu días c-ont'ados desrle la fecha del re­
elamo. 

El propietario que se sintiere perjudica­
do· por no haber sido atendida su reclama­
eión podrá apelar ante el Intende::lte de la 
'p,rovincia, quien resolverá, sin ulterior re-

• 

curso, también en un plazo de treinta días. 
Art. 10. La cuota de ('argo ele los pre­

(ÚOS heneficiados se prorrateará entre ellos 
en razón del valor del terreno de cada 
uno, segú:J. el rol de avalúos correspondien­
te. 

Para este efecto, sólo se considerará la 
parte de ·los predios que se encuentre den­
tro de los limites urbanos. La división del 
at'alúo que fuere necesario practicar será 
ejecutada por la Dirección General de Im­
puestos In.ternos. 

La Municipalidad. formulará .las cuentas 
cor~espondiente·s a los predios benefit:iados 
y al Fisco cua:J.do corresponda, las que se­
rán exigibles en la fecha que en ellas .. se 
indique y ellas. podrán 'recargarse hasta en 
diez por ciento (la 010) del valor del pro­
.rrateo por concepto de gastos generales, de 
estudio, planificación e inspección, Si las 
cue:ltas no .fuesen canceladas en la fecha 
'Lil'''' eü ella¡; se establece, la propiedad co­
rrespondiente quedará afecta al pago. con 
·el carácter de contribución, de c1ie<;Íséis 
cuota;;; trimestrales que gravarán los pre­
dios durante cuatro años y que se cance­
larán en las fechas que en la primitiva 
cuenta se indiquen. 

Las dieciséis cuotas serán iguales entre 
sí. y ea ellas se calculará un interés de die­
cisiéis pOr_ ciento (16 010), durante Un año 
por el valor total de la cuenta primitiva. 

Art. 11. El propietario que no cancele 
en el plazo señalado la cuota que. le co­
rresponda quedará sometido a las mismas. 
penas, sanciones .r forma de cobro judicial 
que rijan para el cobro de la cóntribución 
territorial. 

Art. 12. Para las obras que de acuerdo 
con la presente ley se ejecuten e;l cauces 
de dominio privado, regirán todas las dis-

. posiciones anteriores, con la modificación 
de que la cuota fiscal será reemplazada 
por iguál' cuota que será de cargo de los 
propietarios de las aguas y pa.ra éstos ri­
gen las mismas disposiciones 'de cobranza 
que indican los artículos 9.0, 10 Y 11. 

Las cuotas' correspondientes a los pro­
pietarios beneficiados y a los propietarios 
de las aguas podrá:J. ser anticipadas por la 
respectiva :Municipalidad, en- la forma que 
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se indica en el inciso final del artículo 7.0 
de la presente ley. 

Art. 13. Cuando en U11 cauce de domi­
nio público. haya derechos establecidos a 
favor de particulares, considerándose co­
mo tal la l\funicipalidad, la tercera parte 
del costo de la obra que según el artículo 
6.0 es de cargo fiscal, se prorrateará entre 
el propietario de las aguas y el Fisco, en 
la proporció::1 que determine la Dirección 
General de Obras Públicas. ' 

E'sta disposición es aplicable al caso de 
empleo de, estas aguas en usos industria­
les. ' 

Art. 14 .Se prohibe cOllstl'uil' sobre cau­
ces de dominio privado que atraviesen un 
predio y sobre los espacios adyacentes a 
que se refiere el artículo 765 del Código 
Civil. La contravención a esta disposición 
dará derecho al propietarIO de las aguas 
para exigir del dueño del predio que pro­
ceda en la forma que .indica' el inciso que 
sigue a continuación. 

El propictario del predio podrá l'~alizar 
a su co¡¡ta el abovedamiento del cauce cle:l­
tro (le su propieua¿i y I:'Jl .:~tc c::::;c ~:.~~d~ 
liberado de la prohibición anterior. 

El trabajo de aboveclamiento deberá 
ejecutarse con acuerdo del dueño de las 
aguas y previa aprobación por 6ste de las 
características del proyedo; tl'ahajo tIlle 
una vez i'ealizado será recibido por el due~ 
ño del cauce ¡ sólo con esta formalidad el 
propietario del predio podrá ocupar el an-, 
tiguo rasgo para edificación. 

Art. 15. Cuando por efecto del abov('­
damieni"o de lln cauce ubicado en el inte­
rior de una propiedad, ésta acrece:1Íare ~ll 

superficie iüílizable en valores .gue exce­
dan al costo de la parte de abovedamiento 
que es de cargo de los predios, este exceso 
será cobrable al propietario en la misma 
forma y condiciones en que se cobre el cos­
to de la obra y él será distrilmÍdo por mi­
tades en abono caela una de ellas a la cuo­
ta municipal y a la c,uota del dueño de las 
aguas. 

Las estimaciones correspolldiellte8 serán 
hechas por la Dirección Ge:leral de Im­
puestos Internos y los gastos que ellas de­
manden se imputarán al be::1eficio que al 

dueño de las aguas reportare de la aplica­
ción de este artículo. 

Art. 16. Si las 1\1" unicipalidaeles no pue­
den aportar la cuota indicada en el inciso 
seogundo del artículo 7.. o, ni anticipar las 
bdicadas en el inciso tercero del mismo 
artículo y en el inciso final del artículo 
12, estas cuotas podrán finapciarse total 
o parcialmente con los fondos de "Recur­
sos de Pavimentación", que se indican en 
los artíEulos 16 de la ley 4,339 y 29 de la 
ley 5,757, previo acuerdo de la respectiva 
Junta de Pavimentación que podrá resolver 
sólo {'O::l informe favorable de la Dirección 
(teueral de Pavimentación. 

En los casos de inversión de estos fon­
dos de pavimentación en la ejecución de 
las obras a que se refiere la present.e ley la 
Dirección Oeueral de Pavimentación su­
brogará a. lal\:Iunicipalic1ad respectiva e::1 
las funciones indicadas en el in0iso a) del 
al'tÍl'uo 2.0 y artículos 3'0,4.0,7.0 y 10 
de la presente l'ey. 

Asimismo la formulación de las cuentas 
por acneductos quedará en todo sometida 
;¡ las 110rmas de cohranza que rijan en la 
comuna respectiva para las cuentas de pa­
vimentació:l, pudiendo englobarse en una 
misma ambas obligaciones. 

Art. 17. En los casos ele aplicación del 
artít'ulo anterior, la Dirección' General de 
Pavimentación cobrará a la· respectiva 

Municipalidad el monto del aporte que por 
su cuenta haya efectuado, el que será pa­
gadero hasta en tres cuotas atiuales con 
un interés ele seis por cieato (6 010), anual. 
La l'espeetiva ::Uunicipalidad deberá con­
r;ult;lr en su pre~npuesto (lt~ gastos la cuo­
ta anual de pago correspondiente. La cUen­
ta respectiva tendrá mérito ejecutivo. 

Art. 18. La 1\1 unicipalidad de Santiago 
con informe favorable del Director de Pa­
vimentación podrá utilizar para aportar la 
cuota a qne se refiere el ~nciso segu::1do de] 
artículo ti. o, fondos de los indicados en' los 
artículos 20 y 22 de la ley 4,1-80. 

Art. 19. Para la construcción de puen­
tes, sifones o P11S0S de agua en general,. 
que déban construirse en acueductos que 
atraviesan calles por pavimentarse o que 
estuvieren pavimentadas ea forma defini-
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tiva. se mantendrán vigentes las disposi­
ciunes de 10'1 artí(,tllo'.; i5 de la ley 4,3:~!J y 
23 de la ley ij,¡;)i, C011 la salvedad qUe el 
costo de la obra se cargará en una tercera 
parte a los propietarios de las aguas y el 
re.,to se considerará como ohra comple1.nen­
taria de la pavimentación. 

Si se tratare de cauces de dominio públi­
co el tercio d'el costo no considerado 'como 
obra compleme:ltaria de la pavimentación 
será de cargo. de los ~'Recnrsos de, Pavi­
mentación" de la comuna. 

Art .?O. En los casos en que las obras a 
que se refiere el ,artículo anterior deban 
realizarse a juicio d~ la Municipalidad en 
calles no pavjment~das, el costo de las 
obras será distribuído en la siguiente for­
ma: un t.ercio de cargo del dueño de las 
aguas, un t.ercio de la lfunicipalidad. y un 
te~'cio de los propIetarios de la cuadra ea 
que se ejecute la obra, para lo eual serán 
aplicables disposiciones de los .incisos pri­
mero, segundo y tercdo del a~tículo 10· 
Fara estas cUfmtas la ::\Iunic.rpalidad podrá 
dar facilidad de pago ltasta de un año. 

Cuando estas obras se ef~ctúen, en carác­
ter no definitivo su conservación será de 
cargo del propietalio de las aguas. 

Para el financiamiento de la obra, la 
Municipalidad recabará el aporte del dueño 
.de las aguas ~. [lodrá anticipar la cuota co­
rrespondiente a los. propietari0s. 

No será aplicable en estos casos la auto­
rización del artículo 16. 

Art. 21. 'En- el' caso que los propietarios 
de las aguas estén constitúídos en Asocia­
ciones de Canalis~as o Comunidades en 
conformidad con la legislación pertíneate, 
se considerará como· su representante para 
todos los efectos legales y especialmente 
para las notificaciones administrativas o 
judiciales, a los Presidentes de dichas Aso­
ciaciones o Comunidades, o a los SeC'.'r:ta­
rios. 
L~ propietarios de aguas de' canales' o 

acequias que no se -encueatren constitllídos 
en Asociaciones o Comunidades, deberán 
constituirse en tales' Asociaciones o Comu­
nidades dentro de un plazo de seis meses, 
a contar desde la fccha de la promulgación 
de la presente ley. . 

'Art. 22. En caso de no estarlegalméate 

constituída la .A~ociación o Comllnidad po­
drú n()tifi\~al's(, al (lile _ po¡;t'a la mayor ('11O­

ta de ag-ua o 'de rt'!!'adorcs. Todos los comu­
neros serún solidarian'-Ieute resl'on:;able); Y 
el requerido podrá repetir por la vía eje­
(~utiva cn contra de los demás r.OlllunerOS 
o condueiíos por los pagos que haya efec­
tuado sirviénuole de suficiente título los 
recibos que dejen cO:1stancia ue ellos. 

Si no fuere posible determinar al pro­
pietario que posea la mayor cuota de agua, 
o de regadores, la notificación de la deman­
da se harú po'r avisos en la prcRsa, en los 
que 'sólo se dejará constancia 'de la ubica­
ción, riombre' y características del sector 
del canal o acequia afectado. 

Art. 23. La presente ley deroga 
quiera otra disposición en coatrario 
imponga otra clase de obligaciones a 

cual­
que 
los 

dueñoF\ .de acueuur.tns qne se .. desarrülle:u 
dentro de lo!'; lÍmitp" 11roallOs debs ::.Ol~-;'1.i. 

nas. 
A rt, 24, La presente ley regüci de¡;ue i;U 

publieaüióa en el "Diario' Oficial" . 
Santiago, septiembre 10 de 19:1:1. 

Va.sco Va'ldebenito G. 

5. - FONDOS PARA LA CELEBRACION 
DEL BICENTENARIO DE LA PRO­
VINCIA DE TALCA. - PREFEREN­
CIA PARA EL ,PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor Santandreu' (Vicepresidente).­
. Con la veaia de la Sala t.iene la palabra 

el hónorable señOr Mejías' 
El señor Mejías. - No molestaría la 

atención de la Honorable Cániara con esta 
petición, si no fuera po¡'que. considero que 
el proyecto a que me voy a referir puede 
quedar sin ser despachado en el actual pe­
ríodo de sesiones. 

Se t.rata, señor Presidente, de un pro­
yecto que se relaciona con un aporte fis­
cal destl::J.ado a celebrar el Bicentenario 

'de la provincia de Talca. 
Ruego al señOr Presidente, se sirva re­

cabar el asentimiento de la Sala con el 
objeto de que este proyecto sea tratado a 
continuación' del a que' se ha referido rl 
'honorable señor Faivovich. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
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Solicito el asentimiento de la S'ala para 
tratar el proyecto a que se ha referido el 
sflñor Mejías a continuación del referente 
al descuento de letras del Instituto de eré­
di to Mi~íero. 

Acord3Jao . 

-6. - CONDONACION DE CONTRIBU­
CIONES EN E:f,. TERRITORIO· DE 
AYSEN. - PREFERENCIA PARA 
EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor Santandreú' (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, a continua,cióll, 'el hono­
rable señor Bórquez. 

El señor Bórquez. - Hayacúerdo d"e 'los 
Comité .Y ele toda la Cámara para tratar 
y aprobar un proyecto brevísimo, sobre 
condonación de contrihllcioneR en el Terri­
torio de Aysen. 

Le rogaría al señor Presidente. que, de 
acuerdo' con el pacto de los 'Comités, ~) 
tratara este proyecto en el primer lugar 
de la 'rabIa de l!'áci! Despacho. 

El ~cflc!-' ª~!"d~WP.gT - ~l rn·oyp.~t() :l flue 
'Se refiere Su Señoría está en tercer lugar 
de la 'rabIa de Pácil Despacho., 

El señor Labbé. - Yo :::lO me opongo a 
10 pedido por el, señor Bórquez, pero creo 
que sería' conveniente ampliar el tiempo 
destinado a la 'Cabla ' de Fácil Despacho 
hasta termin'ar la discusión del proyecto a 
que de ha referido, el honorable Diputado. 

El señor Bórquez. - Hay acuerdo de los 
Comités para proceder en la forma que he 
in"iullado, señor Diputado . 

.EL ~.;ciior Garde\veg. ~ o h:ly incollve .. 
ni~nte, "le trata ele un proyecto de un solo 
.artículo. 

El señorSantandreu (Vicepresidente).-
Hay oposicióu., . 

Varios señores Diputados. - No, señor 
Presidente, nadie s-e opone. 

El señor Gardeweg. - No ,hay oposición. 
El 'señor Diez.- ,No la. hay, siempre que 

se traten \ continuación l,as proyectos qu.e 
ocupan el p'l'imero y el segundo lugar ne la 
Tabla de Fácil De¡,¡pacho. 

El ~eñor Santandreu (Vicepresidente).­
Su Scñoríano pued.e retira.r condicionalmen. 
te su oposición. O se acepta la propo"ición 

del honorable señor Bórquez o no se acep­
ta. 

¿ Retira su oposición, Su Señoría ~ 
El señor Diez.- Sí la retiro" señor 

Presidente ... 
. El señorSantandreu (Vicepresidente).­

En consecuencia, se aéogería la petici'ón del 
honorable séñor Bórquez, pero dándose al 
proyecto colocación inmediata después de 
las preferenéias ya acordadas. 

Acordado. 
--~ 

7. - CESION DEL USUFRUCTO DE' LA 
ISLA RAQUI A LA MUNICIPALIDAD 
DE ARAUCo.. - PETIOION DE pItE FE­
RENCIA PARA EL PROYE,CTO RES­
PECTIVO. 

El señor Santandreu (Vicepreside':íüe).­
Había solicitauo la palabra, a continuación, 
el honorable señor Delg·ado. 

Tiene la palabra, Su :Señoría, 
El señor Delgado. - Había solicitado la 

palab~'a para' pedir que se colocara en el 
primer lugar de la {Tabla de Fácil Despa­
cho el 'proyecto quc ocupa el noveno lugar 
(lp lfI misma. 

El spñor Cifuentes. - P.ero ésa es atribu­
ción de la Mesa y no puede ser objeto de 
indicación. 

El señor Delgado. - Como ese proyecto 
no p,ecesita discusión, ya que ha sido am­
pliamente informado por la 'Comisión de 
Gobierno InteJÚol', creo 'que no habrá opo-

,sición para tratarlo a continuación del pro.­
yecto a 'que Sc ha referido el señor Bórqurz. 

El señor Garretón.-¿ Y los demás proyec­
tos de la Tabla? 

F;l >;plío!' Delgado.- O bien pediría que, 
en sn defecto, ~e le diera el primer lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho de la próxi­
ma' sesión. 

IEl señ0r Cifuentes.- Ya 'he dicho a >Su 
~eñoríaque no es atribución ·de la 'Cámara, 
S1110 de la Mesa el anunciar los proyectos 
de la Tabla de 'Fácil Despacho. 

El señor Santandteu (Vicepresidente).­
Como dice el 'honorable señorCifu.entes, és­
ta es atribución exclusiva de la ,:Mesa de la 
Cámara; y ésta tomará muy' en cuenta ia 
petición de 'Su .Señoría para' dar el prühm> 
lugar de la Tabla d'e Fácil Despacho a es.e 
proyecto en la próxima sesión. 
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El señor Garrido. - ¿ICuáles son los pro­
~'('dos que se van a diseutir? 

-Varios señores Diputados hablan a la 
,vez. 

El señor Garrido.- Yo pido que se respe-' 
te la Tahla. 

El señor Atienza.- 'Señor Presidente, pi­
do la palabra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
El primer pl'oyecto que debe tratarse es el 
-relativo al descuento de l.etras del Instituto 
de Crédito :J1inero. 

8. - EXTENSION AL PERSONAL DEL 
EJERCITO, ARMADA Y A VIA:CION DE 
LO'S BENEFICIOS ,CONCEDIDOS POR 
EL ARTICULO 2.0 TRANSITORIO DE 
LA LEY N.O 6,880. - PETICION DE 
PREFERENCIA PARA EL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El scficr Aticn2a.~ r~t ,he lH:~ui-uO la pala­
bra, señor ¡Presidente. 

El señu!' Smit'mans.·-Está con la palabra 
el señor Atienza, señor Presidente .. 

El señor Santandl'fU (Vicepresidente) .-­
Desgraciadamente, cuando se tómó el a:!uel'· 
do por la Honorable ,Cámara,' no habÍIt so­
licitado la palabra el honorahle señor Atien­
za. 

El señor Smitmans. - Pero así fué el 
acuerdo. 

El señor Santandr¿;u (Vj'cepl'esidente).­
Pned.e usar de la 'Palabra ISu ,Señoría. 

El señor Atienza.- 11ny agradecido, se­
ñor Presidente. Y celeQl'o la deferencia con 
qlfe siempre se· conduce -Su Srñoría en la 
Honorable 'Cámara. 

Ruego a 'Su 'Señoría ,tenga a bienconsi­
derar en la 'rabIa de Fácil Despacho de la 
próxima sesión un proyecto que consta de 
un s(¡)lo artículo y que tiende a reparar una 
injus6cia. ::\1e refiero· al-que hace extensivas 
·a las pensiones de retiro y montepío conce­
didas al personal del Ejér~ito, Armada y 
A'viación hasta el 5 de diciembre de 1940, 
los 'aumentos que el artículo ?:. o transitorio 
de la ley 6,880 concede a las jubilaciones, 
pensiones y montepío de 'Carabineros; Poli­
cía e Investigaciones e Identificación, o sea: 
un 30 por ciento a las que sean inf.eriores 
a '5:00 pesos mensuales; de 25 por ciento a 
las comprendidas entre 500 y' 1,000 pesos 

memmales, y de 20 por ciento a las mayores 
tiC' ] ,OVO pe,;o¡, mensuales. 

r. Est{' proyeeto tiende a reparar la situaci,ón 
de oh'ido en que se incurrió el año pasado 
con respecto al aumento de las pem,iones. 
de retiro y montepío de las Fuerzas Arm~ 
das. Ln grupo considerable de estos servi­
dores ele la República quedó al margen de 
la mejoría general de si tuacióll econ ómica 
€stablecida por la ,Ley 6,880. Ello se debió, 
repito, a un olvido. 

En consecuencia, ruego al' señor Presi­
dente quiera cOlll:iideral' este prO~'ecto en. la 
Tabl"l de Fácil Despacho de la sesión próxi­
ma. 

-Varios señores Diputados hrublan a la 
vez .. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
La .. Uesa tomará muy en cuenta la 'Petición 
de ;Su Señol'Ía. 

-Varios señores Diputados ha,blan a la 
vez. 

o El señoi' Escobar (don Anelrps) ,- i \1e 
pel'mite, señor Presidente? 

El s!'ñol' Atienza. - Ha solicitado la pa­
labra el Itonor?ble señor :J1arÍllBaJmace­
da. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
El honorable señal' Gai'l'ido había i,olicitado 

·la palabra y será el último honol'able Dipu­
tadoque hable antes de entrar a ocuparse 
de los proyectos en Tabla. 

-Hablan varios honorabl~s Diput-ados a 
la vez. . 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor Atienza. - E-;toy con el uso de 
la palabra y el. señor :J.1arÍn Balmaceda me 
ha solicitado -una interrupción, señal' Pre­
sidente. 

Varios señores Diputados. - ¡No )lay 
acuerdo! 

El señor Atienza. ~ Después hablar{¡ el 
señor Garrido, a quien hemos es~u\;hado 
siempre con el ma'yor agrado. 

El señor Garrido. - Deseo saber clláles 
son las prefer,encias acoi'dadas, pOl'que ten­
go interés en ,que se respete el orden con­
signado en 'la Tabla. 

-Varios señores Diputados hablan. a la. 
vez . 

...,-Funcionan los silenciadoz:es.· 
El señor Santandreu (Vicepresidente).-
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bEI hono.rable seño.r Atienza ha terminado. 
sus observaciones ~ 

El seño.r Atienza. - XÓ, seño.r Presiden-
te. ' 

El seño.í' Escobar (do.n Andrés). - El se­
ñor Garrido. me ha permitido. una interrup­
eiÓÍl, seño.r Presidente. 

El seño.r Ati'enza.- También el honorable 
seño.r :Marw Balmaceda me había solicitado. 
una interrupción. 

El seño.r 'Santandreu (Vicepresidente).­
Se suspende la sesión po.r diez Ipinuto.s. 

-Se suspendió la sesión. 

co.nfo.rmidad ~ la presente ley. Dicha mo.­
neda extranjera será vendida po.r el Ban­
co. !Central de Chile po.r cuenta de la Caja 
de Crédito }tinero., de acuerdo. COn lo.s Co.n­
"enios que ambas instituciones celebren Co.n 
este o.bjeto.. 

El producto de la venta de. esta mo.neda 
extranjera será aplieado. preferentemente 
po.r el Banco. Co.ntral de Chile al pago. de 
los IH'éstamo.s y descuentos que haya hecho. 
a la Caja de 'Crédito. ::.HineÍ·o.. 

fJas operacio.nes a que se refiere el pre­
smíte artículo Se realizarán en co.nfo.rmidad 
a la ley número. 5,107, de 19 de abril de 
19312. 

Art. 3.0.' Lo.s créditos que autoriza esta 
ley a favo.r de la Caja de Crédito. )'[inero., 

lO.-AUTORIZACION AL BANCO CEN- se concederán po.l' el Banco. Cen~ral de Chi.­
TRAL PARA DESCONTAR ,L,ETRAS le. sin perjuicio de las auto.rizacio.nes co.n­
EN QUE INTERVENGA LA ('AJA DE ., tc'nielas ~ell 'otras leyes So.bre o.peraciones en-
CREDITO MINERO. . tre una v otra institución. 

El seño.r Slantandreu (Vicepresidente).­
Se reabre' la sesión. 

En confo.rmidad al acuerdo que acaba de 
to.mar la Cáma I'a, correspo.nde tratar el pro.· 
yedo (1ue ant(ll'iza al BaJlI'() Celltl'al d~ 
Chile para descontar leÜ'as en que i vte!"' 
venga la Caja de Crédito ~\Iillero.. 

-Dice el proyecto.' de ley: 
"Artículo. 1.0 1~1 Baneo. Central de Chile 

po.drá descontar letras en (1ue intel;H>llga 
la Caja 'de Crédito l\Iinero., o hacerle })I'é¡;­
taínos por lll~io de pagarés suscritos por 

.ella, 'siempre qu~ dichos pagal"(~" o letras' 
co.rrespo.ndan <l operaciones de aclr1ui¡.;icióll 
de' minerales. 

E!:ltqg pn"stamos y descuentos se harán 
po.r plazo.s no Stlperio!"es 'a 1 flJ días; deveu­
garán el dos y medio. po.r ciento de interés 
anual y no. podrán exceder en total (le (~ien 
millones de pesos. 

Sin "perjuicio. del margen establecido en 
el inciso. precedente, el mo.nto. to.tal de los 
préstamo.s .r descuento.s que autoriza esta 
ley no. po.drá exceder en ningún caso. del 
valo.r de lo.s minerales que la Caja tenga 
en existencia. 

Art. 2.0. La 'Caja de Crédito. ~\Iinero. en­
tregará al Banco. Central de Chile la mo­
neda extranjera, pro.veniente de l~ venta 
de sus minerales, necesaria para el cumpli­
miento. de las obligaciones contraídas en 

Art. 4~o Para los efectos de esta ley, nO' 
regirán las restricc.:iones y pro.hibiciones es­
tablecidas en fa. Ley Orgánica del Banco. 
Central de Chile. 

Art. 5.0 La presente ley regirá desde la 
feeha de sn 1mblicación en el "DiariO" Ofi­
cial' '. 

El" se:ÍÍo.r Santandre:u (Vicepresidente).­
EH disensión el pro.yecto.. 

Ofre~eo la palabra. 

El seño.r Chiorrini. - Pido lapalabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

rrienela palabra, Su Señol'Ía. 
El señor Ohio.rrini. - Este proyecto. de 

ley, seño.r Presidente, f.ué apro.bado pbr el 
Hon?rable Senado, .r tuvo. Su o.rigen en ~l:a 
UIUl!I(nl (fLl€ pr.e~entara en esa {;ürporuc1on 
el seño.r Hernán Videla Lira. 

El o.bjeto. de esta mo.ción es dar el la Ca­
j:l (le Crpclito ::\Iinel'o. lo.s recurso.s necesario.s 
para que pueda ayudar en fo.rma efectiva 
;: la minería naciona1 y, ea especial, para 
(lue rueda hacer frente en esto.s momentos 
a la compra de mincl.'ale!:l en el norte del 
plís. 

Co.mo. saben los ho.no.rables Diputado.s, 
pOI' la carencia de fletes y la falta de po.der 
co.mprado.r ·pro.ducida co.n motivo. de lq ac­
tual guerra, vario.s países que antes efec­
tuaro.n eompris de minerales en Chile,' en 
la actualidad 110. lo. hacen, lo que co.ntri-
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huye a que la situación de nuestra minería 
se a~raYe. 

A solucionar e-;te evento tiende este pro­
yecto, que faculta al Banco Central. de 
Chile para que descuente letra" en que in­
tcnenga la mencionada Caja y le otorgue 
préstamos por la sUJ;na de cien millones de 
pe;:;os, por un plazo max1ll!0 de ciento 
ochenta días, y con un interés del dos y me-

. dio por ciento. . 
COn los recursos que cOll:;,ulta este pro­

yecto, podrá la ICaja de Crédito ::VIinel'O COll­
tÍllUal' sus funciones, supliendo la ausencia 
de aquellos' países extranjeros que han sus­
pendido sus operaciones en el mercado, y 
evitando así la paralización dé muchas fae­
nas, y por ende, la desocupación de obreros 
en el norte del país. 

.El pro.vecto aprobado por el Honorable 
Sella~10 fué l)-lOdificaLlu en solo dos partes 
por la Honorable Coinisión de'Hacienda de 
la Cámara de Diputados. La primera modi­
flllación se encuentra 'en el artículo 1.0. que 
decía en el pro~'ecto primitivo; 

"El Banco Ce'nt1'al de Chile podrá des­
contar letras en que intervenga la Caja de 
Crédito l\Iiner0, o hacerle préstamos' por 
medio de pagarés suscritos pOr ella, siem­
pre que dichos pagarés o letras sean: origi­
nados por operaciones· de aclquisición de 
minerales" . 

La Hono1'a).¡le Comisión consideró que la 
frase; "sea n originados por operaciones de 
ad quisieióll de minerales",' podría prestar­
se a otras interpretaciones, y quiso estable­
cer COn maYOr claridad que este descuento 
de letras del Danco Central deberá ser in­
vertido .totalmente en la adquisición de 
minerales, quedando la frase, entonces, ~n 
Ul!a forma mucho más sencilIa; 

"El Daneo Central de Chile podrá descon­
tar letras en que interYellga' lá Caja de 
Crédito ::\Iillero • o hace ele préstamos por 
medio de pagarés suscritos por, 'ella, siem­
pre que dichos pagarés o letra~ correspon.': 
dan a operaciones de adquisición de mine­
rales' ': 

Co'mo ye la Hon,orable Cámara, en esta 
forma tlJ.ued~ muy clara la sitn.acióú; el 
producto de estas operaciones entre el Ban­
co Central y la Caja de Crédito Minero, de-

})e1'í1 invertirlo ésta, úuica y eXdUfiiYaIll('nt~ 
('u la" ad(llli"ieiollci; de mineralr:;;, . 

La otra lllodificaeión de importancia qne 
hizo la Honorable 'Comisión de Hacienda, eK 
la (iue .;;e refiere a la parte fin>!) del ar­
i:ículo 2.{), que dice; 

"Dicha moneda extranjera <;erá yendida 
por el Banco Central de Chile, por cuenta 
de la Caja de 'Crédito :lVrinel'o" ~ acuerdo 
con los convenios que ambas instituciones 
celebren cOn este objeto". 

"El producto de la ventR 1e r.,ta mone­
da extranjera será aplicado pr~.ferentemen­
te por el Banco ¡Central de Chile ,al pago 
de los préstamos y descuentos que haya 
!;echo a la Cajá de Crédito ::\Iinüro". 

La Comisión de la Honorable Cámara 
creyó necesario agregar a esta disposición 
un inciso final que dice; 

, 'Las operacioi1es a que se refiere el pre­
sente artículo se realizarán en conformidad 
a la ley número 5,0'1'/, de 19 'de abril de 
103'2". 

Es deeir, de ar.nel'clo cOn las disposioio­
nes que rigen las operaciones ele cambio'! in­
ternacionales, porque consideró que habi.en­
do Un organismo estatal que tenía el ~'Ontrol 
estas operaciones, era mucho mús COl~ye­

lliellte dejar bien estaQleeido que este pro~ 
yecto no modifica en ninguna forma la ley 
sobre operaciones ele cambios internaeiona­
l~,; actualmente en vigencia. Estas Son las 
únicas modificaciones que introdujo la Co­
misión de Hacienda y ~llas f«eron aproba­
das por la unanimidad de sus miembros. 

Dada la importancia que tiene este pl'O­
J'ecto, ya que él ya a res01\'e1' un problema 
que afecta 'a todo' el país, y especialmente 
la grave situación de la zona norte, yo l)e­
diría .a la Honorable ,Cámara que lo despa-
chara cnnnto antes. . 

El spñor Santandreu (\Ticepresidente).-
¿. Ha terminado, Su Señoría 1 • 

El señor Chiorrini. - Sí, señor Presi­
dente. 

El sellor Zepeda. - Pido la palabra. 
.El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Zepeda. - Honorables DIputa­

dos; existen poderosas razones ele conYe­
niencia nacional que aconsejan' la aproba-
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ción de este proyecto de ley, que es la ini-
· ciativa ,del honorable Senador señol; Vi~ 
dela Lira. . 

El Hon~rable Senado y la· Honorable 00-
misión de Hacienda de esta Oorporación, 
estudiarOn detenidamente los antecedentes 

· que jn<;tifican esta iniciatiya parlamentaria. 
Como lo ha dicho muy bien el honorable 

Diputado informante, las casas extranjeras 
compradoras de· minerales. en el país, por 
razpnc'S deri yaelas ele la .actual conflagra­
ción 'europea suspendieron las compras de 
minerales y esta grave medida debió ser 
afrontada .por la Oaja de Orédito Minero, 
in.stifucióll llamada a fomentar el clesarro-· 
110 y progreso de la minería nacionaL No 
pudo este organismo desentenderse de las 

· gralves consecuencias que este acuerdo de 
las C<1sas compradoras iba a produ~ir en la 
mincl'ía, y debió, de inmediato, adoptar las 
medidas tendientes a reemplazar el poder 
comprador de estas casas extranjeras. 

. Además de' esta paralizacion dé compras 
debe considerarse, también, la' situación de 
escascz de flete pal'ala exportación de los 
minerales. y la circunstancia de que la Caja' 
de CJ'éflito :;Uinero carece de dinero ;.;ufi­
ci.ente para ba('er frente a estas opera<:Íones, 
que hall debido ir en a llmento por las razo-
nes' y'a eladas. ' 

Es indispensable, en consecuencia, apro­
bar este pl;oyecto que autoriza al Banco 
Ceu1r'al para descontar letras de la 'Oaja 
de 'Crédito ::.\linero, provenientes de las ad­
qllisiciOlles de minerales, hasta pOr Un .. a-
101' ele cien millones de pesos, quedando el 
Baneo g-arantido co'n los fondos provenien­
tes de la venta misma de los minerales, ron­
dos 0sto~ que el Banco percibirá y aplieará 
a' la aUloriz;afión de sus er·~c1itos. 

El honorable Senador señor Videla cuan­
do analizó este proyecto 'al ser discutido 
pOr el Honorable Senado, demostró 'clara­
mente que la minería nacional es una in­
dustria básica del país, lo que ya nadie 
puede discntir, acreedora a una mayor aten­
ción de los poderes públicos. 

El Banco Oentral, en virtud de diferen­
tes leye" otorga créditos a lá 'Oaja de Cré­
dito Agraria, a la ,Tunta de Exportación 
Agrícola y. a la Caja de 'Ü'olonizaci'ón Agrí­
~ola, por un total de $ 4160.000.000; a la 

. ~ 

industria manufacturera 50. millones de pe­
sos' y a los organismos mineros sólo 25 mi­
llones de pesos, de los cuales se pueden 
aprovechar prácticamente' quince millones. 

.Esta es la situación de pobreza francisca­
na en que se encuentra, en realidad la Ca­
ja !le Crédito M:i:lero, para atender al enor­
me volumen 'que van adquiriendo día a día' 
estas operaciones de adquisición de mine­
rales. 

En el í:\ño 1939, la exportación' de mine­
rales, sin contar con la. exportación del 
salitre y del yodo, alcanzó mía cifra de 
m~s o menos dos mil trescientos millo:les 
de pesos y a pesar de ser este rubro, casi 
la mitad de la producción total agrícola, 
no tiene la industria minera las facilida­
des que debería tener paTa su incremento 
y c1esarro no . 
. Es indispensable, en consecuencia, ho-

. norables señores Diputados, d(,tar a la Ca­
ja de Crédito Minero de mayores recursos . 
Es :lecesario,. como lo pide el proyecto en 
estudio, que el Banco Central qUede auto­
rizado para descontar a la Caja ele Crédito 

,::.\linero letras, hasta por la suma de cien 
millo:les de pesos que provengan de las 
adquisiciones de minel'ales que este orga­
nismo acuerde. 

La minerí.a nacional reclama con el ca­
rácter de urgente la aprohación de este 
proyecto de ley. 

¡Sirvamos a la minería se~uros tie que al 
cooperar a su desarrollo, contribuÍmos al· 
c:lgrandecimiento del paÍIS. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor Valdebenito. - I10S Diputados 
de estos bancos estamos de acuérdo con es­
te proyecto y, en homenaje a su pronto 
despacho, pedimos que ~e yote en general 
y particular a la vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ofrezco la pala bra. 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el dcbatt. 
Ei señor Montt. - He pedido la palabra, 

señor Presidente. 
- El señor Va,ldebenito. - Ya estaba ce­
rrado el debate. 

Varios s'eñ«es Diputados. \"'otemos, 
señor Presidente . 

; . 
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El señor Montt. - Xo me voy a oponer, 
señor Preside::J.te. 

El señor Santandreu (Yicepresidente).­
Tendría que 'pedir el asentimiento de la 
'Sala para poder conceder la palabra a Su 
Señoría, porque ya está cerrado el dehate. 

El 'señor Montt. - La pedí antes, hono­
rable Presidente, y seguramente Su Seño­
ría no me oyó, porque un honorable Dipu­
tado Se puso de pie delante de mí. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al honorable señor 
:\fo:ltt. 

El señor Donoso. - El honorable Dipu·· 
tado pidió la palabra oportunamente y Su 
Señoría, seguramente, no lo· oyó. 

El señor Montt. - No me voy a Oponer ... 
El señor Ojeda. - Su Señoría está ha­

blando y no hay acuerdo para cederle la 
palabra. 

El señor Dónoso. - Pué un error del se-
ñor Prp"irl.cnte. 

El fleñor Santandren (ViccprcsÍG.€ute).-·· 
Ya está cerrado el debate, honorahles Di­
pllt8.dos. 

El señor Ojeda. - Sus Señorías no me 
dejaron hablar ayer. Aquí se paga con la 
misma mO::1eda. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .--' 
Yo siento no haber oído al señor Diputado; 
pero la verdad es que ya está cerrado el 
debate. 

El señor MORtt. - Yo no me iba a opo­
ner al proyecto, señor Presidente; 'pero 
creo que 'no hay derecho a que se haga una 
oposición tan obstinada. 

Deseaba referirme a un aspecto del pro·· 
yec'to que no ha sido tocado y que me pa­
rece interesante. 

E<l señor Ojeda. - i Aquí se paga COn la 
misma moneda, hO::1orable' Diputado! No 
hay acuerdo y pido que se respete' el Re­
glamento. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se va a proceder a la votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dar.i por aprobado en general el proyec­
to. 

Aprobado. 
Bl señor Montt. - Con mi abstención, 

señor Presidente. 

El tieñor Santandreu (YieepresideJJte).­
Con la abstención del honorahle :-:eñor 
}fontt. 

Como no hay b.dicaciol1e~ ((ueda el pro­
yecto también aprohado en particular. 

11. - APORTE F~SCAL PARA LA CELE­
BRACION DEL SEGUNDO CENTE­
NARIO DE LA CIUDAD DE TAl·CA. 

El .señor Santandreu (Vicepresidente).­
Entrando a la Tabla de Fácil Desparho, 
corresponde, en virtud del acuerdo toma­
do hace algunos momentos por la Honora-' 
ble Cámara,entrar a tratar el proy'ecto 
que concede un aporte fiscal para la cele­
bración del Segundo ICentenario de la ciu­
dad de Talca. 

Tie:::le la palabra el honorable señOl: Me­
jías. 

BI señor Mejías. - La Comisión de Go­
bierllu interior estudió este proyecto y lo 
dió l':lU aprobación en la forrnll qne le pro­
puso el Honorable Senado. La . Comisión 
de Hacienda qUf\ l.'egbmel}tI:~l·iaillt:nte, de­
hÍa conocer el proyecto; emitió su inferme 
cambiando el financiamiento que traía por 
U::10 más adecuado. 

Como estimo que el financiamiento que 
propone la ComisiÓn de Hacienda es más 
apropiado que el que el proyecto tenía en 
su forma primitiva, ruego a la Honorable 
Cámara se sirva' prestarle su aprobación. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra el honora})le señOr Donoso 
y, a continuación, el honorah~e señor. Prie­
to. 

El señor Donoso. - Este proyec:to, l'Oeñor 
Presidente, es demasiado sencillo y solici­
to de la Honorable Cámara que lo apruebe' 
sin mayOr discusión, para que pueda ser 
ley en ('ste período. Pero al dar mi voto 
favorable, debo dejar constancia de que 
lamento que haya sido rebajada la suma 
primitiva indicada en el proyecto presen­
tado por el honorable Senador don Dlises 
COl'rea, porque, a nuestro juicio, dada la 
forma cómo han sido recortados los diYer­
sos rubros', su fbalidad no se va a cumplir 
eficien temen te. Sin embargo, para el pron­
to despacho del proyecto, los D~putados 
por Talea, 'no haremos las indicacÍol1es co-' 



• 
54.a SEBION ORDIXARIA EN MIERDO LES 10 DE SEPTIE~IBJ:{E DE lsn 3083 

rrespondientes Y aprobaremos el proyecto 
como ha sido informado por las Comisio­
nes de Gobierno y Hacienda. 

El señor, Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Prieto. 

E'l señor Prieto '(don Camilo). - 'Como 
Diputado inforllla:üe de 'la Comisión de 
Hacienda en cuanto a este proyecto, debo 
lllanif~stal' ... 

El señor Santandreu (Yicepresiaente),­
El informe de la Comisión de Hacienda no 
está impreso. 

E,l señor Meza (don Pelegrín). - Que se 
lea el proyecto siquiera. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . .-i 
Be podría oír al honorable Diputado infor­
mante y, a continuación dar lectura al pro­
yecto. 

El señor Prieto (do:1 Camilo). -' Como 
Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda, debo referirme, en primer lugar, 
al financiamiento del proyecto. 

EJ proyecto primit¡ vo, que tnvo su ori­
gen en el Honorable Senado, establecía que 
el gasto que demandara estq ley se c,onsul­
tarÍa en el Presupuesto de ,la Nación del 
auo próximo; , 

Como esta cÚu,e de fina:J.ciamiento es 
contraria ti la ley Orgúnica de Presupues­
tos y contraria, también, a la Constitueión . 
y a un infol:Ill,e d,e la Comisión de Hacien­
da emitido en el período legislativo ante­
rior y elel cual tomó conocimiento la Hono­
rable Cámara, la Comisión de Hacieada de 

.la ,Cámara de Diputados, reemplazó el ar­
tículo 6, o del proyecto q ne trata del fi­
nanciamiento por otro que dice: 

"Artículo (j..o E,} ga'Sto que signifi<lue 
el cumplimiento de la presente ley se' im­
putará al excedenÍ<.' que quedará en la le­
tra a) (Personal a cUlltrata de 1:1. Dire"c:ióll 
General de Impuestos Internos), con mo­
.tivo de la aplicación de las leyes 6,782 Y 
6,9105" . 
, El señor Meza (doa Pelegrín). - l Qué 

leyes son esas? 
El señor Prieto (don Camilo). - Las 

que se refieren al personal a contrata de 
la Dirección General, de Impuestos Inter­
nos. Estas leyes han sido dictadas en el 
presente afio y el sei~or Subsecretario del 

_ Ministerio de Haeienda nos informó que 

los rubros de entradas de esas leyes deja­
ba:J. saldos que permitía~' financiar el gas­
to que demanda la ley que ahora discuti­
mos, que es de 850,000 pesos. 

Por estas consideraciones y pÜl'que, en 
realldad, ei?tas leyes, que han sido dicta­
das en el presente año, no están aún con­
templadas en el rubro de entrad~s del 
presupuesto vigente, no hay inconveai~llte 
para que pueda imputarse el gasto. con 
cargo a ellas. 

El señor Goru:ález von Marées .. - Sólo 
hay un pequeño inconveniente, y es el de 
que ayer la Honorable Cámara ,despachó 
el proyecto del mOllllmento a Rodó; cuyo 
financiamie~lto se hizo con cargo al exce­
dente de estas leyes. 

El señor Prieto ~don Camilo). - Siem­
pre se podrían obtener fondos de esa fuen­
te porque queda un saldo. 

El seuor Santandreu' (Vicepresidente).­
OfrezcO' la palabra. 

El señor Diez. - Pido la palabra. 
,Señor ¡Presidente: La ciudad de Talca 

cele'brará el próximo año el bicentenario de 
su fundación y es muy natural que el mu' 
nicipio, autoridades y representación par' 
lamentaria de ('sa pruvill¡:,ia esté'n afanados 
en ,que diclha celebración sea un a('l'lüeci­
llliento digno de laH tradicioll(,s y del e-,;[uel'­
zo de 10H .hijos de Talca. 

Todos mis 'honorables colegas' conqcen la 
einelad :-' 'Saben ele la potencia agrícola, ill' 
dustrial y minen d0 esa zona que ,ha veni' 
do destacándilse entre las primeras del país 
por las iniciativas creadoras de riqnc7.as 
que han sido una re,tlidad en h produe­
ción na{'ional y ('sto ",in considerar las in­
Humera bl es in d 1istria;; de t oda clase ,que 
en potencia sólo esperan el crpdito fecnn­
do lIi1ra .Jwcerbs surgir ('11 ('1 f'onciel'to de 
trab':\jo L1e la nación . 

. ~ ::lda quiero decir ele los artistas. escri' 
tares, periodistas y sobresalientes políti­
cos que con su inteligencia 'han dado un 
mqtivo más de n{)ble emulación a las acti' 
vidades 'Superiores elel espíritu humano. 

'Se ¡ha pens;l(lo con rara unanimidad por 
todos los círcnlos repres<entativos de la p'ro­
vinria, 'que el mejor medio de celebrar es­
ta gloriosa efeméride, que es impulso y crea­
ción, estímulo y, realidad y no vana gloria 

• 
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111l1llilJlll, e,; la re~llizadúll de Ulla Gran Ex­
}lo"ieiún lll!lll,.trial y ~\gríeola ll\W ha1!a l'l!­

\'ordar aqllplla,. otras ({U e hicieron ~poea 

cu la vida llaí'alla ae Tal('a y enya fama !le 
dudad indn,--trial llegfí a (:olor;arhl' ('11 d 
llI'illl el' 1'la 110 de vjda lHH:iou¡¡l y a IÍll tra-;­
pa~ó 1m; fronteras lntrias. Se hH agregado 
a este) la ('ol1strucción de U11 Estadio y Tea­
tI'! Popular de 'que ,la eiudad e¡¡reee ~i1 

ahsoluto, ya quP el Í111ico teatro exi;;tellte 
es particular y su poca cabida no satisface 
la,; uece:-;idaues crecientes de cultura y ex­
parcimiento de la población en aumento (:a­
da día. 

Yo creo, señor Presidente, que los pode­
res públicos deben vivir y sentü" h vida 
y latidos <le los pueblos C11 tal form!l, 'que 
deben apreSl1l'arSe a dar satisfacción y 
apoyo incondicional a toda iniciatirva jnst'l 
y legítima que contribuya al bienestar "de 
sus ciudades, a mostrar su pl'ogreRo y a1m 
ti simples inieiativas de alegría y esparci­
mientos honeRto;' de earúcter p:elleral. 

Esto ¡:;'g'nific::l el' hiceil tClJiil'lo de Tale j, 
y la IIollfirah]p f~;;.!:.!al"rr, 'qac rei1:t't:~e~lta en 
forma tmr directa al pueblo. mismo, debe 
]1l'P<;1"c!l' su npoyo incuiJLllcional al proyec­
to eil debate, 3. fin de que los dineros fi';­
cale;;; hÍl'l1 atlministl'ados y bien iuyertidos 
sirvan e:1 ('"ta Ma:;ión pan hacer desta-, 
C,,1' un bi('entenario qne sintetiza ('",fuerzos,. 
1l1'_I1W:S,. 1vb!es tradiejones, pero, al mismo 
tiempo, gota recordación de Ilélber apor­
ta<lo un contiilgentc a[n;eciabJe a la oh1'a 
!lE' bienestar eomTIn en q1le todos estamos 
empeñados. 

Pido, en c0l1~eCUe11eia, 11 la Honorable 
('{ulHu'a <¡ne, en' atención ·a que este pro­
y<,cto In merecid,) la aprobación de tOd0S 
sus sectores, se digne ]1restal'le su asenti­
miento sin mayores tr?mitef\. 

El serior Sa.iltandreu (Vicepresi(lente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor Meza (don Peleg-rÍl1) .-- Que se 
'lea el proyecto, señor Presidente .. ' 

El señor Escobar (don Andrés).- Pido 
la 11a labra. 

Def\eo . pl'()pJl1~l' qne se vote inmediab­
mente este l)roy~to, señor Presidente, que 
vÍeile a favorecer a la ciudad de Talca. 

Como un homenaje ,a esta ciudad, voy a 

.~-~== 

rellllllciar a )¡aí'('r ll~'J de la p:llabra y s{¡­
lo pido (11H! :-;e vote illlllediatamí'llte. 

El "('lÍO!' Santandreu (YieepresiUente) .-­
He ya a leer el proyeeto. 

El señor Prosecretario. - Diee el proyee­
de ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍza<;e al Presidente de 
la Hí'públit'a para invertir .Jwsta la SUlll1 de 
850,000 pesos en la celebración de las fies­
tas bieentpuarias de la eiudad de Tale:1_ 

Art. ~.o 'Cna Comisión compuesta del In­
tendente de la Prorvincia, que la pre~i(Urá.; 
del .cHcalde de la ciudad; del Obispo d~ la 
Diócesis; del Rector elel Lieeo; del Xotariü 
Público; de un profesional; de un ag'i'Ícul­
tHr; de uu comel'ciante; de un industrial, y 
de un obrero, todos de la respectiva ciu­
dad, . estos cinco· últimos designados por el 
Pl'esidente de la Repúblicl, invertirá las sU-' 
lllas de la presente ley y entregará las o })rn·~ 
tel'minadas a la 1. ::\Iullici palidad. Actuará 
de Secretal'io de la Comisióll rT Xotal'i(l Pú 
blico de 'l'alca. 

Art. 3.0 La expresada, SUilla deberá in­
vel'tirse en la forma ,sjg'11iplltp : 

a) Para una exp,'sicióll X u('io-
nall1e la industria, comercio 
yagl'icultul'a .. .. .. .. $ 330.000 

b) P'lra un teatro y uu pstaclio 
popltlare's .,. .,. ." . .. SjO. CGO \ 

c) Para la celebración de un 
campeonato deportivo i;\a-
cional .,. ... ..: ... ... 7·3.000 

o d) vaYa la' erección <le un 
lIl(ll,~lmento a los próceres 
c;e Tnlc1 ... .. .. .. .. 75.000 

Art. 4.0 La Tesorería Provincial de Ta1ea. 
ahl'irá una cuenta cSl,)ecial para el movi­
mient:l ele los recnrsos acorchdos por la pre­
sen¿e> ley. 

LOR giros. deberán hacerse, ~n cad,l ca~,), 
con las firmas del 'Presidente y del Secreta­
rio ele h Comisión, y estarán sujetos '11 
cumplimiento ele las dispo:;;iciones legales 

'.que l'i.ian sobre la materi1. 
, .Art. 5.0 La,'; entradas liquidas que se pCl~ 
ciban por concepto· ele la celebración de la 
exposición y del campe :nato, podrán ser 

" 
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invertidas por la 'Comisión en los fines que. 

ella determine y que dig:ln relación con d 

.. programa que se elabore· par.a celebrar el 

bicentenario. de la ciudad. 
Art. 6.0 El gasto 'que demande la pre­

sente ley deberá consultarse en el Presu­

puesfo de la ¡(ación, correspondiente al 

añQ 194,2. 
Art. 7.0 lJa presente ley regirá desde la 

feeha de. su publicación en el "Diario Ofi­

cial" . 
La ComisiGll de Hacienda 11a variado el 

financiamiento dé! proyecto y reemplazado 

el 'artículo 6.0 por el siguiente: 

"Artículo 6.0 tEI'gasto que signifique el 

cumplimielltode la presente' ley se imputa' 

rá al excedente 'que quedará en la letra 11) 

(Per'ional a contrata de la 'Dirección Gene­

ral lfe IIllpue~tos Internos), ('on motivo de 

la aplicación de las leyes 6,7:82 y 6,911:5". 

El seuor Meza (clon Pelegrín). - ,Pido la 

palahra, seuor Presidente. . 

Bl señqr OlaV'arría, -- ,Pido la pala1)1'<1, 

señor IPresidente. ' 

El señor Sa,ntandreu (Vicepre~idellte).­

Tiene la palabra el honorable señor :Nleza. 

El sellor Meza «(1011 Pelegrín).- ~o me 

voy a opOller al despad.lo de este proyecto, 

sEuorPresideute; solamente quiero dpjar 

constancia de' Ique me llama la atención la 

exce.siva generosidad 'que .se ha tellido pa~ 

ra la ciudad de 'ralca, con motivo de cunr 

plirse dosci'entos años de su fundación. 

Qni:siel'a preguntar .al seuor Diputado iu' 

forman te: ¿ ,qúé situación se va a presentar 

si no se producen los excedentes ,que se con­

telllpl~n en las l{'yes 6,782 y 6,9'15, con los 

cuales se, financia éste proyecto de ley?' 

El señor Mejías.- L':t verdad es ,que la 

C:omis i '>'l1 de Hacienda p'ropu<;o este' fillan­

. eimíellto. basada en l>lS afil'llweiolles q1Y! 

alr~s pect:o 'hiciel'on funciollurios del ::\Ii­

ni~tel'ioc1e Harie1'lC1a. 
El señ:Jl' Ganido:- Xo se oye nada, sé' 

ñol' Pi'esic.lente. 

El :s!CflOl' Santandren (Vir·Cl)l'esidente).-­

Tie:F la palabr.a el honoráble señor Ola­

varría, que la ,había, solicitado. 

El señor OIavarría,.- .Es para nwnifes­

tal' sol.amente 'que, dada la justicia que en­

cierra este proyecto, ·la Brigada Parlamen 

taria Socialista le prestará su aprobación 

tal cual lo despac1hó la Comisión de Go­

bierno Interior. 
El señ{)r González Madariaga.- Pido la 

palabra. • 

El señor Santandreu (Vicepi'esiJente).­

Puede USll' de ella Sn Señoría. 

El señor González Madaria,ga.- Soy Di­

pu taJo informante' en este pl'oyedo,' por 

resolución de la Comisión de Gobierno l1r 

terior; pero como p.)r acuerdo de los Comi­

tés Parla}nentarios se está tratando 'ahora 

d~, él, Y cOlU~ ignoraha que la Comisión de 

Haci~nda le .había seualado fillanciamientP, 

no había pedido la palabra. 

Este pl'oyect o es .de iniciativa del H;JnO­

rahle Senado y consultaba la suma de 

1.7ÓO.OOO pesos; pero la Comisión de Go­

bierno 'Interior,' tomando en consideración, 

para despacharlo, la situación adual del 

enu'io llaeional, y haciendo un nuevo eS­

tudio de las necesidades a que tiene que ha­

eer frente la ciudad de Talca vara la cc­

lebraciól{ de sn bieentenario, redujo el gas­

to a 8'50,000 pesos. 
Dalla la importancia 'C1'ue para la cia­

d"d de Talca tiene la celebración de una 

exposi<'iúll wll'ioual ele la industria. el eo­

mcrcio y la agricultura, y el corto tiem­

po de llue se lli'lpollepJr.a su c1ebi.cla 01'­

gallizaci6n, y,l pediría a los honora1,lcs co­

legas que f¡¡('ultaran el despaC'ho lle este 

11l'0yecto, aprobándolo en la forma en que 

viene prOllUe'ito. Creo que con ello la Ho­

norable Cán.wra ln~'ía un acto de justicia 

para la· capital de la pro\'incia ele T :llca, 

qne se caracteriza 1101' sn espíritu indus-

trial. . -, 
El señ;)!' Donoso.- Y, ademús, honorable 

DipuÍ'l do, !S. E. el Presidente de la Repú­

bliea, en l'ítpetidas ocasiones ha prometido 

la c-clcbraóó.n, en Taka, de' UJI>l eXj1üsi­

rión industrial y a~l'ícola de carácter na; 

t:ional. 
El señor González Madariaga. -' Es cuan­

to tengo que decir, señor Presidente, como 

Diputado informante de la Comisión de 

Gohip.rllO Interior. 
El SCllor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el 110nOl'able ~cñor Gani­

(10. r¡l1e 1<~ lHlbia solicitado. 
·El "efíor Garrido.- La única observa-
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CiÓll que lile merece este proyE'eto, tiene re­
laciúll eOll ¡;U financiamientí!. 

Se manifiesta que el ga:;;to Illle :;;il!nifi­
ca el (:U1uplimiento de E'sta ley "e imput.l­
rá al execdE'nte que quedará en la letra aj. 
l>ersoual ,1 e011 tra ta de la Direeeiún Uem'ral 
de Impue¡.;to:;; Internos, (:CIIl motiyo de la 
aplicaeión de las leyes 6.7íi'2 Y H}113. 

Yo (luisiera 'que el' honorahle Diputado 
informantp me dijera si e"t' personal a con­
trata ha sido induídO' en el Pre:lupuesto. pa­
ra el 11iío 1942, y, si ha sic1.o considE'rado 
en él, ; por (iué se destina est.e item a un 
fin diverso? Porque, en esta· forma se des­
financian esas leyes. 

El seiíor González Mada.riaga.-Sobre el 
financiamiento de este proye-cto, corres­
ponde a la Comisión de Hacienda, hnnora­
ble Diputado_ 

El señol" Prieto.~ Pido la palabra. 
El sriíor Santandren (Yieepl'e'Sitlellte).­

Tiene la pahbra el honorable sefíor Prieto. 
El seüor Prieto (don Camilo). - De la 

pl'eglmbque fOI'mula Su :::leiíorí:l, parece 
desprf'll.dl"l>:;e qne el llUlHirabJe Diputado 
cree qne E'S el rendimiento total de las le­
ye" (' itad<ls eJ que se destina a este gasto. 
Al re.specto. debo hacerle prf'senteqne 
únicamente se consulta el excedf'llte y, por 
lo tanto, no existe peligro alguno de que se 
desfillallcien las leyes ele dOlldeprovienen 
los recursos Cqlque se ya a atender el 
gasto de esta nue\'a lf'y. 

El sefíor Garrido.- ; r\:Sí es qu", se des­
tina una parte ele esos fondos? 

El señor González von Marées.- Es el 
sobrante, honorable colega. 

El 'Señor Prieto (dGnCamilo). -. He di­
cho el excedente. ¡Por lt) tauto, repito, no 
hay peligro ~lgUllO de qne se desfinanciell 
la'3 leye'S a que se está l'efiniendo Su Se­
ñoría. 

Por lo demás, esta fué la informac-ión 
que nos suministró el señor Subsenetariü 
de Hacienda y nosotros los miembros de 
la Cámara. debemos confiar en las illfor-
1l1acionesque nDS suministra un funciona­
rio del Gobierno. 

El señDr Garrido. - Yo estoy haciendo 
esa pregunta porque 'he oído decir que se 
trata de 10 'queva a queda.r de los emw 

pIeados a contrata; pero, desgraciadamen-

te, COIllO no tengo el l)l'(~yecto a la mano, 
Iluiero yu saber (cómo !>e va a poder conocer 
a tÍencia tierta la cantidad a que a"cende-~ 
rá 1'1 "obrante de e~te it~llI de 1,er80nal a' 
I'on!rata! . 

El s('IHlr Aldunate.- E.,; (lllC ese personal 
a contrata ha pa:-;ado ya a ser personal de 
planta. de manera (Jue es el sobrante ,del 
personal a í'ontrata, y el gasto de este nu~­
YO personal ahora está consultado en la 
phnta del )Iillisterio de Hacienda. 

El señor Garrido.- Quiere decir que por 
una ley este personal a cont)"ata pasó a fi­
gurar como personal de planta; entoilces, 
en la Ley de Presupuestos para el año .1942, 
figura siempre, pero corno p3rsonal de 
planta; j cómo va a ac-eptarse este proce­
dimien to ! 

El señor Aldunate.--' Eso fué lo que ma­
nifestó el ;Subsecl'etario del ::\Iinisterio de 
Ha(·ienda: que había uu sobrante 'por la 
razón illc1ic:ada y qlle se podía disponer 
ele pl. 

Desde el momento en que un funciona-
1"i" del ::.'.Iirlisterlu de Hacienda sostiene que 
hay S~bl'al~te de dinero, tenemos qne acep­
tarlo. AillOra, C01110 decía .el ,honorable se­
ñor ::.\Ieza, si el {}obierno no cuenta con los 
fondos, esa no es cuestión que nos interese 
a nosotros; ahí no podemos :hacer nad~l, 

desde qne uno de sus funcionarios dice que 
los hay. 

El Gobierno dice ·que puede hacer ese 
gasto, y basado en eso, nosotros lo autori­
zamos. 

El seño·r Garrido. - Dejo establecido ·cla­
ramente que no es mi ánimo oponerme al 
despacho del proyecto,sino '~lue deseo cono­
Ic'er .su financiamiento. 

Su Seiíoría manifiesta cuál ha sido la afir­
mación del señor Suhsecretariode Hacien­
da; pero nO'sotros: no 'conocemos el preSll" 
p-uestode 1'9-42, a lo menos el Di.¡putado que 
habla. 

Ahora. si en -el Minislteriode Haciel1da, se 
tie'nde a producii· esta ·economía des'Vincu-· 
Jando· 'el personaJi a.contrata, y así también 
en otros Ministerios, quiere deci.r que mu­
'cho mayor e", la Ic'antida,d 'que ya. a haber 
;por este concepto. Es~a es la difieuHad que 
va a h¿¡,ber: su finalllcia,II,Üento·. 
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-Hablan varios honorrub1es J>iputados a 
la. vez. 

Un ~ñor Diputado. - ¿ Por :qué nO vota-
• moo1 

EL senor Escobar (don Andrés) -,i Vo­
temos !. 

El "i("ñor González Mada.daga.---Permíta­
me; hono,ra:Me ,colega. El ,asunto no tiene 
la gravedad que ,Su Señoría le' 'Ve. La Co­
misión de Hacienda, según dic'e su Diputa­
dOo InJfomnan.te, iha financiado 'este proyecto 
~'(}n el exoc'ed:ente que dejará la mayor en­
trada, provenientes de laSJ leyes números 
6,7812 y 6,915. Ahora bien, al Ministerio de 
Hacienda ,corresponderá Iverci,ficar si existe 
este exocedente y, 'en el CfuSlO' de, ,que no lOo 
hubiere, la ley no pOodrá ser pro'ffiulgaaa o 
deberá bus'ca'rse otra, fuente ,de recurs'os. ' 

-VariOf> honorrubles Diputados hablan a 
la wz. 

El señor Garrido. - Sobre la base que 
ha dicho 'Su Seño'ría, no hay inconv-enieute y 
:no insist.o en m'is obsel"Va'ciones. 

El señor Tronco'So. - Pido la palabra. 
El señor Santa,ndren (Vi'cepresidentc).-­

"Tiene la palrubra el honorable seño'r 'Í'ron­
coso. 
, El señor Troncoso.-N o me voy a opo­
ner a. este proyecto, pero hago notar a la 
Honorable 'Cámara, la tranquilidad, la pr0 -

digaüdadcon que vota dinerQ' ¡para ,fiestas 
que,en reaUdad, si bien es cierto tienen 
Uilla imporbancia sentimental, no lo es me­
.:nos que la; ¡situaci,óu en ,que vivimos ,es de 
absoluta restricción e~onómica 'Y ,ae défi-
,dt del Erario. 

En e'lta situación no se pueden invertir 
SUillas cuantiosas en objetos sencillamente 
dispendiosos ;r -sin ningún fin 'prálcotico. . 

Lo únÍro que pido yo es que nol ,exist'an 
má~ "Centella'rios" ni "BieeIlteilal'io.s", 'en 
el re~to de es'te períod,o. 

-Hablan varios honorables Diputados a 
la vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
Un señor Diputado. - Son l'a'ZIOnes de 

a,delanto lo:cal lasque 'se aducen, ihonora,ble 
colega. . 

El señor Troncoso. - ,sise continúa por 
este rmubode botar ¡por la ",entana nues­
tros esc.asos dineros: púbUcos, iremos a: la 

. más aO'loluta ·bancarrota. Esta impresión y 

esta :prodigalidad, 'que no' tienen paraaJ..gón 
en nuestra historia, nos lleiv.am. a \La¡ rui­
na. 

Yo cr.oo, de mi d,eber decir es~tas ;cosas, a 
pesar de que son recibidas. 'con !IIl.anifest.'l.'­
cionesa'legres; ;pero la realidades que :est<> 
se va; oon'Virti.endo, ya ·en tragicomedia. 

-Hablan varios hOlllombles Diputados a 
la. vez. 

E,l señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la !palabra el 'honora:ble !señO'r opa­
so. 

El señor Opaso. - La Rono'l.',a;ble Cám:a­
ra ha oido ,las 'Üooerva:ciones del ihooudra;bl,e, 
g,eñor Garrido,sobfre ,el pr.oyec.to 'en dÍ8e,u­
sión, que destina Icierta ~u.ma ,en !beneficio 
de la cicudad de T,alca,con ,lIlJo,tivo' de la 
celebra,ción del ,seg1;l.ndo' ,centenariO' de su 
fuil'daci,ón. 

El honorable Diputado \<;e ha ,extr,añado 
del financiam~ento y Cree ,que el sobrante 
de este itemposiblemente no exista. En 
Ipresencia .de esto, el hOll1ora.ble Diputado' 
Informante. ha Imanifestado que 'esta S!l.lma 
que se destin.a a l'allca, sólo po.CLrá llegar a 
esa ciudad si exils1teeT ex'cedente; en 'caso 
contra'rio, 'esta ,ayuda quedará ,en. el pa'Pel y 
11'0 bt?neficiará en a'bsol.uto' a 'esa ,ciudad. 

E'n :presenc:i.a ,de esto' y, a'pl'ovechando 
que el sClñol' }\1inistro de Ha:eiend'a se en­
euentra en la 'Sala" S'olicita'ría de SU be­
nevolencia que nos di,jera 'sies'te pro'yecto 
tiene ,posibilidades ,de ser una rea'lidado si 
va a quedar sól,o, en 'el papel. 

Si lO' 'S'elgundo 'fuera el caso, di'ctaríam'Os, 
'Una l,ely ,que 'a 'PeS'ar de que la üO'l1l5s'i,6n de 
Ha'cienda esti.m,a fi'nanciada,ell la. 'práctica 
no 10 'está, 'po'rque 'e] s'obrant,e del item no 
existe o e"tá totalmente algotado, y con eso 
no haríamos otra cosa que engañar a una 
ciudad y a su mllnicipi'Ü. Por eso pido al 
c'S'eñoir l\iinÍlstro' de Hatr.ienda Ique telLgit lit de­
ferencia de decirnos' si es re,al este f'inan­
ciairnÍento o' no,. 

El señor Del P,edregal CMinistro de Ha­
cienda). - Con el mayoralgrardo voy a cmr 
testa.r al honorable Diputado' Su ¡pregunt.a. 

Des,graciadamerrte, en 'cuanto al proyectO' 
mismo" ,el l\Iilli~tro de Haci,enda no conoce 
en l'ealidad en fo'rma 'b'ien ¡prec'is,a, INtál es 'el 
financiamiento que se le quiere, dar, señor 
Presid.ente, quiero a,pro'vechar esta oportu-

194.-0rd. 
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nidad que me da la Honorable Cáma'ra, 
para expresar, - C:ln la franqueza (llH~ de" 
bo gastar en mis declaradones, y en ei5pe­
cial después de oír las palabras d~lhono­
rabie ~;p.ñor TroI!.coso, - que muchas ve­
ces la HOllorable Corporación ha oído críti­
cas ele los dos sectore:-. en que $;e divide la 
opinión del paí'i, acerca de la política de 
despilfarre,s que, se dice, el GobienlO lleva 
eu estos momentos. 

Desgraciadamente, el Ejecutivo, 'como voy 
a tener Olp'o.ríunidad de cOlIl,probarlo,en -el 
curso de las o:bservaciones que espero 
hacer con relación al proMema de la de­
fensa naciona'l', las mág de las 'V'cces no, ha­
ce sino cumplir con las leyes despachadas 
por el C:ongreso. 

Es s:ensi~blemente inconcebihle, señor Pre­
sidente, la forma 'en que se tl'ata de uti1i­
zar los dinerolS' públi,cos. 

, E~ momento ,que vi,viro,os no es' ¡para a'cor­
datrse td:e '0entena,rros; o bicentenarios; hay 
~'osaSI de mjás, aibsoluta neC'esida,d,. y de de­
s'ear lSel'ía,entonces, 'que, en general, In Gr...­
lliwra, en Jas circunstancias a!ctua.}'es, desti­
nare los y.a ,escaS'OSi fondos elp la N'a,ciórr a 
finels de utilidad, m¡ás que de ostentación o 
de cele;bra'ci6n. , 

He querido a'pro'v,echar ·esta oicasión, repi­
to, paTa expresa.r cOn sinlc'eridad roi extra­
ñeza ante la forma cómo en las, Omruisi on es , 
y d'es:pués en el Oon:gr,eso, sin ningún fre­
no se dest']¡ualIl ]tOSl fondos del Eil"ario N a­
cio~al a gastos Ique no ,son de necesidad in-
IUediata. . 

Dooearía pedi'!' a la Honotl.'aible Cámara, 
'que si es .posible, - y ,dentro de lo que 
puede pedir un MinitStTo' de EstlVdo al COll­
greso y en ·el ,ent,endid'Ü, de queno 'e's otro 
mi deseo, 'que' ordenar las ,finanzasl nacio­
nales dentro de los reclll'lSlosque ,correcta­
mente ¡pueda producir ,e,ldesarrolJ:ü econó­
mico de 'l'a N a,ción, - eliminarr de este des­
<pBlcho rá¡pido tod'os alquelJos pl'OJielc'Í'os que 
no, s:ean de' utilidad inmediata, ni de exigen­
das l1eces·arias, para restervarr estos recur­
sos sólo a un :programa 'or:deiDa:do' de efectiva 
utilida,d .pública y, mIás' !que 'bo'do, de e,c'Ü­
nomía na;ciolIlaL 

Oreo que no ihaigo s,ino' un modes.to' servi­
cio al Hon'orra:ble CO!llig,reso', al expresar, con 
!(lsta fran que z'a , lo 'que piensa el M-inistiro 

de IIadenda y lo que ha podido hacer y 
hará ell ('nanto a 'iU intervención en las 
observaciones que el Ejecutiyo formula a 
los proyectos emanados del GOl1gret:>Q. 

'rengan Su.<; Señorías la, seguridad de que 
inten'endré en el sentido que he indica­
do; I;>e'l:o también ·es necesario que el Con­
greso Nacional, más que por las. observacio­
nes del Ejeeutivo, por ,coJlvencimiento y 
,com:prensiónde los altos intereses naciona-

. les, elim:LI;'eel despal~ho de ¡proyectos.ue esta 
natur:a!leza. 

Un señor Diputado. ~ Pero es ¡precisa­
mente, el Ejecutivo qu1ende.bió ·empezar por 
hacerlo. 

El señor Opaso. - Pido la, palabra . 
. El señor Alcalde. - Pido la pa,labra. 
El señor Al€ssandri.- Pido 'la palabra.' 
El señor Sanllandreu (Vicepresidente).-

Tiene la palabra el honorable señor Opaso. 
El sellur Op'a-so.- Yo quisiera saber, se­

ñur Presiaente ... 
El sellur Alcalde.- ¿ ::\Ie permite una Ül­

tc:rI'UpeiÚll, ¡SU tlenoría? 
El señor Opaso.- Puede hacer 1;"0 ele ella 

cuandO' termine mi observación, honol'ablé 
colega. 

Decía, señor Pres,idente,. que quisiera sa­
ber si el financiamiento de este proyecto" 
como lo he oído del señor Diputado infor-· 
mante, fué 'aceptado por el señor Subseci'e-, 
tario del ::\Iinisterio de Hacienda ... 

El señor Mejías. - Puedo ,contest<lr i11 ho._ 
norable Diputado. 

Precisamente,. no se ha hec'ho mención de­
ningún funcionario determinado. La verdad 
es ,que este funcionario conoce la situación 
d~ este item. 

De él se obtuvo, el dato, a man€r.a de in­
formación, que ha'bía un excedente, que tal 
vez permitiría el financiamiento total; pero, 
en el bien entendido y en el buen espíritu, 
de ,que el 'Proyecto se despachara por la 00-
misión de Go'bierno y la de Hacienda. Esta 
última lo aceptó, considerando, a,demás, que· 
€l Gobierno sabrá ejercitaT las facuHades. 
constitucionales que tiene si el financiamien­
to no es el a.aecuado. 

El señor Alessandri.--'& ::\Ie permi.te, señol'" 
Presidente 7 

Yo quería deeir solamente d'os palabras; 
para rectificar al señor Miilistro de ~acien-
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d·a, ,quien ha incurrido, en un error. Des­
graciadamente, los ,buenos deseos del señor 
::\Iinlstro de Hacienda, que nosotros celebra­
mos mucho, en ·el sentido de 'que debemos 
hacel' economías, no guardan armonía con 
las actitudes slel señor ~Subsecretario de Ha­
cienda, porque en la tramitación de ese pro­
yecto este funcionario asistió a la Honora­
ble IComÍsiónde Hacienda y manifestó 'que 
estaba perfectamente bien financiado por-

• que en el item al cual se im'putaría este gas­
to había uneX'cedente. 

La 'Comisión de Hacienda, entonces, con la 
opinión expresa yC'ategórica del señor ISub­
secretario, emitió su informe en la forma 
que conoce la Honorable Cámara. 

Era todo lo que tenía' 'que ,decir. 
El señor Del Pedregal (,Ministro de Ha­

cien da). - y ollltÍsiera ... 
El señor AloaLde. - Estoy con la pala­

bra, .señor Presidente, porque el honorable 
señór .opaso me ha 'concedido una intel'1'up­
ción. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En seguida que :hable el señorlVIlnistro, ho­
nora:ble Diputado. 

El señor DE:} Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - ''Quisiera haeer un 'alcance, Ho­
norable Cámara, a las observafliones que 
acaba de formular el 'honorable Diputado se­
ñor Alessandri. 

El papel de los funcionarios del :L\I:iniste­
rio de Hacienda, y en e'specialdel Subsecre­
tario, que muchas veces es buscado para o1J-

,tener el financiamiento de alguna ley, no 
es otro que el indicar, dentro de los distin­
tos ítem de (111e consta el PresupueRto, 
aquellos en Ique,··a juicio de ,él, puede obte­
nerse algún recurso para el financiamiento 
buscado. 

En otras palabras, eRte funciunario lio ha~ 
ce otra 'cosa ·que establecer los recursos po­
sibles para el financiamiento .de los 'proyec­
tos de ley;' pero él no se pronuncia sobre 
las ventaj,as y conveniencias del proyecto ; 
en cambio,-y bien loe consta wl ihonorable 
señor Alessandri,- en 'distintas oportunida­
des; en la Comisión de. Hacienda, el ¡Minis­
tro que habla ha tenido !que señalar a la con­
sidera,ción de los 'honorables Diputados la 
inconveniencia ,del despacho de tantas leyes 
que significaban gastos no llIlgente~ y mu­
chas veces innecesarios. 

El señor Alessandri. - ~fe consta todo lo 
contrario. Pido la palabra, señor Presiden .. 
te. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).~ 
Está con 'la palabra el honorable señor Al­
calde, porque el honorable señor -Opaso le 
'concedió una interrupción. 

,El señol' Atienza.- Que hable con la ve'­
nia del honorable señor Alcalde. 

El i>eñor Alessandri.- 1Ie consta todo ]0 

contrario y 'voy a citar un ejemplo para que 
la Honorable ,Cámara se dé cuenta cabal de 
esta cu{:'stión; en el proyecto 'que aumentó 
la planta del personal del Senado, la Hono· 
l'able Comisión de Hacienda estimó ¡que no 
estaba financiado y el séñor 1Iinistro con­
sideró 10 contrario. El pl'oyecto fué apro .. 
bado en contra de la opinión de mu-chos 
miembr(,):!; de la Honorable Comisión de Ha­
cienda. ;Se aprobó por la insistencia del se­
ñor :JIinistro para qUE' este proyecto fU:i!I'a 
ley y,' adE'más, purque se dijo lIlle estaba 
perfectamente financiado. 

El sellor Del Pedregal (lVlinistl'o dE' Ha­
cienda). - Señor PreHidente, quiero hacer 
una aclaración. 

Es s~ncil1amellte lamentable que se pre­
tenda pl'e"entar al 1[iniíltro de Hacienda" 
con E'1 ejemplo que ha i'ldicado el !honora­
ble Diputado, como contrariando en el se­
llO' do{' l'a 'Comisión las declaraciones 'que h~­
bpis oído. 

Expresamente declaró el Ministro' de Ha­
ciendaque, en cuanto al financiamiento de 
este proyecto, existía un exceso dentro d-el 
item co'rrespondiente, pero que no se opo­
nía a ese despacho por def.erencia al Con­
g'l'e,.:o Xacional que, pOI' unanimidad, en la 
Comisión respectiva, ~labía estimado indis­
pensa.blc aumentar su personal y los suel­
do" _el1 la forma que 10 había Jlec}lO'. Y {'so 
le consta al señor Diputado. 

l~n señor Diputado.- Exacto. 
}i"':] señor Alcalde.- Las palabras que ha 

pronunciado el señor ::VIinistrode Hacien­
da, sin duda alguna .que en ,cuanto manifies­
ta11E'l propósito de exigir que una ley vaya 
bi,en financiada, merecen el aplauso de la 
Honorable ICámara y del país; pero es bueno 
hacer presente a la Honorable ,Cámara y al 
país que la minoría de la Comisión de Ha­
cienda,cada vez que ha .querido llamar la 
atención sobre leyes rque :han ido· mal Ji nan-
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('jada . .;, ha t'ueontrado, r>ret:i~alllente, en el 
"j('ñol' }Iillistrn de Hacienda UIla oposición 
ahierta a tal actitud. 

. E"to no ha sido súlo al discutir'-c el pro­
yecto de aumento del per¡;onal cld í:if'narlo. 
Píidda rceordar también al señor }Iiuist ro 
el pro~:el'to autorizuuuo la compra (JI! un 
edificio a la Lniver~idad de 'Chile y podría, 
en la !)l'úximasesióll, traerle una lal'~a li<;­
ta. p\)1'qlH~ ~-o, verdaderamente, horrorizado 
eonesta actitud del Go,bierno, que debiera 
ser el primer interesado en evitar derrochar, 
he tenido la precaución de ir anotando las 
leyes que han sido despac:hadas por la Co­
misión de Hacienda, con la aceptación del 
señor Ministro, en un·a forma que la mino­
r:a de la Comisión estimó, ·en -cuanto a. su 
financiamiento, absolutamente defectuosa. 

iSlfbe el señor }'linistro de Hacienda - y 
lo sabe porque se lo 'hemos dicho en la. Co­
misión - que nosotros, me refiero. a ]a mi­
noría, no aceptamos como conveniente el fi­
nanciamiento de una ley con cargo a la ma­
yor entrada de ('.llalqui~rQ de las I.:uenia:s 
del Pre'iupuesto. Y si psto lo ha(lÍ:::'lüo;, ¡¡li­

tes, en el Gobierno pasado, cuando las Cll­

tradas 'fiscalE's venían al~lllclltalli.lu mes a 
mes, con mucho lliayor razón lo exigimos 
a'hore. en ,que ¡ha,-. un déficit enOl'me, re­
'conocido por el i;í:opio ~Iinü;tl'o de Ha­
cienda. 

1,as mismas observaciones podría -ha'cer, 
.señor 'Pre~idente, a losfinanciamielltos coa 
.cargo a los presu'puestos futuros; pero, des­
graciadamente, la minoría de la ¡Comisióll-y 
esto es también una cuestión de hecho-no 
ha tenido ,del señor ::.\Iinistro de Hacienda 
~a. ayuda que debió haber tenido, pues, :t 

pesar ,de esta]' en la oposición ¡ha estadoh'l­
ciendo obra" de buen Gobierno, evitándoh~ 
problemas a dicho ,Gobierno y, en especid, 
21 señor }Iinistro de llacienda. 

:De cOlliiiguiente. si las palabras del ~f!i:or 
J\liui-stro de Hacienda significan un pro­
pósito de seguir en el futuro esos bUf,nos 
rumbos ·administratiyos que ha señalado la 
minoría de la Comisión de Hacienda, nJ ]~le 
queda otra cosa que aplaudir sinceramente 
sus .palabras'. 

El seltor Del Pedregal ()1inistro de Ha-
cienda). - Pido la palabra: 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la pa'labra Su !Señoría .. 

El sl'ñnr Del Pedregal C:\Lllistro de Ha­
('ien(ht). - En forma muy enfática el ho­
norahle Hiplltado ha afirmado algo que no 
es ex.ado. (~uipro 'que la Honorable Cámara 
lo oiga bien. 

El señor Alcalde. - i Es enteramente 
cxact~) ! 

l!.'1 ~eñor Del .Pedregal (C.\Iinistro de Ha­
~ieuda). - Inyoeo la o'pill'ión de los seño­
res Diputados presentes en este momento 
en la Sala, miembros 'de la -Comisión de Ha •. 
cienda, aeerca de si no me he opuesto' ter­
minantemente a todas estas iniciatiyas. Voy 
a citar Ullcaso: ayer no más se despa-chó 
en la Comisión un proyecto para erigir un. 
monumento al señor Rodó. El :JUensaje del 
Ejecutivo pedía 200,000 pesos ; por' insinua­
ción de un señor 'Diputado de [zquierda se 
aumentó a 350,0.00 'pesos y ,el honorable Di­
putado señor Alessandri pidió 'que S€ au­
mentara a300,.Q0:Q pesos. 

El señor Alessandri.- El señor :Ministro 
de Relaciones -pidió p,f:e aumento ... y 'yU vo­
té en ]aComisión si se FlpJ'ohll.ba' pura que 
se invirtieran 200,0'0'0- pesos. 

El señor Gonzále7, von Martes. - El se­
ñor )'liílistl'o de 'Relaciones Exteriores lo pi_ 
dió 'así! . 

El señor Del PedJ.·egllil C~Iinistro de Ha­
cienda). - Yo manifesté que no .era posi­
ble que se elevara el financiamiento de ese 
proyecto :por ser inncesario. 
~o es posible, s,eñor Presidente, que se 

venga a presentar al :l\'linistro ·de Hacienda 
en estos momentos 'como que está 'campean­
do por una. política hipócrita dentro de la ' 
Comisión de Hacienda. . 

:Saben los honorables Diputados, que ja­
más voy a usar un procedimiento de esa. 
natnraleza, mucho menos en presencia de; 
nna o'posición tan ;habilidosa, como ]a que 
11e,,·a11 ISUS ,SeñorÍas, ,que se van a aprr've­
charde cada uno d-e los traspiés ·que pl"i'3da 

. dar un )Iinistro de Hacienda -para solivian­
tar su situación. X~ estoy dispuesto a tole­
rar que en la Honorable ICámara venga a in­
formarse erradamente a la opinión del Con­
·greso·. 

-..:Aplausos en la Sala. 
-Varios señores Diputados hablan a la. 

vez. 
El señor Alcalde. - Pido la palabra. 
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El señor Rosende (iPresidente). -Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Alcrude.- Yo no puedo, señor 
Presidenfe,dejar pasar sin una enérgica 
protesta las palabras insolentes de. . . 

-Aplausos en la Sala: 
=Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-Suenan los silenciadores. 

12. -SUS:PE!N:S1!ON iDE LA SESIOiN 

E:l señor SantandTeu (Vicepresidente).­
Se suspende la sesión por ·cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

13.-INCIDENTE PR'OMOVIDlJ DURAN­
TE LA DISCUSION DEL PROYECTO 
SOBIRE, BI1~ENARIO!DE LA 
PROVll:.'JIA DE, TADC:A. 

• 
El señor Rosende (Presidente). - Con-

tinúa la sesió.n. 
La Mesa lamenta profundamente la for­

ma en que se desarrolló la }Íltima parte 
del debate que ocupaba, hace algunos mO­
mentos, la atención ele la Honorable. Cá­
mara. Si bien comprende que insta:ltes de 
acaloramiento se producen c{)n frecuencia 
en Parlamentos como el nuestro, es su de­
ber procurar. 'que las discusiones se des:!­
rro11en deptro de la mayor ¡;;erenidad. 

En esta virtud, la :Mesa invita al señor 
Ministro de Hacienda y al hO:J.orable· se­
ñor Alcalde a retirar aquellas exp-resiones 
que pudieran ser .conceptuadas como vio­
lentas, como antiparlamentarias, COliJO ofen-
sivas, en fin, para uno u otro de los que 
han tomauu parte en el debate. 

El señor Gonzá:lez von Marées. -:- y pa­
ra la Honorable Cámar{t misma.' 

El señor Uribe (do:::J. Danüán). - El in­
cidente rué con el honorable señor Alcal­
de y no con la Honorable Cámara. 

El señor Rosende (Presidente). - I..Ja 
~Iesa formula este ruego con el propósito 
de contribuir a que los debates se desarro'­
nen con traquilidad y serenidad,. elemen­
tos indispensables para que ellos merezcan 
el respet<;> de la opi:1Íón pública. 

El señor Del Pedregal (::\1:inistro de Ha­
cienda). - Pido la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). - Tie­
ne la palabra el señor l\Iinistro. 

El señor Del Pedregal C:\Iinistro de Ra­
cienda). - Ha oído la Honorable Cáma­
racuánto lamenta el señOr Presidente la 
forma en que se desarrolló el debate en 
los últimos instantes que precedieron al 
momento ea que se suspendió la sesión. 

El señor Alcalde. - ¡, :are permite'? No se 
oye al señor ::\íinistro desde estos bancos. 

Varios honorables Diputados a la vrez.-
i Xo, señor Diputado; hasta cuándo va a 
interrumpir! 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Decía, señor Presidente, que 
la Hon-orable Cámara había oído cuánto la­
mentó, en su nombre y en el de la .Hono-
rabIe Cámara, el honorable Presideate, la 
forma en que debió desarrollarse el deba­
te 'en los últimos minutos antes qne la se­
sión fuera suspendida . 

Quiero que la Honorable Cámara, since­
ramente, comprenda que si esa lamentación 
es grande, lo es mucho más la. del ::tlinistro 
que habla. 

Ajeno por completo durante toda Su vi­
da a los ajetreos y vuive::res de orden po­
lítico, es .!Jara él 111 ny sensibJ e el que hu­
biera tenido que llegar a usar expresio­
nes ~omo las que la Honorable Cámara ha 
oído. 

Lo siento profundamente, y si hay al-­
gnna frase, alguna palabra que pueda he­
rir los sentimientos respetables del honora­
ble Diputado señor Alcalde, que conoce 
cuál es la deferencia que yo tengo por él, 
la retiro totalmente, pero quiero, sí, pedir­
le a los señores Diputados que en ]0 posible 
evitemos estos espectáculos, especia:lme:1te 
por el nomhre y tI prestigio de laCorpora­
ción. 

El señor González von Marées. - ¿ De 
nuevos nos viene a dar lecciones el señor 
Ministro? . -' 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señ or González von Maa-ées. - Es 
inaceptable este prurito del señor ::\Iinistl'o 
de dar lecciones a la' Cámara. 

-Habla·n varios señores Diputados a la 
vez. 



El fo;eñor Del Pedregal C.\Iillií.tro de Ha- pronunciado el señor :\linistro de Hacien­
cieuda). -- CO:l el de"eo ¡}l"(~l:i;-;(l d(~ djlH i- da. 
nar estos roces y a pesar del temprramelltfl El !'eüoI' )Iinistro diee qae retira esas 
del honorable señor (:ollú:r/., al eomellz:t. palalJl'a:,?- ha tenido frases de especial de­
ayer mis ohservaciones, pedí que no Se JI,e .fel'eneia para el Diputado que habla. Yo 
interrumpiera. aeepto c:oruialmente estas palabras del sc-

Quiero, precisamente, aportar toao mi flor .\Iillistro de Hacienda, porque siempre 
esfuerzo para eliminar esta clase de c,;pee· he creído que la reciprocidad es ley de ca­
táculos. Por eso es que ruego a Sus SeñrJ' balleros. 
rías, y en especial al honorable señor (ion- Decía, señor Presidente - y espero que 
zález von l\1arées, de quien me expresÍ> el señor 11i:::.tistro tome con calma estas 
ayer de manera muy si:lcera acerca de su cuestiones - que no se armonizaban las 
hombría de l¡ien, que hagan lo mismo. palabras del señor .\linistro con su actitu:d 

Siento mucho no haber sido deferente en la discusión de varios proyectos . 
. para con él o cualquier otro señor Dipu- Me refiero entre ellos al proyecto "que 

tado y sólo quiero pedir que en estos de- aumentó la planta del personal del Senado. 
bates eh que interviene el ::V1inistro de Ha- EJ seflo..!" }Iinistro ha reconocido en estos 
cienda, en que por la impol'tancia' de los momentos que el fi:lanciamiento no era el 
pro'blemas que se discuten es muy fácil adecuado: pero que lo aceptaba como una 
apasionarse y aÚ:l llegar a extre~os' en especial deferencia para el Congreso Nacio­
qae yo no deseo que se debatan estos pl'O- naI. 
blemas, qui~ro pedir - repito - que tal Yo quiero' ha~er presente al señor Mi­
corno ~'O ,]u:¡go esfuei'L;():> para discutir con "IJistro de Hae:icncla que, defendiendo la 
serenidad, Jos hOIloI'ables Diputados h~gall. huena in'versión de los dineros fiscaJ:es, 
también lo mismo. debió habel' rechazado ese financiamiento 

'rengan la certe:¿a de que encontrarán i:luebido. De ningull~ manera el COllgre­
en mí siempre el mayor respeto por la so podía haberse sentido agraviado por 
Corporación y por cada uno de sus miem- ello, porqne habría comprendido perfecta­
bros. l\Iás' que todo, me obliga a ello la mente q~e razones superiores habrían im-

.. . ,; , 
sltuaclOn de hombre de Gobier:lo en estos puesto al señ9r Ministro este rechazo. 
momentos, en circunstancias por cierto, El segundo caso a que me referí - y 
muy difíciles para el país. siempre dentro de estas cuestiones exclusi-

Ruego, entonces, que, .por 10 menos, vamente. ·de hecho -fué la a"utorización 
crean en la sinc.el'idad de mis explicaciones. dacla al Presidente de la República para 
No deseo yo 'producir espectácul~s de esta comprar un inmueble a la Gniversidad de 
naturaleza; pero también pido a Sus Se_Chile, por un: millón de pesos. Quiero 1'e­
ñürías que, hasta donde sea posible, de- cordal' al señor ~rbistro que en aquélla 
pong'an las asperezas y tengamos tranqui- ocasión, tanto en el seno de la Comisión 
hdad y respeto mutuo para tratar estos como en la Honorable Cámara, el ¡¡eñor 
problemas. Ministro manifestó que, aunque era obje-

El señor Aloollde. - Pido la palabra. table el flluanciamiento, lo aceptaba por 
El señor Gonzá.Iez von Ma,rees. Pido tratarse de una pequeña inversión. 

la palabra. Y si traigo a colación estos . hecho!;' es 
El sellor Rosende (Presidente"). Pue- .. porque he creído ver e:l las palabras de 

de usar de la pala bl'a el honorable señor Su Señoría el proriósito de exigir para el 
Alca.lde. .• . futuro, correctos financiamientos de todos 

El señor Alcalde. - Del mismo modo qUe los proyectos de leyes; puede estar segu­
el señor l\íinistro de Haci.enda. yo lamento ro el señor ::\Iínistro de que, colocado en 
el incidente en que me tocó i{ltervenir ha- este terreno, que por lo uemás es el único 
ee algu:los instantes. que indiea el patriotismo, tendrá siempre 

Ea realidad, yo no· pude menos qne reac- para ello toda la cooperación de parte uues· 
c':'o!l::ü' ante las palabras injustas que había tra. 
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He dicho. 
El señor Rosende (Pr.esidente). ~ Tiene 

la palabra el honorable señor González von 
Marées. 

El señor Escobar (do:l Andrés). - ¿Por 
, qué va a hablar, honorable señor González ~ 

El señor Gonzá.llCz van Marées. - Ya me 
había concedido la palabra el señor Presi-

o dente, y voy a ser muy breve. 
Con respecto a lo que acaba de expresar 

,el señor Ministro de Hacienda acerca de 
,mi ihter;ención en este incidente, debo de­
·clarar gue particularmente, por lo que a 
.mi persona respecta, :lO tengo cargo algu­
no que hacer ~l señor Ministro. Pero, en' 
cuanto a miembro de ésta Honorable Cá­
mara, no he podido dejar de protestar de 
las actitudes del señor Del Pedregal. 

Desde que el señor Ministro de Hacien­
da $e incorporó al Gobierno ha contado, 
tanto en la Comisión de Hacienda como en 
este recbto, con el concurso benévolo, 4e­
masiado benévolo a veces, de los Diputa­
dos de oposición, incluído el Diputado que 
habla. 

Pero el señor Ministro tendrá qUe reco­
nocer que, de'ntro' de esa -suavidad aparen­
te que le caracteriza, dentro de esa tran­
quilidad también aparente con que siem­
pre aborda las cuestiones de su Cartera ha 
sido él, en múltiples ocasiones, poco COr­
tés, tanto CO:l la Comisión de Hacienda co­
mo con la Honorable Cámara. 

El señor Ministro parece que VInIera 
hasta a;quí· desde el Ülimpo, para dar .a la 
,'Cámara lecciones de comportamiento. Sin 
duda que el señOr Ministro es Un hombre 
muy inteligente; pero, a juzgar por las ac-. 
titudcs que adopta, se cree aún más inteli-

, :gente de lo que en realidad eS.;' 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor González von Marées. - Yo in­
sinúo al señor Ministro de Hacienda que 
baje a tierra, que se coloque a la altura 
,de ésta Corporación, y puede estar seguro 
de que si así procede, no volv~rán a pro­
ducirse incidentes como el generado h~ce 
unos instantes. 

N a~~ Ill.~s .. 

14 _ -SUlSPENlSION DE LA SESION 

El señor RoSIende (¡Presidente). - Se 
suspende la sesión por cinco mbutos, por­
'que ha llegado al recinto del Congreso la 
Comisión ·de Parlamentarios de Estados 
Unidos de Norteamérica, que VIene en jira 
de amistad. 

-Se suspendió la sesión. 

15.-RiEOEPCIQN A MIEMBROS D:E LA 
CAMARA DE REPRESENTANTES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

.AJ.VIERlOA, QUE V:llSITA:N El- PAls. , 
El señor Rosende (Presidente). - Señor 

Em.bajador, señores miembros de la 'Cám~ra 
de Representantes de los Estados Unidos de 
N orteamérica : 

Es particularmente' grato para mí tener 
esta oportunidad de expresaros, en nombre 
de la Cámara de Diputados de Chile su , , , 
mas cordial saludo de bienvenida, y la se-
guridad de que vuestra visita es para ella 
un motivo de sincera complace:lcia. 

Os recibe esta Cámara en su Sala de Se­
siones, como una manifestación de' sus an­
helos 'de fraternal cordialidad en nuestras 
relaciones mutuas, que es base tan necesa­
ria para alcanzar un efectivo acercamien­
to i:J.teramericano, y para crear, entre los 
pueblos del Continente, el ambiente de so­
lidaridad que parece indispensable para 
superar las dificultades de la vida actual 
de la humanidad. 

Oreemos que vuestra visita contribuirá 
posit.ivamente a acrecentar nuestro conoci­
miento recípl'oco. :v por consiO'uiente a ha-.. , ... - o , 

001' más fuertes y mejor fundadas, las vin­
culacio:les de todo orden que han existido 
entre vuestro pueblo y el, nuestro y que 
en los últimos años se han visto tan robus­
tecidas por la política de buena vecindad , 
como la habéis llamado vosotros mismos 

, , , 
en que ha estado empeñado el Gobierno 
que preside el Excelentísimo señor Roose­
velt. 

Estáis ahora en un país que procura ar- . 
dientem~nte su progreso material y espiri­
tual; que desarrolla un gran esfuerzo para 
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ac~ecentar su producció~ y lJara mejorar 
las condicione'5 de .... ida de sus habitantes, 
pero que busca la obtención de estas legí­
timas aspiraciones de acuerdo con 105 prin­
cipios eternos del Derecho, y dentro del 
respeto que todo" pueblo civilizado debe a 
la paz y a la justicia. 

Os sabemos representantes de un gran 
pueblo que está inspirado en estos mismos 
prop6sitos de trabajar e:a paz por el pro­
greso humano, y de imponer el' derecho de 
cada Nación de gobernarse . libremente, y 
en la forma que sus conveniencias o su pro­
pia conciencia le aconsejen. 

Nos vinculan, pues, intereses, ideales y 
aspiraciones que so:a análogos, y que ha­
brán de con~tituir, estoy cierto, una base 
firme y duradera para las buenas relacio~ 
nes de los Estados Unidos de Norteamérica 
y la República de Chile. 

Al daros la bienvenida, y la seguridad de 
nuestra estimación personal, os quiero pe­
dir, se:5.ures, que hagáis llegar hasta la Cá­
mara de Repl'e:sentantes de que formáis 
parte, el s.entimiento de cordialidad y los 
·anhelus de acercamie:ato americano de la 
Cámara de Diputados que presido, que son 
también el sentimiento y los anhelos de to­
do el pueblo de Chile. 
. -La siguiente es la interpretación del 
discurso del señor Rosende (Presidente), 
:vertida al inglés por el honorable señor 
'Atienza: 

"y our J~},xcellency, the Ambassador of 
the Unitec1 States and members of the 
House of R.epresentatives of fue lT,nited 8ta­
tes of Nortih America: 

It affords me special pleasure to improve 
this opportunity of expressing to yC?u, in 
behalf of this Chamber tlhour most cordial 
welcome anc1 of assuring you tJhat your 
;visit to Chile has afforded us genuine de_ 
liglht. 

We ,bave invited you to our family circle 
as a manifestation of 'Our desil'e. for frater_ 
nal and cordial relations between our res~ 
¡pectivecountries. International friendslhip 
js a firm basis for real confidence among 
the peoples 'of America since it will gene. 
J'ate that solidarity of interests which seems 
indispensable if, together, we are to sur. 

1l10unt tlle cliffiéulties t hat assail bumanity 
at t his juncture in tbe worlcl's bistol'y. 

\YE\ are eonyinced that your yisit wi~J 
(:olltribute clirectly toward mutual eompl'e­
hellsion amI tlms will strengthen the foun­
dations as weH as tbe ~uperstructure o: 
essential Americanism. 'During the .past few" 
years SUC'll ties ha v,e been strengt.bened by 
the "Good iXeigbbor Poliey", as you style' 
iL as it },las beel1 followed consistently by 
the ,Goverllment over wlhieh Franklill D-ela_ 
llQ ,Roosevelt presides. 

Youfind 'YourSlelves in a country wbiclI 
m'dently seeks after mater:ial as weH a~ spi •. 
ritual progress, wibich is making' a great 
e:Uort to increase its produetion and im­
prove tbe condition" of its citizells. But it 
'pursue"s SUGb -legitimate aims in perfect 
accord ,,~hith the eternal principIes of right, 
and with dne respect to what eve~ CI­

vilized land regards as peace and jll~ti<2e. 
"W.tJ regal-.d you as representatives (.-1' fl 

great natiün which shares our. illspiration 
toward peaceful industry andhuman ... d. 
vancement. Likewise, we indorse your po. 
iicy of sustainingeach neighboring ,people 
in its rigbt to govern itself aceording to 
w!hatit may l'equil'e. 01' feel impened by 
conS'cienee to accept as a duty. 

'Common interests, coromon ideals and 
,commonaspirations bind us togetber and 
are sure to offera firm rounqation rol' 
friendly relations betweell the United Sh"tte 
and Chile. 

Tri crown your "sincere welcome and to 
assure you of tour 'continued esteem, permit 
me to request that, on your return, yon 
convey to tbe iChamber of Representatives 
or whie.h you are merobers, suitable ex. 
pression of OU1' cordiality our assurance 
that we respond sincel'e,ly to evel'y meaSUl'e 
in favor closer partnersbi1p in thi1> great 
continent. Such are the sentiments of our 
'Cbamber of IDeputies and, beyondall doubt. 
the fee1ings and wishes of the entire ,popu. 
la tion of Chile". 

A¡pl:a.usos. 
El señol'Rosende (,Presidente). -Tiene 

la palabra el.honorable Presidente de la De_ 
legación. de los iE,stados Unidos. 

El señor Louis :0, ~baut (Miembro die la 
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¡Cámara de Representantes de los EE. UD. 
de- A.). - Honorable :President and .Mem_ 
:bers of tdle Clhamber of De,puties: 

lIt is indeed a distinct privilege that per~ 
mits meas Chairman of the American Dele. 
gation to make rflply to your \Vords of ,viel. 
come. This IQIhamber distinguished as a fo. 
rUm of free speech ,has heard 'througlh the 
years t-he ringing voiees of the champions of 
,aemocracy. But it remains for the decisioll of 
1:Ihi8 dayand hour for fhe iRepresentatives of 
1Jhe ,Congress oI tfue United iStates tn JOlIL 
witll tllie membersihip of .your deputies, tG 
manifest by'fhis mlÍon oi legislative repre­
sentatives the devotion and tlhe ideals of the 
liberty-loving people of our respective na­
tious. America from the Artic to its' sou­
tfuern tip is pregnant. in ,her devotion to 
li:berty and we ask Gnd ',8 blessing upon 
our objetive - Isolidarit.y of the \Vestern 
Hemis}Yhere. 

Aplausos. 
-La \Siguiente es la interpretación del 

discurso del Presidente de la Deleg;ación de 
los Estados Uni!dos: de América, señor 'Ran.­
be, hecha por el honorable señor Atienza: 

HOllorablePrE'~idente y miembros de la 
Cámara de Diputados: Es ,en verdad' U11 

placer para mí el púvilegio que se me con­
cede, como Presidente de la Delegación 
:Nort.eamericana, de poder contestar a sus 
gratas palabras de bienvenida. E'sta Cáma­
ra, distin'guida com0 una tribuna para la 
libre expresión de las opiniones, ha oído 
durante años las voces resonantes de los 
campeones' de la democracia. Queda, sm 
embargo, sujeto a la deCIsión, ,en este día 

- y hora, de los representantes del Congreso 
de Estados Unit'l()~ t'le ~orte América" el 
unirse a los miembros de esta Honorable 
Oámara, para inanifestar con esta unión de 
legisladores los ideales y la devoción de las 
personas amantes de la libertad qu~ existen 
en nuestras respectivas naciones., América, 
desde el Artico hasta Su punto m~s extre­
mo del Sur, está henchida de devoción a la 
cauSa de la libertad. y nosotros pedimos la 
bendición de Dios sobre nuestra aspi~acióil: 
la solidaridad del Hemisferio Occidental. 

-Aplausos. 
El señor Rosende (Presidente). - El ho­

norable señor Tapia, tiene la palabra. 

El señor Tapia. ~ ::\11'. Ambassador, ho­
norable American representatives, hono­
rables colleagues: in the name of t:h~ de­
lllocratic parties of this oChamber, that iE, 
of its so called left ",ing, ",hich COllstitutes 
ai present a majority, 'haye the privile­
ge of giving you our best weleome and our 
nlO'st hearty gl'eetings. 

In expressillg to you these greetings, ,ve 
state that it is our sinc_ere wish that the 
bonds which tie thecountries of Xorthern 
and Southern Amel'ica be stronger and 
stronger and mor.e frielldly, and '\Ve hope 
that soon there will exist the most deep and 
beneficial union betweeú the pre.csent Uni­
ted States of Xorth America and tlhe future 
United States of Sóuth America. 

Furt11ermore, '\Ve want you to know that 
in having the hOl1:our of your visit to this 
House of the Ohilean Parliament, there 
dwell in our n;lÍnds tihe names of \Vashing­
ton, Lincoln and Franklin,. side by side 
with 't:hose of the forefathers o'f onr Latin 
American countries, Bolívar, San }IartÍn 
and O'Higgins. ' 

Mis ter Ambassador and Honnol'able 
American Repl'esentatives: In Chile we 10-
ve peace, wOrk and respect towards the 
right of selfg<Jyerninent of the ll'eople. It 
is for this reason that at these sad times 
we hope that Ver)7 soon both American will 
be in a position to celebrate the triumph of 
democracy, civilization and liberty over the 
forc·es w:hich are contendillg against human 
progress and sblielal'ity of pe<iple. 

--Aplausos. 

-La siguiente es la tra:ducción del dis­
curso anterior: 

El seño!' Tapia. - Señor Embajador, ho­
norables Diputados americanos, honor'a Lle8 
colega's: en nombre de los partidos demn­
cl'átieos ele esta Cámara, o sea, en llombre 
de su llamada ala izquierda,que hoy forma 
su mayoría, tengo el gran honor de darles 
nueRt.ra mejor bienvenida y nuestro mús 
cordial saludo. 

Al expresaros eRte s~ludo, os decimos que 
deseamos, sinceramenl e, que los lazos que 
deben unir a las naeiones de Xorte y Sud-· 
américa sE' hagan cada vez más sólidos y 
amistosos y que esperamos que pronto rei--
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uar¡í la más jll'Ofllllli¡¡ y ht'llpfieÍtI',a 11111011 

"lür(~ JI);" <l('~ naIf', Estarlfl'i ruidos rlp :\or­
tPanH-;~'i('a y los fntlll'u" Estados l-ui(lo;; de 
'B\1dalll¡:I'i(~a . 

0" (,X¡ll'(~"amf)~, <¡(!Pll1iis, al \,('1'110" honra­
do;.; ('On Vll('st l'H pJ'(,scll(~ia ('n la Casa. di'l 
Parlamento ehileno (lue, en estos m(lmen­
tos e"tún "iyas en nuestras memorias las 
imágelles de 'Yashingtoll. de Lill~oln y de 
F'ranklin, junto a las imágenes de los pa­
dres de nuestras Iiatria;;; latinoamericanas: 
Bolíva,r, San ::\Iartín y O'IIiggins. 

Señor Embajador -;.- JlOnorables señore'l 
Diputados americanos: en Ohile amamos la 
paz, el trabajo y el respeto a la autode­
terminación de las naciones. Por eso, en 
€stos tristes momentos que hoy .-ive el 
mundo, esperamos que muy pronto eele­
braremos las dos Américas el triunfo de la 
democracia, de la civilización y de la li­
bertad. sobre todas las fuerzas qne se opo­
nen al progreso humano y a la solidaridad 
entre los pnpb1os. (Aplan~o:;). 

El señor Rosende (PI'::!sidente). - ¡Tiene 
la palabra el honorable señor Atienza. 

1J11llU1í1 ahol'a y lo hah('is hecho ante" pOI' 

HOS(lt !·u ..... 
El! JlII!Ilhl'(' <le t'sta IIp(¡~ición,(lue eH la 

miuorÍa üe ('Hta ('(¡nUtra, os damos la bien­
H'ui<1a a este paíH. :\0::; congratulamos de 
V\1p"tra .-iHita y e"peramo::; que de ella re­
sn'ltal'Úll mutuos belldidos. (Aplausos). 

El selior Escobar (don Andrés). - Pido 
la palabra. 

El spñor Rosende (Presidente). - Tiene 
ta palabra Su S!"ñoría. 

El señor Escobar (don Andrés). - Señor 
Presidente; señores Diputados norteameri­
canos: ~'O no sé hablar inglés; SOy un obre­
ro .r no he tenido la fortuna de aprender 
vuestro idioma, pero aquí tenemos -un buen 
traductor, que lo hace muy bien y es muy 
simpático, y espero que a continuación os 
dará a conocer lo qué yo di~a. ' 

Señor Presidente:' Por mandato del Par­
tido Coinunista, vengo a darla más' cordial 
bipJlyel1ic1n a la delegación de parlamenta­
rios lloT'teamcl'icallO~ 'que nos 'honra con su 
visita. Esta ;:¡.gradable- y tan oportun~ vi­
sita- se prúuLlce en mom'entos dramáticos, 

e de intenso contenido :histórico, cuando el 
El señor Atienza. - ).11'. Ambassador: lllUlHl0 enterD aparece dividido en dos ban­

In the name d tlle memherli of oppositioll dos: el bando regresivo y el bando progre­
of this Hou'le, we thauk you for your c<?- sista, la füerza retrógrada y la fuerza mo-
mingo here. tora ele la humanidad. 

,Ve kno,," that you are doing .rour best Saludamos en la delegación de parlamen-. 
in yOUl' country in order to help civiliza- tarios, norteamericanos, con júbilo frater­
tion. "Ve appreciate what you are doing -nal 'Y esperanza activa, al pueblo de Was-
fOr the world now and for what yon have hillgton, ele Jefferson, de Lirrcoln, ~e 'Wili.it-
done hefore in on1' behald'. man y, muy especialmente, a la gloriosa 
- In the nam~ of the parties of the Oppo- clase obrera de los Estados Unidos y a su 

sition, wh':ch is the minority of this Cham- gran dirigente Earl Browder, que está for-
'ber, we welcome you to this country. W,e jando las armas de la democracia en las ~ 
appreciate your visit to ns and we expect trincl1eras de la produccÍón, "para termi­
that mutual benefits win be der:Í:ved the- nar victoriosamente con la más brutal y 
refrom. terrible de todas las guerras que. a:wta a 

-Aplausos. ]a Jmmanidad", según las palabras pronun-
-La tOiguiente ,es la traducción del dis:- ciadas en un discurso reciente y ya histó-

-: curso que prece.de: rico, por el Presidente Roosevelt. 
Bl señor Atienza. - Señor Embajador: Esta visita significa, debe significar, un 

en nomhre de los miembros de la oposición paso más, tal vez el decisivo, hacia la sO­
de esta Honorable Cámara, os agradecemos lidaridad continental, tan necesaria siem­
pOr haber llegado hasta aquí. pre, y sobre todo en estos momentos en que 

,Conocemos lo que estáis haciendo en se está jugand<l en los' campos de batalla 
Vll-pstro paí;; en ayuda de la civiliza<;>ión. la suerte del mundo, el tesoro de la heren­

,Ant'eciamos lo que hacéis en el bien del ci.a cultural, el por·yenir de la civilización, 
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la· dignidad ,humana, la suerte, en fin, de 
la democracia y de la libertad. 

,Exi'lten en este 1G0ntinente millones y 
millones de hombres y mujeres unidos por 
el comÚn deseo de defender con su san- . 
gre aquellas conquistas, consubstanciadas 
con nuevas y justas ,aspiraciones, para ase­
gurar el proceso de perfección de la vi.da 
y de mejoramiento. moraíJ. y material del 
hombre, y detener a la obsqura fiera, al na­
zi-;fascismo bárbaro y agresor ,que ¡quiere 
retrotr,aernos a la era cavernaria. Pero es 
necesario concretar 'el anhelo unánime, en­
caus'ar ,el fervor desbordante de las masas, 
darle forma material a esta conciencia del 
deber y de la luc\ha 'que alienten los pueblos 
de América .. 

La unidad de estos pueblos contra el nazi­
fascismo-falangismo, reforzará la decisión 
heroica de los, pueblos de la Unión Soviéti­
ca, de Inglaterra y de Ohina,de combatir 
hasta la victoria, y esa unidad debe reflejar­
se,en p1azo perentorio, en la ayuda inme­
diata, debe ir 'más allá de las expresiones 
verbales y convertirse en un torrente im­
petuoso, incontenible, de solidaridad inter­
nacional. Y esta unida á. animará los pue­
Iblos sojuz'gados de Francia, '011ecoe810v11-
!quia, Bélgica, Holanda, Noruega, Dinamar­
'Ca, Albania, Grecia, Yugoeslavia, Rumania, 
'los ayudará a romper sus cadena's y a 
'reconquistar su independencia. Esta uni­
idad les alentará a luc1J.ar con más fuerza, 
'con más coraje, con más esp~ranzas, hasta 
Ique el sangriento horizonte de las guillo ti­
'nas y de las 'horcas, del ¡hacha y del garro­
te vil, dejen de ladrar la jauría insaciable 
del nazi-fascismo-falangismo, y se levanten 
también contra ella las víctimas iniciales: 
los auténticos pueblos de Alemania, de Ita­
lia, de Españ.a. Y gracias a la unidad COI).­

'tinental' americana será previamente una 
Tealidad arrolladora el frente mundiaiJ. de 
,~üs pueblos contra Hitler. 

El puem.o norteamericano ha contraíd0 
un compromiso solemne al poner el inmen­
so poderío de su máquina industrial al ser­
/vicio de íla ayuda a la Unión Soviética, a 
Gran Bretaña y a Ohina, suministrándole los 
'armamentos necesarios para hacer frente a 
los ejércitos nazis. ,A una' máquina mílitar 
!que dispone de todos los inmensos recur-

sos de la industria guerrera de IQs países 
.ocupados en el -Continente Europeo, sólo 
es 'posible vencerla oponiéndole los recur 
sos coordinados de todos los pueblos li­
bres del mundo. 

El Partido Comunista, interpretando la 
voluntad suprema de los trabajadore;s y 
del pueblo de Ohile, conscientes del momen-
1:0 histórico que vivimos y de los peligros' 
¡que LOS acec1han, 'expresa, que si J.'enunciar 
en absoluto el desal'roHo económico inde­
'pendiente de nuestro país, estamos dis­
'puestos a prestar toda nuestra colaboración 
a cuantos esfuerzos se hagan para propor­
cionar sin pérdida de tiempo, ~l máximo de 
alJuda a los pueblos que como la URJS'S., 
Inglaterra y 'China, están luchando por la 
-libertad,' la civilización, la cultura, el pro­
greso, el bienestar, la di~nidad humana, la 
:felicidad y la independencia de todos los 
'pueblos del mundo, 

ISeñores parlamentarios, norteamericanos: 
el pueblo de 'Ohile 'os ,habla fraternalmente 
'Por nuestro intermedio y os dice 'que no 
negará la tradición común, ese enlace 'que 
se produce en nuestra ihistoria; ric.a, en 
e;jemplos de solidaridad, presidida 'por las 
figuras lumin{)sas de los Padres de la In­
dependencia de Aimérica: '\Vashil1gton y Mi­
randa, OI'Hig,gins 'Y 'San Martín, Sucre y Ar­
tigas, J oa:quín N abuco y José Martí, y os 
recuerda a vuestro primer poeta civil Ealt 
,W1hitman, que dice en sú' poema iriDiortal: 

"¡ 'Obstinaos siempre t ¡ La libertad exige 
nuestro esfuerzo, suceda lo que suceda.!" 

EI señor Rosend'e (¡Presidente) _ - El ho­
norable señor Venegas ha pedido la pala­
bra. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor V.anegas. - Señor Presidente, 

Honorable Cámara: el Partido DemDeráti­
co, 'Por mi intermedio, quiere adherir tam­
bién a las frases conceptuosas con 'que los 
representantes, de los demás partido,s de 
esta H'Ül1orable Corporación, han rendido 
homenaje a nuestros distinguidos visitantes, 
m~em;bros de la 'Cámara de Representantes 
de Estados Unidos. 

El Partido IDemocrático de Chile, que 
tiene más de medio siglo de vida, ,quiere 
manifestar en esta ocasión a los persone­
ros del Presidel~te Roosevelt, su sentimien-
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h, de absoluta simpatía, y expresarles que 
lllH'stro Pal-tido f;(> ha inspirado siempre 
en los principios en que se in ... pirara ese gran 
'hombrf' que se llumt •. A braham Li}l(~oIJl. 

El Reiíor Rosende (Presidente). - Si u 
la Honorable ·Cámara le parece, se levan­
tará la sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y ~7 

minutos. 

E. Darrouy. Palet, 
Jefe de la Redacc:Ón. 


